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Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 078/2005 

Sr. Osear Vargas Ortiz 

VISTOS: 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial PLOT para el 
municipio de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, por parte de la Consultora CONIN, 
la presentación realizada por el Ejecutivo Municipal ante el Concejo y el análisis de las 
comisiones de Constitución, Planificación y Medio Ambiente; 

CONSIDERANDO: 

Qué, El Gobierno Municipal mediante Ordenanza No. 134-A/2000 de fecha 27 de 
octubre de 2000, aprobó al Plan de Desarrollo Municipal Sostenible 2000-2010, 
señalando que los planes quinquenales y anuales operativos deben considerar el Plan 
de Desarrollo Municipal vigente. 

Qué, El Concejo Municipal mediante Resolución de fecha 26 de agosto de 2003 
aprobó el contrato No. 209/2003 para la contratación de la empresa CONIN LTDA 
para la elaboración del PWT. 

Qué, La planificación territorial nacional, se desarrolla, en tres niveles: Nacional, 
departamental y municipal, siendo los instrumentos rectores del Sistema de 
Planificación Nacional: 

El Plan General de Desarrollo Económico y Social del País PGDES. 
El Plan de Desarrollo Departamental PDD. 
El Plan de Desarrollo Municipal PDM. 

Qué, El Plan de Desarrollo Municipal es el órgano director de las políticas públicas 
municipales en el nivel institucional y participativo. 

El Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial PLOT es un instrumento de la 
planificación urbana y territorial del municipio. Es una estructura de desarrollo 
territorial, urbano y rural, compuesto de normas, proyectos y programas a ejecutar en 
el marco de las políticas como ley material del Gobierno Municipal. 

Qué, Entre las finalidades del municipio, a través de su Gobierno Municipal como 
autoridad representativa de la voluntad ciudadana, se encuentran: 

• Contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y garantizar la 
integración y participación de los ciudadanos en la planificación y el desarrollo 
sostenible del municipio. 

• Promover y dinamizar el desarrollo humano sostenible, equitativo y 
participativo del municipio, a través de la formulación y ejecución de políticas, 
planes programas, y proyectos concordantes con la planificación del desarrollo 
departamental y nacional. 
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• Preservar y conservar, en lo que corresponda, el medio ambiente y los eco­
sistemas del municipio, contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

Qué, La Ley de Municipalidades en su Art. 79 lo describe: El Plan de Ordenamiento 
Urbano y Territorial comprenderá el área urbana y rural del municipio y establecerá al 
menos lo siguiente: 

1. La formulación de los esquemas de Ordenamiento Territorial y Urbano a corto, 
mediano y largo plazo. 

2. La asignación de usos de suelo. 

3. La determinación de patrones de asentamiento, normas de edificación, 
urbanización y fraccionamiento. 

4. Los mecanismos y modalidades de planificación estratégicas que viabilicen su 
ejecución. 

5. La determinación de los planes, programas y proyectos así como la 
programación de inversiones. 

6. La delimitación de las áreas urbanas que cuenten con los servicios básicos de 
energía eléctrica, saneamiento básico, educación y salud; y 

7. Las áreas de gobierno, grandes centros comerciales, áreas de uso militar, 
industrial, de servicio de agua, alcantarillado, energía eléctrica, cementerios, 
depósitos de residuos, desechos y otros servicios colectivos deben usar del 
subsuelo y contar obligatoriamente con una red de distribución de servicios de 
mayor capacidad, con los medios de eliminar o disminuir los riesgos de 
contaminación ambiental e insalubridad y mantener condiciones de vida 
vegetal y animal constantes y autorreguladas. 

Qué, El PLOT está desarrollado estructuralmente en: Cuatro Partes, Diez Títulos, 
Ciento Un Capítulos de una manera general y Trescientos Setenta y Cinco Artículos. 

Qué, El Concejo Municipal es la máxima autoridad del Gobierno Municipal, siendo la 
autonomía un elemento fundamental de su funcionamiento, la misma que se ejerce 
por la potestad de dictar Ordenanzas determinando así las políticas y estrategias 
municipales. 

Qué, El Art. 83 de la Ley de Municipalidades que, las normas urbanísticas, 
estructurales del uso del suelo son de cumplimiento obligatorio. 

Asimismo el Art. 127 de la ley de Municipalidades, establece la categoría del Plan de 
Ordenamiento Urbano y Territorial, más sus planes maestros, especiales y 
reglamentos, como normas de orden público, lo que significa que su cumplimiento es 
obligatorio por parte de todos los habitantes de la jurisdicción municipal. 

Qué, El PLOT representa un nuevo proceso de planificación territorial del municipio, 
como una norma técnica y jurídica que regula el ordenamiento urbano y territorial, 
como instrumento del desarrollo humano sostenible del municipio. 

Qué, Las comisiones de Constitución, Planificación y Medio ambiente, una vez 
recibidos el proyecto del PLOT en el Concejo, han elaborado un análisis técnico y 
jurídico que concluye con la modificación de artículos en la forma y en el fondo, 
siendo el resultado el texto ordenado, anexado al informe realizado. t 2 
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POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las 
legítimas atribuciones que por ley ejerce, dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se aprueba el PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO Y 
TERRITORIAL (PLOT) DEL MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA en sus Cuatro Partes, Diez Títulos, Ciento Un Capítulos y Trescientos Setenta 
y Cinco Artículos, conforme al texto ordenado que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza. 

Artículo Segundo.- Los Planes Municipales, los Programas Operativos y 
Presupuestos Anuales, deberán considerar las políticas, las acciones, los proyectos y 
los programas contenidos en el PLOT. 

Artículo Tercero.- El PLOT es un instrumento de la planificación técnica del 
municipio, su cumplimiento por parte de los servidores públicos y de todos los 
habitantes de la jurisdicción es obligatorio, el quebrantamiento de las normas 
contenidas en el PLOT es pasible a sanciones conforme a la Ley de Municipalidades y 
la normativa vigente. 

Artículo Cuarto.- Los procedimientos para modificar el PWT se encuentran regulados 
por las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial, siendo 
este procedimiento de cumplimiento obligatorio, conforme a la Ley de 
Municipalidades y al Reglamento del Concejo. 

Artículo Quinto.- El Ejecutivo Municipal, y la administración del Gobierno Municipal, 
quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza como ley material del 
municipio de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Es dada en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil cinco. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Sr. Hugo JLLiliL=br 
CONCEJAL SECRETARIO 

ALCALDE MUNICIPAL 
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PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL 
ÍNDICE 

PRIMERA PARTE 
VISIÓN Y CONTEXTO 

TÍTULO 1 
VISIÓN DE F UTURO, OBJETIVOS Y COMPONENTES DEL PLOT 

Cap. 1 .  D isposic iones g enera les .  
Cap. 2 .  Vis ión , componentes y Objetivos del  P lan de Ordenamiento.  

TITULO 11 
EL CONTEXTO URBANO REGIONAL 

Cap. 1 .  El área m etropo l itana .  
Cap. 2 .  E l  área m un icipa l  y e l  MOT (modelo de ordenamiento territoria l ) . 

SEGUNDA PARTE 
PLANES DE ORDENAMIENTO 

(Herramientas de ordenamiento) 

TÍTULO 111. 
EL PLAN DIRECTOR 

Cap. 1 .  Conce pción  genera l  de l  P lan  D i rector General de l  área u rbana ,  PDG . 
Cap . 2  Característ icas de l  mode lo u rbano adoptado. 
Cap.3 El  modelo de expans ión u rbana .  
Cap .4 .  Redes y s istemas: las nuevas centra l idades . 
Cap. 5 .  S istema Via l .  
Cap .6 .  S istema Ambienta l .  
Cap . 7 .  Redes y s istemas de i nfraestructura. 
Cap .B .  Redes de Equ ipamiento púb l ico d istrita l .  
Cap . 9  Zonificación  genera l  y usos de l  sue lo .  

TÍTULO IV , 
PLANES DISTRITALES , ESPECIALES Y DE DETALLE 

Cap. 1 .  La d istritación  u rbana .  
Cap .2 .  Objetivos y conten idos de los  p lanes d istrita les .  
Cap .3 .  D istrito 7 ,  Vi l l a  1 o de mayo . 
Cap .4 .  D istrito 8 ,  P lan  3000 . 
Cap . 5  D istrito 9 ,  Pal m aso la 
Cap.6 .  D istrito 1 O, El  Baj ío .  
Cap .  7 .  D istrito 1 2 , E l  Pa lmar. 
Cap.B .  D istrito 1 5 , G uap i lo .  
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Cap .9 .  D istrito 1 6 , Pa lmar  de l  Oratorio .  
Cap . 1 O. Distrito 1 .  
Cap . 1 1 .  D istrito 2 .  
Cap . 1 2 . D istrito 3 . .  
Cap . 1 3 . D istrito 4 .  
Cap . 1 4 . D istrito 5 .  
Cap . 1 5 . D istrito 6 .  
Cap . 1 6 . D istrito 1 1 . 
Cap . 1 7 . Distrito 1 3 . 
Cap . 1 8 . Distrito 1 4 . 
Cap . 1 9 . P lanes especia les de ordenam iento . 
Cap .20 .  Proyectos u rban íst icos . 
Cap .2 1 .  P lanes de deta l l e .  

TITULO V 

TERCERA PARTE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ORDENAMIENTO 

Cap. 1 .  Objetivos específicos para l a  estructura urbana .  
Cap .2 .  P lan  de Ordenamiento Metropol itano .  
Cap .3 . Progra m a  de  reg u la rización de asentamientos dentro de l  rad io  u rbano :  

u rban izaciones de conven io .  
Cap .4 .  Prog ram a  mun i cipa l  de t ierra y servicios .  
Cap . 5 .  P lan de abastecim iento popu lar  basado en la  d istritación .  
Cap .6 .  I nventario y conso l idac ión de áreas púb l icas .  
Cap . 7 .  Prog ram a  de construcción de equ ipamiento socia l  púb l ico .  
Cap.8 .  P lan Estratég ico para e l  centro h istórico . 
Cap . 9 .  P lan  Maestro para e l  centro cívico de E l  Tromp i l l o .  
Cap . 1 O .  Pan especia l  de o rdenamiento de San Aure l io .  
Cap . 1 1 .  P lan especia l  de ordenamiento para l a  vi l l a  o l ímpica . 
Cap . 1 2 . P lan especia l  de o rdenamiento para e l  área adyacente a l a  term inal 
Cap. 1 3 . P lan  especia l  de o rdenamiento para las r iberas de l  río P i ra í .  
Cap . 1 4 . Prog ram a  de reub icación de asentam ientos en zona de  r iesgo .  
Cap . 1 5 . Prog rama de renovación u rbana de La Ramada.  
Cap . 1 6 . Recic laje  de l a  ex term ina l  de buses. 
Cap . 1 7 . Proyecto u rban íst ico para e l  centro d istrita l "El Mechero" 
Cap . 1 8 . Programa de regu la rización de ret i ros frontales sobre aven idas .  
Cap . 1 9 . Proyecto de numeración  de ca l les y casas .  
Cap .20 .  Prog ram a  de apoyo a l a  autoconstrucción en áreas peri u rbanas .  

TITULO VI 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL SISTEMA VIAL Y TRÁFICO 
URBANO � 
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Cap. 1 .  Objetivos específicos para el tráfico , transporte y vías . 
Cap .2 .  Program a  de mejoram iento de la  gestión mun ic ipal  de l  tráfico u rbano .  
Cap . 3. Prog ram a  a lternativo para la  pavimentación . 
Cap.4 . Prog ram a  de modern ización  de l  transporte púb l ico 
Cap . 5 .  Programa de actua l ización y mejoramiento del  d iseño v ia l  y señal ización  
Cap .6 .  Programa de a pertu ra de v ías  troncales. 
Cap . 7 .  Prog ram a  de  cic lovías 
Cap. B. Programa  de  construcc ión y n ivelación de aceras fuera del  1 er an i l l o .  
Cap . 9 .  Proyecto de autop ista periférica en conces ión .  
Cap . 1 O. Recuperac ión de competencias mun icipales para tráfico y transporte . 
Cap. 1 1 .  Prog ram a  de seguridad y educación v ia l . 

TITULO VIl 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL SISTEMA ECOLOGICO 
AMBIENTAL 

Cap. 1 .  Objetivos específicos para el s istema am bienta l .  
Cap . 2 .  Programa de  reducción de l a  contaminación de l  parque industri a l .  
Cap .3 .  Program a  de m anten im iento de obras de l  río P i ra í .  
Cap .4 . P lan  Maestro de d renaje p luv ia l  
Cap . 5. Programa de contro l ,  explotación y uso de las aguas subterráneas 
Cap .6 .  Prog rama de  rec ic laje  de residuos sól idos 
Cap.7 . Proyecto de recojo de ace ites usados . 
Cap . 8 .  Acción  coord inada de cooperativas de a lcantari l l ado en un  so lo p lan maestro 
Cap . 9 .  Proyecto de á rea de protección del  vertedero munic ipa l . 
Cap. 1 O. Prog ram a  de conso l idac ión de l  s istema ambienta l 
Cap. 1 1 .  Prog rama de arborización urbana .  
Cap . 1 2 . Program a  de gest ión de mercados ,  ferias y puestos ca l lejeros .  
Cap. 1 3 . Prog ram a  de defi n i ción de zonas de actividades mo lestas en las UV. 
Cap . 1 4 . Proyecto de m in i parq ues industria les y vivienda productiva . 
Cap . 1 5 . Manejo  de res iduos só l idos pel ig rosos y rehab i l itación de pas ivos amb ientales 
Cap. 1 6 . Proyecto de área proteg ida del  curich i  "La Madre" 
Cap . 1 7 . Proyecto de teatro al a i re l i bre y concha acúst ica " Noel  Kempff' 
Cap . 1 8 . Program a  de contro l  de l a  contam inación acústica y visua l .  

CUARTA PARTE 
LA GESTIÓN DEL TERRITORIO 

(Las herramientas de la gestión)  

TITULO VIII 
MARCOTÉCNICO LEGAL E INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN 

Cap. 1 .  Objetivos específicos para la  gestión de l  suelo. 
Cap .2 .  Del  marco i nst ituciona l  mun ic ipa l  para imp lementar e l  PLOT 
Cap .3 .  La empresa o corporación mun ic ipa l  de desarro l lo  u rbano 
Cap.4 .  De l  contro l y cump l im iento de las normas urban ísticas.  
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Cap .5 .  Marco l eg a l  para el P LOT. 
Cap .6 .  Mod ificaciones al PLOT 
Cap .7 .  Reg lamentación  de l  ordenamiento : el cód igo de urban ismo 
Cap . 8 .  De l  s istema de info rmación geográfica S IG 

TITULO IX 
CONVIVENCIA, CULTURA URBANA Y CIUDADANÍA 
Cap . 1 .  Los objetivos específicos para la  convivencia  y l a  cultura ciudadana 
Cap . 2 .  Prog ram a  de mejora y construcción de los espacios púb l icos.  
Cap . 3 .  Prog rama  de activ idades socioculturales para promover e l  uso de los espacios 

púb l i cos 
Cap.4 .  Programa  perm anente de formación c iudadana .  
Cap .5 .  L a  desconcentración  mun ic ipa l .  
Cap .6 .  Program a  vecina l  de  manten im iento de espacios púb l icos 
Cap . 7 .  Programa de segu ridad c iudadana .  

TÍTULO X 
LA VISIÓN ESTRATÉGICA PARA LA ACCIÓN 

Cap. 1 .  Las l íneas estratég i cas .  
Cap .2. Los prerrequ is itos o condic iones pol ít icas y subjetivas .  
Cap . 3 P lan de acciones estratég icas . 

ANEXO 

PLAN OS. 

P lano 1 
P lano 2 
P lano 3 
P lano 4 
P lano 5 
P lano 6 
P lano 7 

Modelo de Ordenamiento Territori a l .  
P lan  D i rector. 
P lan  D i rector. 
S istema Vial Jerarqu izado .  
Componente de l  P lan D i rector S istema Ambiental . 
Componente de l  P lan D i rector D istritos y Centra l idades.  
Componente del P lan D i rector C iclovía . 

PLANES Y FICHAS DE DISTRITOS. 
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TÍTULO 1 
VISIÓN DE FUTURO, OBJETIVOS Y COM PONENTES DEL PLOT 

Cap. 1 . D isposic iones generales 

Art. 1 .  Ju risd icc ión .  El Plan de Ordenamiento U rbano y Territorial, se denom i na 
PLOT, t iene como a lcance y ju risdicción territorial e l  m u n ic ip io  de la c i udad de 
Santa C ruz de  la S ierra, en  los límites defi n idos por las leyes vigentes. 

Art.2 .  Sustento Técn i co .  El Plan de Ordenamiento U rbano y Territorial  tiene como 
base técnica, e l  trabajo  de consu ltoría contratado por e l  Gobierno Mu n ic ipal  de 
acuerdo a normas vig entes, e l  mismo que consta de tres tomos: 1 )  Diagnóstico, 11) 
La propuesta y 111) Los i nstrumentos. 

Art.3. Conten ido. El PLOT defi ne los objetivos para el territorio y las estructuras y 
s istemas territoria les, la  zon ificac ión y usos del suelo y los prog ramas y proyectos 
q ue se req u ieren  para concretar el P lan formu lado. 

El  PLOT está conformado por: 

1) El conjunto de objetivos identificados para e l  territor io con ampl ia  partic ipación 
ci udadana .  

2) E l  Modelo de Ordenamiento Territorial Municipal, v is ión de futu ro para todo e l  
mun icip io ,  i ncl uyendo las áreas rurales y las conexiones metropol itanas .  

3) El  Plan Director General que contiene l a  defin ic ión de las redes y s istemas urbanos, 
la  zon ificación y los usos de l  sue lo ,  y la  identificación de  los p lanes especia les de 
ordenamiento . 

4) Los planes distrita/es, que definen las característ icas u rban ísticas de cada d istrito e 
identifican las acciones a tomar. 

5) E/ nuevo marco institucional, administrativo y legal para la gestión del territorio que 
proporc iona las  herram ientas para e l  cumpl im iento de las normas .  

6) El código de urbanismo y obras, que reg lamenta los temas u rbanísticos del  
P LOT. 

Art.4. Reg lamentac ión .  E l  PLOT es reg lamentado en sus deta l les U rbanísticos y 
técn ico legales mediante la aprobación del Código de u rbanismo y Obras . 

Art.5.  Aprobación y Vigencia. E l  PLOT tiene vigencia a parti r de su aprobación 
mediante Ordenanza M u n ic i pal por el Concejo M u n ic ipal de Santa C ruz de la Sierra 
y homologado conforme a las d isposic iones legales vigentes. 

Art.G. D iseño. E l  PLOT ha s ido d iseñado ten iendo el  año 201 O como año horizonte. c. 

Tendrá v igencia en  tanto no sea sustitu ido por otro Plan mediante Ordenanz: \ 
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expresa, pud iendo s in  embargo, hacerse revisiones y aj ustes d u rante su vigencia 
de acuerdo a los requ is itos que establecen las leyes nacionales, y las normas 
sustantivas y adjetivas conten idas en e l  presente instrumento. 

Cap.2 .  Vis ión, componentes y objetivos para el  territorio. 

Art. 7 .  Vis ión de  futuro. El PLOT retoma la visión formu lada por e l  P lan de 
Desarro l lo  Mun ic ipal  Sosten ible  del año 2000 aprobado mediante Ordenanza 
M u n ic ipal  1 34-A/2000, i nc luyendo la vis ión y l i neamientos estratég icos del  IV Foro 
U rbano 2002.  

"Constru i r  una c iudad hosp ita laria  y a legre ,  1 justa y so l idaria, con igua ldad de 
oportun idades ,  que sea promotora de desarro l lo  humano2 , ciudadanía3 ,  y que satisfaga 
las neces idades h umanas más profundas4 como la  afectividad , la  seguridad la 
convivenc ia y la  identidad . 

Debe ser una c iudad q ue pueda proporcionar ingresos a sus hab itantes , para lo  cual  debe 
pensar en  las neces idades de l a  Santa Cruz moderna ,  económicamente atractiva para 
las i nvers iones ,  productiva , de cooperación, competitiva e i ntegradora .  

Para concretar esta visión, es esencial una gestión urbana5 con liderazgo, que ofrezca 
eficiencia, transparencia, participación6 y control social, todo en función de un proyecto 
colectivo compartido por todos. " 

Art.8 .  Los com ponentes del  P lan de Ordenamiento. La metodo log ía segu ida por e l  
P lan ha defin ido  e l  territor io de l  mun ic ip io conformado por 9 componentes en función de 
los cuales se ha e laborado e l  d iagnóstico, s iendo esos componentes los s igu ientes: 

1 ) E l  contexto urbano reg iona l .  
2 )  Los patrones de expans ión u rbana.  
3) Las redes ,  s istemas y zonas o p iezas urbanas. 
4) La ed ificación  y el pa isaje u rbano. 
5) E l  med io  amb iente . 
6) Tráfico y transporte . 
7 )  Desarro l l o  económ ico .  
8) Gest ión  de l  territorio .  
9 )  C iudadan ía ,  cu l tura y convivencia u rbana. 

Art.9. Objetivos d el Plan de Ordenamiento. Para concretar la  v is ión de futuro, se han 
formu lado los s igu ientes 9 objetivos genera les ,  que en títu los posteriores se deta l la rán en 
objetivos específicos ,  programas y proyectos: 

1) Objetivo referido al contexto urbano regional: 

' Corresponde a la visión que existe de la cultura tradicional local, destacada en la visión del PDMS 
2 Desarrollo Humano en los términos que lo entiende el PNUD: Esperanza de vida, años de escolaridad e ingresos. 
3 Entendida como la capacidad de entender y ejercer los derechos y deberes como habitantes de un territorio. 
4 El concepto es de Max Neef. Según él, existen 9 necesidades invariables que el hombre desea satisfacer 
5 En términos actuales, el concepto de "Gestión" es muy amplio y abarca todas las etapas de un proceso productivo o 
administrativo, desde la planificación hasta las operaciones de evaluación, seguimiento y control 
6 En un sentido más amplio del que plantea la ley 1 55 1 ,  que es participación sólo territorial. 

6 
Telfs . :  333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 3325126 9 Casilla: 2729 ., Santa Cruz- Bolivia 



:oncejo Municipal 
'[Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

"Conso l idar a Santa Cruz como nodo eficiente y competit ivo de l  eje central del  pa ís ,  
promoviendo su  vocación como plataforma metropo l itana  y regiona l  y nodo importante 
del nac iente s istema de ci udades i ntermedias del Mercosur" 

2) Objetivo referido a la estructuración espacial y los patrones de crecimiento. 

" Reconfigurac ión de l  territor io defin iendo las formas de expans ión de la c iudad , que 
superen la  d ispers ión y e l  desorden ,  recuperando la estructura básica , i ntegrando sus 
partes y apoyando las nuevas centra l idades , con part ic i pación  mas activa de l  
Gobierno Mun ic ipa l  en e l  proceso para frenar los  excesos de l  mercado y de la  
i lega l idad que  son los que  generan la destrucción del tej ido u rbano" .  

3) Obj et ivo refer ido a las redes , la zon ificación y los espacios púb l icos :  

"Estructura r  las redes y s istemas (educación , salud , abastecim iento , cu l tura ,  deporte , 
esparcim iento e i nfraestructu ras) y recuperar la zon ificación de usos del  sue lo ,  con el 
fi n de conso l idar  los espacios púb l icos , reducir  la segregación socioespacia l  haciendo 
que los servic ios l leguen a todos, fortalecer las compati b i l idades de  usos , contro lar las 
externa l idades negativas (efectos negativos que se cargan a l a  comun idad) buscando 
la  efic ienc ia del conj unto y la  d istri bución eq u itativa de costos y beneficios con el 
predomin io  s iempre de l  bien común  (vivienda) , sobre e l  b ien particu lar  (comercia l )" .  

4) Objetivo referido a la edificación y el paisaje urbano: 

"Va lorizar el patrimon io  natura l  y constru ido heredado y mejorar e l  d iseño de los 
espacios púb l icos para tener una ciudad con ca l idad paisaj ística y de d iseño que 
aproveche nuestras potenc ia l idades y de la cual estemos org u l losos porque refleja e l  
cl ima , l a  geografía ,  l a  cu ltura y los  valores de nuestra gente" . 

5) Objetivo referido a la calidad ambiental: 

"Constru i r  una  c iudad ambienta lmente sosten ib le ,  con amp l ias y equ ipadas áreas 
verdes ,  en  un espacio u rbano l ibre de todas las formas de contam inación ,  con acceso 
de todos a los serv ic ios sociosan itarios y que va lorice sus potenc ia l idades ambientales 
como e l  cl ima  y la  f lora. "  

6) Objetivo referido  a l  t ráfico y e l  transporte: 

"Satisfacer las necesidades de desplazamiento de personas y bienes a través un diseño de 
transporte público reflejando el modelo de la ciudad y su trama vial, con sus 
características Poli céntrica, formada por Radiales y Anillos, combinando Líneas 
Alimentadoras (radiales), con Líneas Distribuidoras (Anulares) de manera más ordenada, 
segura, equitativa, eficiente y ambientalmente aceptable, modernizando el transporte público, 
mejorando el diseño vial y la administración del tráfico, protegiendo al peatón y ampliando la 
pavimentación bajo nuevas modalidades de planificación. 

7) Objetivo referido al desarrollo económico: 

"Conso l idar  a Santa Cruz como una ciudad eficiente y competit iva , vincu lada a los \ 
procesos de  g l oba l ización ,  pero apoyando a l  m ismo t iem po la  c iudad informa l  o de \\ 
economía popu lar  que  es la que proporciona empleo a más de la  m itad de la  � 
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población ,  para d ism inu i r  así  la brecha entre la  c iudad moderna y g lobal izada y la 
Santa Cruz popu lar" .  

8) Objetivo referido a la gestión del territorio: 

"Dotar a l  Gob ierno  Mun ic ipal  de las herramientas técn ico lega les ,  adm in istrativas e 
i nstituciona les para ga rantizar una gestión que concrete los objetivos de l  PLOT" 

9) Objetivo referido a la satisfacción de las necesidades humanas: 

"Produc ir  una  c iudad que br inde condiciones y oportun idades para la  satisfacción de 
las necesidades h umanas fundamentales del c iudadano ,  promoviendo la  convivencia ,  
l a  equ idad , l a  i nteracción  y la  cohesión social mediante e l  acceso a los equ ipamientos , 
a la  t ierra , l a  as istencia técn ica y a programas de formación c iudadana que 
d ismi nuyan la  segregación y la  exclus ión socia l." 

1 O ) Objetivo referido al control y propuesta para e l  P lan :  

"Implementar u n  Sistema de Información Geográfica (GIS), con capacidad de 
dotar datos estad ísticos en  todos los campos, que permitan  tomar decisiones 
sobre la base del  va lor  estad ístico." 

TÍTULO 11 
CONTEXTO URBANO REGIONAL 

Cap. 1 : E l  área m etropol itana 

Art. 1 O .  P roceso de metropol ización.  La ciudad de Santa Cruz como importante centro 
u rbano de l  eje tronca l  de l  país forma parte de un  d inámico proceso de metropol ización ,  
ta l  como lo  define  y acepta l a  ley  2028 de mun ic ipal idades en sus art ícu los del 1 59 a l 1 62 .  

Art. 1 1 .  La  defi n ic ión de l  área metropol itana.  E l  Gobierno Mun ic ipa l  de Santa Cruz 
asume la defi n ic ión ,  de l im itación ,  objetivos y prior idades que para el á rea metropol itana 
propone e l  trabajo  Li neamientos para e l  P lan de Desarro l lo  de l  Área Metropol itana de 
Santa C ruz e laborado por la  Prefectura en 1 997 ,  e l  mismo que propone un  área 
metropol itana conformada por 6 mun ic ip ios cruceños que son Warnes ,  Santa Cruz de la 
S ierra , Cotoca , Porongo ,  La Guard ia  y El Torno .  

Art. 1 2 . Pertenencia a la  Mancom u n idad Metropo l itana.  Por lo  anterior , e l  Gobierno 
Mun ic ipa l  forma parte de la  Mancomun idad Metropo l itana de Santa Cruz y de su 
Directorio , asu miendo p lenamente las responsabi l idades que se deriven de esta 
pertenencia ,  en especia l  para el func ionamiento del D i rectorio ,  de la gerencia técnica y e l  
cumpl im iento de sus prog ramas y proyectos . 

Art. 1 3 . P rioridades de la  mancom un idad metropol itana.  Se ratifican las acciones 
prioritarias que deben rea l izarse en  e l  marco del área metropol itana ,  las cuales son :  
a) La e laboración  de norm as u rban ísticas comunes.  
b) La coord i nac ión de las l í neas maestras que estructuran e l  territorio ,  como la red v ia l  y 

e l  s istema de transporte . 
e) La v is ión metropo l itana de la  i nfraestructura sociosan itaria y e l  d renaje p luvia l .  

\ ·��\ 8 '\ 
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d)  La defi n ic ión de un  s istema ambiental a esca la metropol itana .  
e) La protección  y recuperación de l  río P i ra í .  

Cap. 2 :  E l  á rea m u nic ipa l y e l  MOT 

Art. 1 4. E l  territorio munic ipa l .  E l  m unic i pio de la  C iudad de Santa Cruz de la S ierra, 
creado por la ley 1 55 1  se constituye en el territorio s ujeto a la p lan ificación 
territoria l  del PLOT. Sus l ímites son los defin idos por la  norma ju ríd ica 
correspondiente. 

Art. 1 5. Las defi n ic iones de l  Modelo de Ordenam iento Territoria l ,  MOT. Si b ien e l  
mun ic ip io de Santa Cruz es básicamente u rbano ,  con 98 .3% de sus hab itantes viviendo 
en  e l  área u rbana, s in  embarg o  las leyes lo  obl igan a i ntegrar su v is ión u rbana con su 
territorio ru ra l ,  por lo  que se ha e laborado un Modelo  de Ordenam iento Territorial , e l  
m ismo que  defi ne l o  s igu iente : 

a) El área urbana encerrada en el radio urbano del 2003, la  m isma que ha s ido ratificada 
por e l  P lan D i rector. 

b) El área de control urbano también ya defin ida por el P lan D i rector Genera l ,  defin ida 
para evitar las i nterferencias con eiiGM y eiiNRA. 

e) La definición del sistema de centros poblados, sus rangos y jerarquización: 

• Por su  peso demográfico y equ ipamientos urbanos ,  Paurito y Montero Hoyos 
son los dos centros urbanos secundarios del s istema con poblaciones 
cercanas a los 2.000 habitantes .  Palmar de l  Oratorio q ue es tercer cantón es 
tam bién  ya cabecera de un  d istrito urbano .  Por su jerarqu ía  y área de 
i nfl uenc ia deben contar con los equ ipamientos d istrita les correspond ientes. 

• En u n  segundo rango están las poblaciones con un  rango de 300 a 1 . 000 
hab itantes . Para ese rango deben contar con los equ ipam ientos que se han 
denom inado veci na les .  

• En  un  tercer rango están las comunidades consolidadas con poblaciones de 
menos de 300 habitantes . 

d) La definición y jerarquización de la red vial, l a  m isma que está muy l i gada a la  
ub icac ión y necesidades de los centros poblados: 

• La red metropo l itana ,  conformada por los tramos de las tres carreteras,  a l  
norte,  a l  este y a l  sudoeste que son parte del  á rea metropol itana y que se 
convierten en carreteras naciona les fuera de l  área metropol itana .  

• La autop ista metropo l itana . 
• Los dos ejes que  conectan Santa Cruz de l a  S ierra a Pau rito y a Montero 

Hoyos y sus conexiones con Cotoca. 
• Las vías que saliendo de Santa Cruz de l a  Sierra conectan directamente a 

otros centros poblados,  como son e l  camino a las co lon ias menon ita, e l  cam ino  
a San Lorenzo , e l  camino  a Usuri y l as  Peñas . .\ • Los cam inos vecina les que comun ican a las comun idades entre s í .  � 

·1 
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e) Los principales ejes de desarrollo municipal para el área rural. Son los dos lazos que ,  
part iendo de  Santa Cruz de la  S ierra , van uno a montero Hoyos y a Puerto Pa i las  y e l  
otro a Paurito y Cotoca . E l los son los pr incipales art icu ladores del  territorio mun ic ipa l .  

f) Los principales usos del suelo. Son l os  defin idos por  e l  PLUS que han s ido 
i ncorporados a l  mode lo ,  manten iendo su m isma nomenclatura .  

g) Las áreas de protección, de inmovilización y preservación identificadas. Son  las que  
corresponden a la  protección  de l  río Grande,  con 5 ki lómetros de ancho,  de l  río P i ra í  ' ! 
con un  ki l ómetro de  área de protección ,  la  que por pasar por un  área u rbana será 
deta l lada mejor  en  e l  Pan D i rector genera l ,  las lomas del  pa lmar ,  declaradas como 
parque reg iona l  y la  protección de los  pa lmares que se  uti l izan para l os  tej idos 
artesanales de "saó" en las cercan ías de Paurito. 

Art. 1 6 .  E l  modelo de O rdenamiento. Las definiciones del capítu lo 2 del  presente 
títu lo están g raficadas en  e l  p lano 1 que forma parte de la presente norma.  \ 

. \ 
\\­, .. 
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TÍTULO 111 
EL PLAN DIRECTOR 

Cap. 1 : Concepción general del  Plan Di rector General, PDG .  

Art. 17. Objetivos específicos d e l  Plan Di rector. A partir de  l os  objetivos generales del 
PLOT, e l  P lan D i rector ha formu lado los siguientes objetivos específicos: 

1) Contro lar  la expansión desmesurada de la mancha u rbana ,  cuya dinámica 
responde sobre todo a la especu lación inmobi l iaria ,  de pequeños y g randes , q ue 
obtiene  beneficios s in  la  correspondiente inversión en infraestructura o servicios .  
Esto imp lica nuevas definiciones de radio urbano,  de áreas consol idadas ,  de áreas 
u rbanizab les ,  de á reas de reserva o contro l ,  de t iem pos de implementación de los 
asentam ientos y de control sobre tas urban izaciones popu lares saté lites o 
ais ladas .  

2) Gara ntizar para la  c iudad los suficientes espacios púb l icos para e l  
equ ipamiento socia l  y para la  red v ia l  principa l ,  espacios que son esencia les para 
e l  funcionamiento de u n  centro u rbano que además de funcionar  con eficiencia ,  
com petitividad y equ idad, debe tener espacios para la  convivencia social y e l  goce 
de la natura leza. 

3) Diseñar u n  m ode lo u rbano que  combine las necesidades de densificar l a  ciudad , 
re l lenando los g ra ndes vacíos, sin sacrificar su paisaje u rbano ,  su carácter de 
ciudad verde y su cal idad de vida. 

4) Consol idar  un sistema ambiental integrado que garant ice condic iones 
ambientales aceptables para la ciudad, lo que incl uye por ejem plo las riberas del 
P i ra í ,  parques u rbanos ,  c inturones eco lógicos, las lomas de arena ,  etc. 

5) En e l  marco de una  po l ít ica de descentra lización ,  apoyar e l  surg im iento de nuevas 
centra l idades urbanas que sustituyan e l  centra l ismo exagerado y que deben 
corresponder a los centros de d istrito , los mismos q ue deben ser claramente 
identificados .  Tales los casos ,  por ejemplo ,  de l  P lan 3000 , la Vi l l a  1 o de Mayo, 
Pampa de la  Is la entre otros .  

6) I dentificar las áreas sujetas a Planes Especiales de Ordenamiento que requ ieren 
de nuevas definiciones de zon ificación ,  como son:  los cañaverales de San Aure l io ,  
e l  óva lo  de ENFE ,  la  vi l l a  o l ímpica,  las cabañas del  P i ra í ,  e l  aeropuerto E l  
Trom pil l o ,  E l  Mechero y otros que se  definen posteriormente . 

7) Identificar áreas para programas de tierra y servic ios que con la  participación 
del Gobierno Munici pa l  contribuyan a la i ntegración social y la  densificación 
urbana .  

8) Reconfig u rar  las  redes de servicios y equi pamientos socia les, como e l  \_ 
abastecimiento ,  l a  sa lud ,  la  cultura y el esparcimiento , en  su esca la d istrita l  y �\ 
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urbana  y en func ión de l a descentra l ización d istrita l .  Este trabajo  es la base para 
los respectivos Planes Sectoriales. 

9) Revisar la  zon ifi cación para defi n ir  las condic iones para la  pos ib le coexistencia de 
la viv ienda con las actividades económicas domésticas que son causa de 
deterioro ambienta l ,  y/o la  creación de zonas especia les para la actividad 
económ ica a esca la de barr io y/o d istrito, como los m in iparques industria les 
d istrita les o vecina les que ha e laborado la  Prefectura.  

1 O) U bicar nuevas áreas para servicios y usos especia les y sus servidumbres 
como son: l agunas de oxidación ,  de regu larización ,  vertederos,  l íneas de alta 
tens ión , aeropuertos y otros .  

1 1 ) Identificar l as  áreas degradadas que requ ieren de un  P lan  de rezon ificación ,  
reestructuración ,  mejoramiento y/o renovación .  

Art. 1 8. Variables consideradas para la definición de l  P lan Director. Se han  
considerado las s ig u ientes :  

• Lím ites m u n ic ipa les. 
• Mancha urbana  actua l izada y tendencias.  
• Plan Director de 1 995. 
• Distritos m u n ic ipa les urbanos existentes . 
• Radio urbano de 2003 .  
• Sistema v ia l  existente y en proyecto .  
• La presencia de redes de i nfraestructura sociosan itar ia .  
• Plano g eneral de usos actuales del  sue lo .  
• Urban izaciones aprobadas y ejecutadas de acuerdo a l  P lan D irector 1 995. 
• Urban izac iones aprobadas de acuerdo a l  P lan 95 pero no ejecutadas .  
• Urban izaciones en  zona ZAPU de acuerdo a l  P lan 1 995. 
• Asentam ientos c landesti nos fuera de l  P lan 1 995. 
• Urban izaciones popu lares fuera del  P lan 95, (fuera de la  zona ZAPU)  con y s in  

aprobación mun ic ipa l . 
• Áreas no urban izadas dentro de l  rad io  urbano 2003. 
• Barreras natura les (río Pira í ,  lomas de arena). 
• Barreras constru idas (aeropuertos Viru Viru y E l  Tromp i l l o ,  FFCC,  lagunas de 

oxidación y regu larizació n ,  l íneas de alta tensión ,  i ngen io  San Aure l io )  
• Grandes áreas suj etas a rezon ificación y P lanes Especia les de Ordenam iento (E l  

Trom p i l l o ,  San Aure l i o ,  Guaracach i ,  patio de man iobras FFCC,  YPFB ,  Botánico,  
área de protección  de l  Pira í ,  v i l l a  o l ímpica ,  c lub de go lf, áreas de i nfluencia del 
aeropuerto de Viru Vi ru , etc . )  

• Áreas proteg idas y áreas de va lor u rban ístico y/o paisaj ístico existentes .  
• Áreas para las que  se ha detectado a lgún t ipo de degradación y que  requerirán de 

una i ntervenc ión u rban íst ica.  � 12 \,\ 
Telfs.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 3325126 .. Casma: 2729 "Santa Cmz- Bolivia 



tncejo Municipal 
7obierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía " Art. 200 C. PE. 

Cap. 2 :  Características de l  modelo urbano adoptado 

Art. 1 9 . Descri pc ión de sus princ ipales características. Las s igu ientes son las 
principa les característ icas de l  modelo adoptado: 

1 )  M odelo u rbano  descentra l izado y pol i  céntrico. L a  c i udad mono-céntrica d e  
s e l l o  co lon ia l  reforzado por el esquema rad io concéntrico de los años 70 
mantiene un centro h istórico de fuerte carga s imból ica y de ámbito regional, 
pero se abre al territor io v incu lándose a un sistema de su bcentros que 
corresponden a s u balca ldías, su bcentros admin istrativos. 

2) Retícu la  o trama vial  princ ipal  jerarq u izada.  Esta red de vías pri nc ipales que se 
entre lazan aproxim adamente cada k i lómetro es la que garantiza los f lujos u rbanos 
de atravesam iento y de la rga d istancia separando esos flujos de l  tráfico loca l .  

3) Los corredores de desarro l lo .  Por  su capacidad, flujos y conectividad, las 
vías pri ncipa les conforman verdaderos ejes de desarro l lo, a l bergando y 
concentrando e l  comercio de bienes y servic ios en ed ificaciones conti n uas. 

4) Las u n idades veci na les .  Las áreas defi n idas por la retícula o mal la  pri nc ipal, 
defi n idas como " u n idades veci nales" se mantienen en "áreas 
habitaciona les", permitiendo sólo los usos de equ ipamiento compatibles con 
la vivienda que s igue siendo el uso pri nc ipa l .  

5) Cambio de  escala .  El  nuevo p lan  d i rector asume e l  cambio de escala que se ha 
produc ido en  la  ci udad reforzando ,  por  tanto , la  escala d istrital como agrupación 
de un idades vecina les y art icu lando la ciudad con las conexiones metropol i tanas .  

6) Las dos c iudades. E l  P lan D i rector acepta la coexistencia de dos rea l idades: la  
c iudad moderna  en  proceso de g loba l ización ,  y la  c iudad de la economía popu lar  
l igada a l o  loca l .  Ambas responden a la  estructura socioeconóm ica dua l  del  país y 
e l  p lan t iene la  f lexib i l idad como para perm iti r su coexistencia .  Cada una tendrá 
opción de p lasmar su espacio u rbano de acuerdo a sus necesidades y 
asp i raciones ,  pero s iempre bajo  la  prioridad del b ien común .  

Cap. 3 :  E l  modelo de  expansión urbana 

Art.20. La opción por e l  modelo compacto y regu lado. E l  PLOT opta por un  modelo de 
expans ión regu lada con de l im itación de áreas urban izables, densidades controladas y 
participación de l  Gob ierno Mun icipa l  en e l  mercado de la t ie rra, todo e l lo  de acuerdo a una 
estructura bás ica y reg lamentada, que garantice la  coherencia del  s istema urbano 
territo ria l .  

Art.21 . E l  d imensionamiento de  la expans1on .  Se trabaja sobre la  base de un  
incremento de 590 . 000 habi tantes ad iciona les hasta e l  año  20 1 O. Para a lojarlos se 
requerirán 5 . 880 Hectáreas u rban izables adic ionales ,  con lo que la  mancha u rbana de las 
1 7 .400 Hectáreas en e l  2002 l legará a 23. 280 Hectáreas para e l  año 20 1 0 . 

Art.22.  Oferta a lternativa. Se ha adoptado 0 .66 como coeficiente de oferta a lternativa , 
con lo cua l  se i ncrementa la  pos ib i l idad de incorporar 3 .881  hectáreas de áreas \\ 
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urban izables com o  superficies alternativas para flexib i l izar e l  mercado en  caso de que 
a lguno de los  propietarios no i ntroduzca sus  t ierras a l  mercado.  Estas 3 .881  hectáreas no 
se suman a las 5 . 880 s ino q ue corresponden a superficies a lternativas de oferta.  

Art.23. Loca l izac ión de las áreas de expansión.  Las áreas l ibres dentro de la  actual 
mancha urbana y e l  rad io  u rbano aprobado y homologado e l  año 2003 suman 1 3 . 822 
hectáreas ,  superfic ie mayor a l  á rea de expans ión que se ha est imado hasta e l  20 1 O ,  por 
lo que no se neces ita amp l ia r  e l  rad io urbano de 2003 . 

Art. 24. Rad io u rbano.  El  actua l  rad io u rbano que abarca 38 .475 hectáreas aprobado por 
la  Resolución S uprema 221 842 e l  27 de j un io de 2003 , es sufic iente para a lbergar  las 
5 .880 hectáreas de nuevas á reas u rban izables que se están propon iendo ,  por lo que la  
ci udad mantendrá d icho rad io  u rbano hasta e l  año 20 1 O .  E l  sa ldo de áreas l ibres dentro 
de l radio u rbano se declara "zona de reserva" y es reg lamentada en e l  cód igo de 
u rban ismo.  

Art.25.  Área de  contro l .  Con e l  fi n de ejercer e l  debido control sobre la zona suburbana y 
evitar su prematura i ncorporación a l  mercado urbano se crea e l  área de control que ,  a l  
igua l  que  e l  á rea dentro de l  rad io  u rbano , está sometida a la  reg lamentación  y e l  control 
del PLOT. 

Art. 26. El  plano 2 que se anexa es e l  P lan Di rector ofic ia l  para la ciudad. Los planos 3, 4, 
5 y 6 son desglosados de l  plan  d i rector y corresponden a la  d istritación y l ím ites 
adm in istrativos, la estructura v ia l ,  e l  s istema ambiental, el s istema de subcentros, el 
s istema de equ ipam iento Primario. y el equ ipamiento d istr ital o Terc iario .  (Planos en 
anexos) 

Cap. 4: Redes y sistemas :  Las n uevas centra l idades . (plano 6) 

Art.27. Nuevas centra l idades.  Las nuevas centra l idades conformarán subcentros que 
serán  cabecera de los d istritos, que  se establecen para la  c iudad .  Estos su bcentros 
cumplen fu nc iones d e  centro cívico adm i n istrativo, cu ltu ral y centros de 
equ ipamiento d istrita l .  

Art.28. La nueva d i stritac ión de  la c i udad. Los 12  d istritos u rbanos existentes no deben 
amp l iarse i ndefi n idamente pues hay l ím ites para su funcionamiento . Para evitar la  
expans ión i ndefi n ida se está defi n iendo las áreas para otros 4 futuros d istritos , que 
corresponden a las zonas dest inadas para nueva expansión .  Por tanto , se t ienen :  

EXISTENTES 
D istrito S u perfic ie  en hectáreas Población al 2001 

1 1  939 77. 005 

1 2 . 1 58 1 1 5 . 55 1  

2 936 79 .705 

3 1 .022 50.601 
4 1 .074 82 .939 

5 2 . 1 52 88 .600 
6 1 .686 1 1 3 .578 
7 1 . 724 1 03 . 0 1 5 

8 2 . 86 1 48 . 704 

9 2 . 1 87 77 . 592 

1 0  2 . 697 94.961 
1 2  2 .433 8 1 .331  
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F U T U ROS • - " 

1 3  3 . 1 63 S/d 
1 4  3 . 038 S/d 
1 5  3 .283 S/d 
1 6  2 . 392 S/d 

Art.29.  Adhes ión a los centros d istritales. Todas las act iv idades de apoyo a la v ida de l  
d istrito deberán  adecuarse a l a  estructu ra territoria l ,  tratando de ub icar las en los centros 
d istrita les o zonas cercanas compat ib les, para reforzar así el proceso de descentra l ización 
que éstos s imbo l iza n .  

Cap. 5 :  Redes y sistemas : E l  s istema via l  (p lano 4) 

Art.30 .  Cambio de  esca la .  La estructura v ia l  s i rve para conectar adecuadamente la 
c iudad entre sus partes en  su nuevo contexto territoria l . Esta nueva jera rqu ización via l  
toma en  cuenta e l  cam bio  de esca la  de la  c iudad e incorpora importantes proyectos como 
la  autopista u rbana y l os ejes de desarro l lo  del área metropo l itana .  E l  d iseño via l  se 
ajustará a las norma internac iona les garantizando su rad io  de curvatu ra en función de la 
ve locidad d i rectriz, volumen de tráfico y otros .  

Art. 31 . Descri pc ión de la red .  Se establece la  s igu iente red jera rqu izada ,  la m isma que 
fig ura en e l  p lano 4 que se anexa : 

1 )  Red vial principal, conformada trad ic iona lmente por rad ia les y an i l los y 
poster iormente sus prolongaciones,  que conforman la  red que define a las 
un idades vecina les y les da acceso a toda la  mancha urbana .  Deben tener un 
ancho mín imo de  33 mts .  s i  no incl uyen cana l  de drenaje  y 40 mts. de ancho s i  
debe inc lu i r lo ,  y tres carri les por sent ido de marcha .  La densidad de esta red 
o ri g i na  nodos o i ntersecciones cada 600 a 1 . 000 mts. En los 5 mts . de ret i ro se 
obtendrá un carri l ad ic iona l  para el estacionam iento que requ iere el ed ific io ,  de 
manera que  de los 3 carri les ,  dos queden para tráfico de atravesam iento y uno 
para tráfico loca l  y de  servic io a l  estacionamiento. 

2) Ejes urbanos rurales o ejes secundarios de expans ión conformados por a lgunas 
de las rad ia les que por su longitud y su pro longación en  e l  área rural, asumen 
importanc ia para conectar la c iudad a su área rura l  s iendo además futuros ejes 
secundarios de expans ión de la  c iudad .  Deben mantener 40 mts de ancho .  

3) Vías urbanas troncales, son las que conectan a la  c iudad con los tres ejes 
metropo l itanos de desarro l l o ,  a La Guard ia ,  a Warnes y a Cotoca , o que conectan 
estas vías entre s í .  Son vías de por lo  menos 50 mts .  de ancho y m ín imo 4 carri les 
de c i rcu lac ión por sent ido de marcha y con carri les de a lta velocidad . 

4) Autopista urbana, es l a  g ran  tangencia l  o marg ina l  Este , prevista a ser constru ida 
por conces ión ,  y que conecta los tres ejes metropol itanos de desarro l lo  evitando 
para e l  tráfico de paso e l  atravesamiento de l a  ciudad . Se constitu i rá en una 
importante barrera que i nterrump i rá la  continu idad de l  crecim iento urbano hacia e l  
Este , y por eso se presta para ser combinada con un  c inturón verde de 1 00 mts. 
de ancho .  El acceso es contro lado y las i ntersecciones deben ser en dos n ive les .  \\ 1 5 \ 
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5) Ejes metropolitanos de desarrollo, conformados por las vías que v ienen de 
Warnes , de Cotoca y de E l  Torno .  Más a l lá  de esos centros ,  es decir fuera del á rea 
metropo l itana se convierten en  carreteras del  s istema naciona l .  Tienen 60 mts . de 
ancho y carri les separados de a lta ve locidad . Las i ntersecciones de estos ejes 
con l a  autopista u rbana requ ieren de pasos a desnive l .  

6 )  Red vial principal a escala rural, conformada principa lmente po r  l as  vías que unen 
la  capita l con las ant ig uas cabeceras de cantón y a éstas con e l  eje troncal Santa 
Cruz-Cotoca 

7)  Caminos vecinales, son aquel los que unen a las comun idades y prop iedades 
productivas dentro del territorio mun ic ipa l .  

8 )  Distribuidores locales, que se caracterizan por atravesar las UV, con anchos de 1 6  
mts. y calzadas de 9 mts. 

9) Calles secundarias, de 1 3  mts . de ancho a l imentan e l  acceso a las parce las . 

1 O) Calles peatonales, que v incu lan las parcelas con e l  equ ipamiento primario o 
d iv iden los manzanos para faci l ita r la c i rcu lac ión peatona l  y cuyo ancho m ín imo 
debe ser de  1 O mts . Deben recib i r  tratam iento como área recreativa con 
i l um inac ión y parq u ización adecuada . No deberán exist i r  pas i l los peatonales de 5 
mts . Los existentes serán ensanchados o hab i l i tados para á reas infant i les 
cerradas a i n i ci at iva de las j untas vecina les .  

1 1 ) Ciclovías. cuya red y d iseño se presenta en e l  plan d i rector y que son 
consideradas de  a lta prioridad . Serán consideradas en  las vías u rbanas, sobre 
came l lones y cabeceras de cana les i ntegrando un ci rcu ito seguro . 

1 2) Aceras v paseos peatonales cuyas d imensiones y d iseño son variables de acuerdo 
a reglamentación  especia l . 

1 3) Apertura de la rotonda externa del Cristo Redentor. la A venida perimetral del 
segundo anillo. Conexión del Tercer Anillo en el Parque Liviano. Conexión del 
Tercer v Cuarto Anillo en el Aeropuerto el Trompillo. 

Cap. 6: Redes y s istemas:  E l  S istema ambiental  u rbano (p lano 5) 

Art. 32.  Componentes del  s istema ambiental u rbano. Se ha defi n ido como 
com ponentes de l  s istema ambiental u rbano a todas aquel las áreas púb l icas,  ab iertas y 
con vegetac ión cuyas d imens iones ,  jerarqu ía y va lor s imbó l ico tengan u n  carácter que 
vaya mas a l lá  de l  barrio o la un idad vecina l  donde están ub icadas.  

Art. 33.  Descri pción de los 4 subsistemas ambientales. Por ub icación ,  los hemos 
agrupado de l a  s igu iente manera :  

S U BS I STEMA OESTE 

1 .  Riberas del río Piraí, defi n idas entre e l  d ique de contenc ión y e l  curso de l  río , 
defi n iendo así  l a  l l anu ra de inundación . Por su com plej idad , este tema está 

i 
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tam bién inc lu ido entre los p lanes especiales de ordenamiento, y figura como una 
zona especia l  dentro de la zon ificación . 

2 .  Parque de la juventud, d e  reciente creación pero a ú n  defic ientemente equ ipado y 
promovido .  Requ iere de un  d iseño más estud iado que incorpore por ejemplo e l  
proyecto de concha acúst ica y teatro a l  a i re l i bre que se e laboró para ese parque 
por e l  a rt ista Lorg io  Vaca . 

3 .  Cabañas del Piraí, para l as  cuales existe ya  un  proyecto en la  Ofic ia l ía  Mayor de  
P lan if icación .  

4 .  Paseo arborizado del 4 ° anillo, que resu ltará red iseñando e l  perfi l de l  an i l lo ,  para 
dejar  un  espacio m ayor co l indante con e l  d ique de protección de l  río . 

5 .  Parque urbano de los scouts, varias hectáreas dadas en  concesión  hace tre inta 
años a l os scouts , y q ue deben ser recuperados como parque u rbano .  

6 .  Parque de  los manga/es, hoy  en manos de Ornato Púb l ico y que tam bién se  debe 
recuperar por lo  menos en parte para la comun idad .  

7 .  Parque de las plantaciones forestales, que SEARPI  y la  d i rección de medio 
ambiente de l  gob ierno mun ic ipa l  recomiendan que se conso l ide como área 
proteg ida .  

8 .  Área protegida "Curichi La Madre", área de preservación  a desarro l lar  
aprovechando la  b iod ivers idad de ese curich i ,  que en rea l idad es un  cuerpo de 
agua del  r ío P i ra í .  

9 .  Parque urbano La Madre, de dos  hectáreas,  ub icado sobre e l  cuarto an i l lo en la  
UV 54 , q ue fue ced ido como parte del  35% por  don Ambros io  Vi l l a rroe l  en 1 970 .  

SUBS ISTEMA S U R  
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defi nen el á rea como de notable va lor  ambienta l ,  y que además requ ieren de un  
manejo u rgente de l  rég imen h íd rico ,  para que no desaparezca ese  recurso . 

SUBS ISTEMA ESTE 

1 5 . Parque botánico, que debe mejorar su admin istración y abri rse y adecuarse para 
ser v is itado por  e l  púb l i co en forma masiva.  Pocos conocen su existenc ia .  

1 6 . Cinturón verde que acompaña la  autop ista u rbana Este , e l  cua l  funciona además 
como  m it igador de l  impacto ambiental de la  carretera . Podrá contener 
eventua lmente las necesarias lagunas de regu larizac ión que defina  e l  P lan 
Maestro de  d renajes .  

1 7 . Parq ues en  torno a las l agunas de regu larización que se propone sean constru idas 
en  l a  zona Este, i ntegradas a l  cinturón verde.  

S U BS ISTEMA NORTE 

1 8 . Franja  verde de l  a rroyo Pero Vélez, que con un  ancho de 50 mts . acompaña su 
curso h ac ia e l  norte . 

1 9 . Parque  u rbano Norte cercano a un iversidad Catól ica ,  y ced ido cuando se aprobó 
med iante ordenanza la u rban ización de esa zona en  1 997 .  

20.  Áreas verdes de protección  de las  lagunas de oxidación ,  las cua les  deben contar 
con m asiva arborización  que funcione como fi l tro para contro lar  l a  contaminación 
ambienta l .  

2 1 . Parq ue d istri ta l  de  E l  Dorado ,  ced ido por l os  propietarios en  un  proyecto de Distrito 
conformado por vari as UV. A desarro l lar  en el corto y el largo  p lazo.  

22.  Parque  u rbano norte ,  ced ido por l a  urban ización cerrada "Casa de Campo" como 
compensación  a l a  c iudad de acuerdo a la  ordenanza sobre urbanizaciones 
cerradas .  

SUBS ISTEMA CENTRAL 

23 . Plaza pri ncipa l  y manzana 1 , constituyen e l  espacio púb l ico ab ierto de mayor valor 
s imbó l i co de l a  c iudad . Hay p lanes de remodelación de esos espacios en p lena 
ejecució n .  

24. Parque  de E l  Arena l , u n o  d e  los paseos m á s  trad ic iona les y que no requ iere d e  
mayores i nvers iones .  

25 .  Parque  u rbano centra l ,  para e l  cual  no se ha cumpl ido con e l  proyecto ganador de 
un  concurso . H oy es un espacio confuso y ma l  uti l izado .  

26 .  Parque de l a  estación  centra l ,  a ejecutarse en parte de las áreas de l  antiguo pat io 
de g i ro de  l a  estac ión ferroviar ia de acuerdo a P lan Especia l  de Ordenam iento. 

27 .  Paseo de l a  j uventud (ex centro cívico) espacio de g ran valor para l a  c iudad y que 
se i ntegra a l  Bou levard de la Mons. Rivero . 

' 
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Cap. 7: S istemas y redes de i nfraestructu ra 

Art.34. Defi n ic ión y responsables.  Este s istema está conformado por los servic ios de 
agua potab le ,  a lcantari l l ado ,  energ ía e léctrica y teléfonos q ue manejan las cooperativas 
de servic ios p restando el servic io por conces ión de la  superintendencia del sector. Al 
gobierno mun ic ipa l ,  como responsable del suelo y de la vida y la  sa lud de sus hab itantes ,  
le  corresponde " normar, regu lar ,  contro lar  y fiscal izar  la prestación de servic ios púb l icos 
otorgados a privados . . .  en el á rea de su j u risd icción ,  en e l  marco de sus competencias y 
de acuerdo a normas nac iona les" como reza e l  inciso 1 1 - 4 del  Art. 8 "competencias" de la  
ley 2028 .  

Art.35. Autorización para tendido de redes. Las redes de estos servicios deben 
tenderse sobre los espacios púb l icos (cal les y aven idas) defi n idos por los p lanes de 
ordenamiento de l  Gobierno Mun ic ipa l , qu ien debe autor izar d ichos proyectos , como lo  
establece la ley 2028 y lo  deta l la  e l  cód igo de urban ismo y obras . Las ampl iaciones se 
harán en  consu lta con e l  P lan D i rector. Las cooperativas de servicios púb l icos no podrán 
tender sus redes sin la  aprobación del  Gobierno Mun ic ipa l .  

Art.36. P lantas de  tratamiento. La  ub icación y d imensiones de l as  p lantas de tratam iento 
o de amp l iac iones que  forman parte del p lan maestro de a lcantari l lado deberán ser 
puestas a cons ideración  de l  PLOT para ser incorporadas a l  Plan D i rector Genera l .  E l  
actua l  P lan D i rector cons igna  la  ub icación y d imensiones de las que figu ran  hoy en los 
p lanes maestros de esas cooperativas .  

Art.37. P lan maestro ú n ico de a lcantari l lado. Buscando la  efic iencia y la  raciona l idad 
del s istema ,  todos los proyectos de a lcantari l lado deberán responder a un plan maestro , 
que puede ser de SAGUAPAC u otra EPSA (Empresa prestadora de l  servicio) , esto con e l  
fin de abaratar los s istemas y evitar que  en la c iudad prol iferen pequeñas lagunas que son 
una amenaza ambienta l .  Las cooperativas más pequeñas serían dueñas de sus propios 
s istemas y no necesitar ían invert i r  ad ic iona lmente en e l  tratam iento de sus aguas 
debiendo solo pagar por e l  servic io del  tratamiento . 

Art.38.  Autorización de conexiones ind ivid uales. E l  cód igo de u rban ismo y obras 
establecerá los casos en los cuales e l  Gobierno Mun ic ipa l , por e l bien común ,  no perm ite 
la conexión de los serv ic ios ,  decis ión que debe ser apoyada por las cooperativas de 
serv1c 1os púb l icos . Este tema debe ser formal izado revisando con las cooperativas 
conces ionarias la reg lamentac ión de las leyes sector ia les para sol icitar las necesarias 
mod ificaciones .  

Art.39.  Líneas de a l ta tens ión y transformadores. El  Cód igo de U rban ismo establecerá 
las necesarias normas de salvaguarda que deben ser cumpl idas para protección de los 
hab itantes ante la  p resencia de transformadores y l íneas de alta tens ión .  

Art. 40 .  P lanes maestros de servic ios púb l icos. Los p lanes maestros de las 
cooperativas de serv ic ios deberán ser puestos en  conocim iento de l  Gobierno Munic ipa l ,  
qu i en  podrá vetar proyectos contrarios a los objetivos y l as normas mun ic ipales 
expresadas en  e l  P LOT. 
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Cap. 8: Redes de equ ipam iento pú bl ico terciario d istrita l  

Art.41 . Eq u i pamiento terc iario  d istrital  públ ico. Las act iv idades u rbanas que entran en 
la  categoría de equ ipam iento terciar io d istrita l púb l ico ,  cuya á rea de i nfluencia  o de 
serv ic io es e l  d istrito y que requ ieren de un  tej ido u rbano especia l  con manzanas mas 
anchas,  son:  

1 )  Salud: hosp ita les de segundo n ivel , y centros méd icos especia l izados .  
2) Educación: u n ivers idades e i nstitutos púb l icos de formación med ia .  
3)  Cultura: centros comun itarios y culturales d istrita les .  
4) Deporte: pequeños estad ios y pol ideportivos cerrados.  
5) Esparcimiento: parque  d istrita l u rbano y p laza cívi ca centra l .  
6 )  Administrativo: ofic inas d istrita les de l  mun ic ip io y otras inst i tuciones de  carácter 

púb l ico que  descentra l izan sus actividades, como la  po l i cía .  
7) Abastecimiento: mercados d istrita les .  

Art.42. Equ ipamiento terc iario  d istrita l privado. Entra en esta categoría todo comerc io 
de b ienes y serv ic ios de ámbito d istrital, que requ iera de predios de mayor extens ión a l  
amanzanam iento habitaciona l  como son c l ín icas, un iversidades. institutos privados de 
formación media y superior, aud itorios y centros cu l tura les, c lubes deportivos, centros 
comercia les,  y grandes estab lecim ientos de venta de b ienes y servic ios .  

Art.43. Consol idación de l  eq u i pamiento distrita l públ ico. Una po l ít ica fundamental de l  
nuevo P lan de l  Gob ierno  Mun ic ipa l  es consol idar  la  propiedad de l a  parte que 
corresponde a l  equ ipam iento d istrita l púb l ico de cada d istrito con e l  aporte o cesión de 
un  5% de la s u perfic ie de  todo  terreno a urban izar, adic ionalmente a l  35% de cesión 
ya establecido.  

Art. 44.  U rban izaciones ZAPU .  E l  nuevo Plan D i rector e l imina la categoría de Zona 
ZAPU .  Una aud itoria técn ica y j u ríd ica a todos las urban izaciones aprobadas dentro 
de la Zona ZAP U  deberá real izarse para verificar el cumpl imiento de la Ordenanza 
M u n ic i pal 069/95, y en especia l  para verificar el cumpl im iento de la ces ión del  50% 
en favor del Gobierno M u n ici pal .  

Cap.9 :  Zonificación genera l  y usos del  suelo.  

Art.45. De las condic ionantes sobre las áreas. Toda área u rbana  está sujeta a cuatro 
t i pos de cond ic ionantes: 

1 .  La zon ificación  primar ia ,  que define su carácter urbano en térm inos generales . 
2.  Las redes y/o s istemas que se tejen en e l  territorio urbano de manera jerarqu izada .  
3 .  La defi n ic ión de las zonas ,  en  función de los  d isti ntos usos de l  sue lo , densidades y 

t ipo log ías .  
4.  Los t ipos de  actuac ión que e l  p lan prevé para una determinada zona .  

Art.46. Zonificación p rimaria y l ímites legales admin istrativos. La  zon ificación 
primari a ,  defin ida  en  e l  Código  de urban ismo,  define l o  s igu iente :  

1 .  Lím ites de l  m u n i cip io ,  cuya defi n ic ión fina l  corresponde a l a  i nstanc ia naciona l .  
2 .  Distritos ,  amp l iados a 1 6  d istritos urbanos.  
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3 . Rad io  u rbano aprobado por ordenanza y homologado por Decreto Supremo 
4.  Área de  control m un ici pa l , fuera de l  rad io  urbano ,  no u rbanizable 
5 .  Área u rban izada (conso l idada y en proceso de conso l idac ión)  
6 .  Área u rban izable (Zonas de urban ización i nmediata ,  ZU I y d ifer ida ZU D) 
7 .  Áreas d e  reserva (ZU R) dentro de l  rad io urbano 
8 .  Áreas proteg idas 
9 .  Área rura l  
1 O .  Centros u rbanos menores y defin ic ión de su rad io u rbano.  

Art.47. Redes y/o s istemas 

1 .  Red v ia l  jerarqu izada y de transporte, inc luyendo term ina les .  
2 .  Redes de i nfraestructura básica y sus insta laciones ( lagunas de tratam iento, 

centrales e léctr icas, tendidos de tubos, derechos de v ía, etc. 
3 . Sistema amb iental, parques u rbanos y áreas verdes.  
4 .  S istema de centros y red de equ ipamientos d istrita les .  

Art.48.  Zonificación secundaria o Zonas por uso del suelo,  densidades y t ipolog ías. 
Se defi nen en el P lan  D i rector las s igu ientes zonas :  

1) Zonas centrales, comerciales y usos compatibles 

a) Centro H i stórico , con reg lamentación específica desde 1 978 .  
b)  Centro comercia l  centra l dentro del  1 er an i l l o  
e) Subcentros o centros d istrita les 
d)  Zonas comercia les ,  con ed ificación en bloque y/o torre (norma lmente en torno 

a mercados g randes) . 
e )  Fajas com ercia les sobre aven idas ,  con construcciones tam bién en b loque y/o 

torre .  (fajas de uso mixto comercio/vivienda) 

2) Zonas habitacionales y usos compatibles 

a) Zona habitaciona l  u n ifam i l i a r  de baja  densidad 
b) Zona habitaciona l  un ifam i l i a r  y mu lt ifam i l ia r/baja ,  de dens idad media/baja .  
e) Zona habitaciona l  un ifam i l i a r  y mu ltifami l ia r/baja ,  de dens idad med ia .  
d)  Zona habitaciona l  m u ltifam i l iar  de dens idad media a lta .  
e)  Zona habitaciona l  en u rban izaciones cerradas 
f) Asentam ientos suburbanos 

3) Zonas de equipamiento social 

a) Equ i pam iento primario  o vecina l ,  púb l ico y privado:  

Educación :  p reescolar  y educación primar ia .  
Sa lud :  postas y centros de sa lud .  
Deportes:  cam pos deportivos .  
Cu ltura :  centros comun itarios , b ib l iotecas y centros cu l tura les .  
Esparc im iento : p lazas y parques i nfant i les .  
Abastecim iento :  mercados vecina les .  
Rel i g i ón :  i g les ias .  2� 
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Adm i n istración :  po l ic ía y otros .  

b) Equ ipamiento d istrita l púb l ico, que requ iere de un  amanzanamiento de 
d i mens iones m ayores a las que se requiere para la  viv ienda :  

Educación :  coleg ios secundar ios,  un iversidades e institutos técn icos 
medios , 
Sa lud : centros de atención de segundo n ive l .  
Deportes: estad ios ,  co l iseos o ed ificaciones po l ig imnas io .  
Cu ltu ra :  centros cu l turales 
Esparcim iento: parq ues u rbanos/d istrita les .  
Abastecim iento:  mercado d istrita l como centro comercia l  popular. 
Adm i n istración :  ed ific io mun ic ipa l ,  centra l po l ici a l ,  correo,  etc. 

e) Equ ipamiento d istrita l privado,  también con amanzanamiento especia l :  

Comerc io de b ienes y servicios a n ivel d istrita l .  
Centros de recreación y esparcim iento. 

4) Zonas de industria y depósitos. Su clasificación debe hacerse de acuerdo a la  
c las ificación  estab lec ida por e l  cód igo de urban ismo y obras . 

a) Parque  industri a l .  
b) M i n i pa rq ues i ndustria les y/o viv ienda productiva . 
e) Viv ienda ta l ler .  

5) Usos especiales que  deben ser compatib les con p lanes sectoria les y requ ieren  
á reas especia les de m it igación ,  servidumbres o protección :  

a )  Vertederos de res iduos sól idos con su área de protección .  
b )  Cementerios .  
e) L íneas de a lta tens ión . 
d) Lagunas de  oxidación .  
e) Centra les e léctricas .  

6) Áreas protegidas: 

a) R iberas de l  río P i ra í .  
b) Lomas de arena .  
e )  Centro h istó rico .  
d )  Pa lmar  de l  Oratorio .  
e)  Aeropuerto de Vi ru Vi ru . 

Art.49. Zonas por ti po de actuación u rban ística. Las "zonas de actuación u rban ística" 
pueden inc lu i r  dos tipos de actuación :  e laboración de planes especiales de ordenamiento 
y defi n ic ión y m ontaje de unidades de ejecución. 

a) Zonas sujetas a planes especiales de ordenamiento, en los que  la  actuación se 
l im ita a l  d iseño u rban ístico del  área o la  zona con defi n i ción de los aspectos 
fís ico espacia les a l os que se debe sujetar el aprovechamiento del sue lo .  , 22� 
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Pueden ser p lanes maestros de zona ,  p lanes de regu larización  urban ística , 
p lanes de rezon ificación y cambios de usos del suelo y otros .  

b) Zonas definidas como unidades de ejecución, sujetas no sólo a d iseño ,  (que 
puede ser l a  primera etapa) s ino también a ejecución y gestión ,  como por 
eje mplo prog ramas de reub icación de asentam ientos ,  de renovación u rbana ,  
de m ejoramiento urbano y otros ,  que imp l ican s iempre un  programa o proyecto 
que  requ iere gestión .  

TÍTULO IV 
P LANES DISTRITALES, ESPECIALES Y DE DETALLE 

Cap. 1 :  la d istritac ión u rbana 

Art.50.  los D istritos del  P lan D i rector 1 995. Como se ind ica en e l  D iagnóstico del  
Primer  I nforme ,  en  e l  Capi tu lo 3 ,  i nciso 3 . 1 referido a la  Estructura fís ica u rbana ,  en e l  
P lan D i rector 1 995 se  defi nen 1 2  distritos u rbanos como m uestra e l  p lano s igu iente . 

1 PIRA l  

2 N O RTE I NTERNO 

3 ESTACION 

4 PARI 

5 NORTE 

6 PAMPA DE LA ISLA 

7 PRIMERO DE MAYO 

8 PLAN 3000 
9 PALMAS O LA 

1 0  El BAJ I O  

1 1  CENTRAL 

1 2  N U EVO PALMAR 

Art.5 1 . los nuevos d istritos. Como resu ltado del d iagnóstico de la "corona periu rbana" ,  
tanto en lo referente a u rban izaciones y parce lam ientos aprobados según  información 
proporcionada por l a  Ex Ofic ia l ía  Mayor de Desarro l lo  Territor ia l ,  complementada con 
trabajo de campo ,  como por el aná l is is y defin ición de las áreas u rban izables necesarias 
hasta e l  201 O, se defi n i ó  que  para evitar la expans ión i ndefin ida de los d istritos periféricos 
existentes ,  el PLOT defina  ya las áreas para los futuros d istritos a crear dentro del rad io 
u rbano.  Se p lantea la  creac ión de cuatro futuros d istritos ,  como m uestra e l  p lano 8 ,  l os 
m ismos que serán  pau lati namente implementados por el Gobierno M un icipa l .  , \  23\\ 
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CUADRO 1 
D I STRITOS U R BANOS NUEVOS 
1 3  V I RU VIRU Al Norte del Distrito 5 
1 4  EL DORACO Al naciente del D istrito 6 
1 5  GUAPI LO Al naciente del Distrito 7 
1 6  PALMAR D E L  ORATO R I O  Al sur d e l  D istrito 1 2  

CUADRO 2 
D I STRITOS ANT IGUOS AMPLIADOS 

5 NORTE 

7 PRIMERO DE MAYO 

8 PLAN 3000 
9 PALMAS O LA  

1 0  E L  BAJ I O  

CUADRO 3 
D ISTRITOS ANTIGUOS S I N  MOD I F I CACION 

1 PI RAl 

2 NORTE INTERNO 

3 ESTACION 

4 PAR I  

6 PAMPA DE LA I S LA  

1 1  CENTRAL 

1 2  NUEVO PALMAR 

Art.52. Los d istritos ru ra les .  Los Distritos Rurales serán :  

1 )  E l  D istrito de  Paurito (antes 1 4) cuyo centro es la  loca l idad de Paurito . 
2) E l  D istrito de  Montero Hoyos , (antes 1 5) cuyo centro es l a  l ocal idad de Montero 

Hoyos . 
3) E l  d istrito de  Pa lmar de l  Oratorio será u rbano y ru ral a l  m ismo t iempo.  

Cap. 2 :  O bjetivos y conten ido  de los Planes Distrita les 

Art.53. Objetivos. Ante l a  escala que va ten iendo la  c iudad y e l  progresivo proceso de 
desconcentración  que se está produciendo en e l la ,  se cons idera de m ucho interés la  
e laboración de los P lanes D istrita les que a la vez que pos ib i l itan un  d iagnóstico de las  
áreas de uso públ ico ,  de los servic ios y las obras existentes en  cada uno  de e l los ,  serv i rán  
como herram ienta de  aprend izaje tanto para las d iferentes autoridades i nvo lucradas en su 
adm i n istració n ,  com o  para los vecinos y vecinas que en  e l l os viven ,  para ana l izar y 
prog ramar  los proyectos a ejecutar en las d iferentes gest iones ,  as í  como constru i r  las 
obras privadas y/o part icu lares respetando los usos y normas v igentes como forma de 
contribu i r  cada uno a mejorar cada d ía la  ca l idad de la vida u rbana .  

Se ha podido comprobar en  los  Tal leres Distritales efectuados que  existe una fuerte 
identif icación  de los vecinos con su Distrito , lo  m ismo que e l  deseo de tener la 
adm in istración de éstos más cerca , en tal  sentido se han identificado á reas para los 
Centros de D istrito Adm in istrativos , en las que deberán constru i rse las respectivas 
suba lca ld ías . , 

24� 
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La suba lca ld ía es u n  equ ipamiento adm i n istrativo del  d istrito , que deberá ser 
complementada con la  p laza central y apoyo propio para su fu nc ionam iento como la  
b ib l ioteca, centro cu ltu ra l, módu los pol ic ia les y comerc io  compatib le en 
expresiones que n o  sean masivas. 

Los P lanes D istrita les se plantean bajo las características de Equ ipamiento 
Terciar io ,  e l  parque  d istrita l ,  e l  hospital de 2do n ive l ,  i nstitutos de enseñanza técn ica ,  
áreas deportivas (co l iseo y estad io) , e l  mercado d istrital y otros ,  como  m in iparques 
industria les q ue pos ib i l i ten viv i r en é l  sin tener la necesidad de desplazarse a otros puntos 
de la c iudad.  

Todo el lo conforme a l  modelo de Desconcentración M u n ic ipa l  y Autonomía Vecina l .  

Art .54. Conten ido  de l os p lanes d istrita les. Los p lanes contienen la  s igu iente 
i nformac ión :  

1 )  Defi n ic ión de la  estructu ra v ia l , con jerarqu ización ,  perfi les e ind icación de su 
estado  fís ico ,  sobre todo la  identificación de vías importantes q ue deben abri rse ,  
as í  como  l as mod ificaciones a l  d iseño via l  existente según normas 
i nternacionales .  

2) Zonas especiales, u bicadas en e l  d istrito y para las cuales hay que e laborar una 
propuesta u rban íst ica o sea un Plan especial de ordenamiento. 

3) Zonas que contengan unidades de ejecución, las m ismas que requeri rán de una 
gestión responsab le .  

4) Vocación urbana. , o especia l ización del  d istrito , refer ida a la  presencia de usos no 
habitaciona les a esca la u rbana que le dan una func ión especial a l  d istrito . 

5) Inclusión de áreas especiales, naturales o construidas, q ue merecen normas 
especia les para su  conservación y/o preservación .  

6) Definición del Centro de Distrito, comercia l ,  cívico y adm in istrativo , con  ind icación 
de su i nfraestructu ra via l ,  los usos perm it idos y com pat ib les y las volumetrías 
deseadas .  

7) Equipamiento distrital de sa lud educación ,  cultura ,  deporte y esparcim iento.  
Especia l  atenc ión se debe poner en los mercados distritales. 

8) Zonas habitacionales con variación de densidades,  t ipo logías y vo lumetrías en 
func ión a l a  ub icación , l a  i nfraestructura y los  servic ios socia les .  

9)  Control de áreas de equipamiento primario. de las que  d ispone cada un idad 
vecina l .  Este trabajo ,  que es muy complejo ,  será profund izado por un  equ ipo 
consu ltor ad iciona l .  

1 O) Presencia de usos especiales para los  que se defin i rán  med idas de sa lvaguard ia  
ya sean existentes o en  proyecto.:. 

Art. 55. F ichas técn icas de Distrito. Se ha e laborado una ficha técn ica para cada 
d istrito, la  m isma que s intetiza la  i nformación gráfica, a lfanumérica y de acciones que se 
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proponen como  l i neam iento para ese d istrito . Los planos y fichas d istrita les son un  anexo 
del presente P la n .  

Capítu lo  3 :  e l  d istrito 7, V i l la  1 ro de Mayo 

Art.56. Descripc ión Se lo  conoce como Vi l l a  1 ro de Mayo porque en  esa fecha ,  en 1 968 ,  
se organ izó una  comis ión  para recorrer la  zona y hacer la  demarcación topográfica ya que 
esas t ierras no cum pl ían  n i nguna función socia l .  Unas 40 fam i l ias tomaron posesión de 
las t ierras y proced ieron a su  loteamiento en una extens ión de 20 manzanas .  Entonces el 
monte era espeso y de d ifíci l penetración y e l  asentamiento estaba bastante a lejado de la  
ci udad .  E l  ún ico acceso a la  Vi l l a  era por  la  que es hoy aven ida Cumavi , donde só lo se 
trans itaba en  carretones o a p ie . La población fue construyendo sus v iv iendas aunque 
muy precarias ,  carec iendo de los servicios básicos . 

E l  asentamiento com o  "so lar  campesino" fue consol idado por Resoluc ión Suprema N° 
1 69499 ,  por l a  Pres idenc ia de l a  Repúb l ica ,  e l  24 de ju l i o  de 1 973 e inscrita en Derechos 
Reales e l  1 8  de nov iembre de 1 97 4 .  Por muchos años fue un  centro urbano próx imo a la 
c iudad de Santa Cruz de la S ierra . 

La incorporación  a l  á rea u rbana se h izo en 1 978 por gestiones de los prop ietarios para 
conso l idar l a  tenencia  de la  t ierra , lo que permit ió proyectar los usos de sue lo de las 
d iferentes un idades vecina les .  

Art.57.- U bicac ión ,  s u perfic ie y número de un idades vecina les. Está ub icado fuera del  
Cuarto An i l l o ,  en  e l  sector Este de la  c iudad , t iene como l ím ites :  a l  pon iente la vía férrea 
q ue va a la  Argenti na  y por e l  Norte l a  que va a l  Bras i l ,  a l  sur  e l  D istrito 8 y a l  naciente e l  
D istrito 1 5 , con una superfic ie de 1 . 861  ,44 Has y comprende u n  tota l de 30 un idades 
vecina les y E. T .  

Art. 58 .  Características 

1 )  Vías y drenaje pluvial. Las princ ipales aven idas de acceso a l  D istrito y l a  que lo 
comun ica con e l  D istrito 8 ,  están pavimentadas ,  s in embargo  no está resue lto e l  
d renaje  p luv ia l , que  en  a lgunos casos acompaña a las aven idas princ ipales de 
pon iente a n ac iente , s i n  contar con lagunas de regu larización . La ún ica 
preexistente está parcia lmente ocupada con viviendas .  Se requ iere l a  apertura y 
mejoram iento de vías pri nci pales y secundar ias ,  en  su mayor parte de t ierra . 

2) Áreas de Uso Público: Diversos equ ipamientos a n ivel  D istrita l se han  constru ido ,  
están construyendo y/o en Proyecto 

3) Consolidadas. Están consol idadas las áreas de uso púb l ico vecina l  próximas a la  
Zona Centra l ,  no  sucede lo  m ismo a med ida que nos a lej amos hac ia  l a  periferia 
que en m u chos casos s igue con usos rura les .  

4) Infraestructura : Cuenta con red energ ía  e léctrica domic i l i ar ia y a l umbrado públ ico ,  
e l  agua potab le  es provista por una cooperativa loca l .  Se encuentra en 
construcción  e l  a lcantari l lado san itario .  

5)  Usos y zonas, definición. Se propone crear una zona  central que se local iza en la  
UV 86 ,  En  los E .T se local izarán g randes usos a n ivel D istrita l como e l  mercado y 
e l  cementerio 
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Art.59. Objetivos, prog ramas y proyectos 

1 )  Nueva centralidad. Actua lmente el Distrito 7, en la UV 86 y sus a l rededores ,  se 
constituye en una  nueva centra l idad en rápido proceso de consol idación ,  donde se 
loca l izan d iversas actividades comercia les ,  financieras y de servic ios . 

2) Agua potable y alcantarillado. Se ha i n ic iado la reposición  de la  red de agua 
potab le y l a  co locación de un  s istema de a lcantari l lado c loaca ! ,  que comprende 1 8  
un idades vecina les y perm iti rá mejorar las cond iciones medio ambientales de l  
D istrito , a la  vez se cons idera que producirá una dens ificación  de l  sector 

3) Drenaje Pluvial. La so luc ión del  drenaje pluvial de l  D istrito se hace necesaria como 
complementar ia a l  a lcantari l lado cloaca! para pos ib i l itar en mayor g rado mejores 
cond ic iones am bientales en e l  Distrito. 

4) Derecho propietario . La so lución del derecho propietario de los terrenos pos ib i l ita rá 
la sosten ib i l idad de l  proceso de construcción de la c iudad . 

5) Alivio a la pobreza. Las cond iciones de pobreza de su poblac ión deberá ser 
especia lmente cons iderada en  programas y proyectos tanto de i nfraestructura 
como  de  capacitac ión y educación c iudadana como forma de pos ib i l itar la 
g obernab i l idad de l a  ci udad . 

6 )  La Avenida Internacional: ahora i nter d istrital deberá ser  conso l idada con 50 m de 
ancho.  

Cap. 4 :  e l  d istrito 8, P lan  3000 

Art. 60 . Descri pc ión .  Se lo  conoce como Plan 3000, y es la  zona donde en  marzo de 
1 983,  se defi n ió  tras ladar a las fam i l i as  afectadas por las i nundaciones de l  río P i ra í .  Es el 
D istrito donde se local iza la  mayor parte de la  población m ig rante pobre tanto de l  propio 
departamento com o  de  otros departamentos del  país .  En los ú lt imos años dup l icó su 
población .  En los asentamientos hacia e l  sur ,  se puede observar l a  caótica ocupación de 
los terrenos ,  en  muchos casos a lentada por los propios propietarios ,  que h izo que las 
un idades vecina les no cuenten con espacios sufic ientes para usos púb l icos con destino a 
l a  construcc ión de los equ ipam ientos necesarios . En años recientes , a lgunos p lanes de 
v iv ienda de i nterés socia l  también se han local izado en este D istrito 

Art.61 . U bicac ión ,  s u perfic ie y número de un idades vec ina les El D istrito 8 está 
ub icado en el sector Su reste de la c iudad , fuera del Cuarto An i l l o ,  l im ita al Norte con los 
D istritos 7 y 1 5 , a l  Pon iente con e l  D istrito 3 ,  a l  Sur con los D istritos 1 2  y 1 6  y a l  Naciente 
con e l  sector Rura l  del D istrito 1 6 , E l  Pa lmar del Oratorio ,  con una  superfic ie de 2 .637 ,80 
Has y comprende 28 u n idades vecina les y equ ipam iento d istrita l y u rbano.  

Art.62.  Pr inc ipales características. Este Distrito s i rve de paso a los camiones que 
transportan a d ia ri o  l a  basu ra que se recoge de toda la  ci udad , estando e l  vertedero de 
Normandía cada vez más cerca de l  sector urban izado ,  dado su crecim iento , por  lo  que se 
ha cons iderado l a  conso l idación de un  parque u rbano l i nea l  en e l  Proyecto Especial San 
Aure l io ,  que  co l i nda por e l  este , como una compensación ambiental  necesar ia y merecida .  

1 )  Vías y drenaje pluvial: En e l  D istrito su principa l  vía pavimentada s i rve de paso a 
los cam iones que  transportan a d iario la basura que se recoge en  toda la c iudad \ 
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l a  l leva a l  ent ierro san itario de Normandía .  Otras aven idas importantes 
pav imentadas son  las que pasan por la " rotonda del P lan"  y la que lo v incu la con e l  
D istrito 7 .  E l  D istrito t iene g raves problemas de i nundación q ue necesitan una  
adecuada so luci ón .  

2)  Áreas de uso público: La  construcción de equ ipamientos a n ive l  d istrita l como l a  
suba lca ld ía ,  e l  conj unto E l  Mechero ,  con la plaza , e l  centro cu ltural y e l  módu lo 
po l ic ia l , as í  com o  e l  mercado d istrita l ,  t ienden a consol idar  l a  nueva centra l idad ,  l o  
m ismo q ue l a  C iudad de la  Aleg ría con usos cu ltura les y recreativos .  

3) Áreas de uso público vecinales: A med ida que se van ocupando las un idades 
vecina les ,  en  la m ayoría de los casos son desti nadas para uso púb l ico por l os 
vecinos y no han  s ido ced idas por e l  prop ietario de los terrenos a l  Gobierno 
Mun icipa l .  Se puede verificar una d ism inución del  porcentaje  proyectado en los 
sectores más nuevos lo  que hace que a la hora de constru i r  los equ ipamientos, 
sobre todo de  educación no se cuente con las áreas necesarias .  

4) Áreas consolidadas. La i nfraestructura escolar y de sa lud que  está consol idada ha 
contado para su  ejecución con e l  apoyo Hombres Nuevos y E l  Programa de Al iv io 
a l a  Pobreza , PAP .  

5) Infraestructura. C uenta con e l  servicio de e lectric idad y a l umbrado públ ico ,  de  
agua  potab le  sum in i strado po r  dos  cooperativas ub icadas en  e l  m i smo  D istrito. No  
cuenta con  a lcantari l lado po r  lo  que e l  derrame de aguas serv idas sobre l a s  vías 
púb l i cas produce una g rave contaminación ambiental 

6) Usos y zonas: C uenta con un área en rápido proceso de consol idación con 
característ icas de nueva centra l idad de carácter predominantemente l i nea l  donde 
se concentran actividades comercia les ,  financieras y de servic ios , la  que se define 
como Zona Centra l .  

Art.63.  Objetivos, p rogramas y proyectos 

1 )  Plan de drenaje pluvial, construcción de cana les y l ag unas de regu larización .  
2) Plan de apertura y mantenimiento de vías de tierra. 
3) Derecho propietario. La so luc ión de l  derecho propietario de los terrenos pos ib i l ita rá 

la sosten ibi l idad de la construcción de la c iudad . 
4) Alivio a la Pobreza. Las cond iciones de pobreza de l a  poblac ión deberán ser 

especia lmente cons iderada en  programas y proyectos tanto de i nfraestructura 
como de  capacitación  y educación c iudadana como  forma de pos ib i l itar l a  
convivenc ia de sus  hab itantes y la  gobernab i l idad de la  c iudad . 

5) Concreción del centro cívico administrativo de El Mechero. 
6) Nuevo mercado distrital. 

7) Relocalización de asentamientos en antiguo vertedero. 
8) La Avenida Internacional de 50 m. de ancho. 
9) Autopista perimetral. 
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Capítu lo  5 :  E l  d istrito 9 .  Pa lmasola 

Art.64. U b icac ión ,  superficie y n úmero de U n idades Vecina les .  Se encuentra en  e l  
sector sur  de l a  c iudad ,  l i m ita a l  norte con en d istrito 4 ,  a l  este con e l  d istrito 1 2 , a l  sur  con 
e l  mun ic ip io de La Guard ia  y a l  oeste con e l  d istrito 1 O .  Cuenta con una poblac ión de 
77 . 592 habitantes d istribu idos en una superficie de 2 . 279 ,35  Has .  Consta de 1 9  un idades 
vecina les que son las s igu ientes: 1 06 ,  1 07 ,  1 1 4 ,  1 1 5 , 1 1 6 ,  1 1 7 , 1 22 ,  1 23 ,  1 29 ,  1 30 ,  1 3 1 ,  
1 32 ,  1 33 ,  1 34 ,  1 86 ,  1 87 ,  1 88 ,  297 ,  298.  

Art.65. Descri pción . Se lo  conoce como e l  d istrito de Pa lmaso la por la  refi nería de l  
m ismo nombre ya que  a consecuencia de esta actividad se h izo la carretera a Pa lmasola 
que pos ib i l itó l a  conso l idac ión de este d istrito. 

1 ) Cuenta con vías tronca les como el cuarto an i l l o  y la  aven ida i nternaciona l ,  antigua 
perifér ica de la  c iudad ,  además del  proyecto de autopista tangencia l .  

2) Actua lmente cuenta con  782 , 058 m2 de equ ipamiento pub l i co ,  que equ ivale a 
7 . 60% de l a  superfic ie de d istrito .  

3) Su equ ipamiento púb l i co a n ivel vecina l  se d istri buye en  un 58% , en áreas verdes 
que equ iva le a 782 . 058 m2 y un  42% ,  en equ ipamiento educaciona l  y asistencia l  
con 563 , 1 55 m2 .  

4) Cuenta con 23 . 1 00 m2 de equ ipam iento d istrita l .  
5 )  T iene u n  94% de su equ ipam iento vecina l  conso l idado ,  y un  65 .7% d e  su 

equ ipamiento d istrita l .  
6 )  P o r  su cercan ía  a l a  refinería de Pa lmasola cuenta con varios o leoductos y 

gasoductos que  lo  atraviesan ,  lo  cual  ha favorecido e l  asentamiento de industrias 
afines a estas i nsta laciones . 

7) Cuenta con u n  á rea en  rápido proceso de consol idac ión que son las zonas 
favorecidas por l a  cercan ía a l  4to An i l l o  y Av . Fuerza Aérea (Santos Dumont) , con 
una centra l idad l i nea l  en e l  trayecto de la Av. Fuerza Aérea entre 4to an i l l o  hasta el 
i ng reso a l a  Av . E l  Pa lmar ,  donde se concentran actividades comercia les ,  
financ ieras ,  de  servic ios y ferias comercia les .  

8) En  e l  sector sur  se encuentran varios centros recreativos como son :  la  Laguna 
Tom H ackett , Pa lm i ra ,  C l ub  de Golf, etc. , lo  que muestra una  vocación turística 
recreativa para el d i strito . 

Cap. 6 :  el d istrito 1 0, E l  Bajío 

Art.66. Descri pción .  Se organ izó el 1 4  de septiembre de 1 953 ,  con el nombre de Víctor 
Paz Estenssoro ,  como una  "dotación agraria" y su nombre hace referencia a que se 
encuentra en  los terrenos más bajos de la  zona ,  en lo  que ahora corresponde a l  barrio 
Baj ío Norte .  Por m uchos años fue un  centro poblado próx imo a la c iudad sobre la 
carretera a Cochabamba.  

La accesib i l idad que  pos ib i l ita d icha carretera fac i l itó l a  local izac ión de l a  creciente 
población a ambos lados de la m isma l legando en 1 978 a i ncorporarse al á rea u rbana .  En 
los  ú lt imos años se ha  dup l i cado su población y se extend ido hasta co l i ndar  con e l  
Mun ic ip io vecino  de La Guard ia .  
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Su condic ión de nueva centra l idad se acentúa con la  construcción  de equ ipamientos a 
n ivel d istrita l como :  l a  suba lca ld ía en l a  ahora UV 1 27 ,  barrio Santa Ana 1 col indante con 
e l  barr io Baj ío Norte donde se loca l izan actividades comercia les y de servic ios , e l  módu lo 
po l ic ia l  en l a  UV 1 38 ,  sobre la  Radia l  1 7  1 /2 .  Se t iene programado un  mercado d istrital en 
la UV 1 25 .  

La  construcción  de l a  dob le v ía  a La  Guard ia y pavimentación  de la  Radia l  1 7  1 /2" y de l  
cuarto an i l lo  han  ten ido como  consecuencia la local ización de d iversas activ idades sobre 
e l las ,  princ ipa lmente ta l l e res de d iferentes especia l idades , otras de g ran esca la 
re lac ionadas con las empresas petro leras y las de transporte pesado .  

Art. 67. U b icac ión ,  s upeñicie y n úmero de un idades vec i na les . - Se ub ica fuera de l  
cuarto an i l lo ,  en  e l  sector su roeste de la  ciudad , con una superfic ie de 3 . 332 , 53 Has . , 
comprende 26 UV y equ ipamientos terc iarios y/o d istrita les .  

Art.68.  Características 

1 )  Vías y drenaje pluvial: La construcción de la Doble Vía a l a  Guard ia  y la 
pavimentación de l a  Radial 1 7  1 /2 ,  de l  cuarto an i l l o  y parte de l  qu i nto , sexto , 
sépt imo  y octavo , acompañada de la  construcción de cana les ab iertos revestidos 
de d renaje ,  mejoró las cond iciones de habitab i l idad de l  D istrito . Quedan vías tanto 
primarias como secundarias por hab i l itar y mantener en buen estado de 
trans itab i l idad . El d renaje p l uvia l  del sector oeste quedó en  g ran  parte solucionado 
con l a  construcción  de la  Doble Vía , queda por so luc ionar e l  sector este que t iene 
g raves prob lemas en  época de l l uv ia .  

2) Áreas de uso público: La construcción de equ ipamientos de carácter distrita l ,  como 
la  subalca ld ía y e l  módu lo  po l ici a l ,  así como e l  mercado d istrita l t ienden a 
conso l idar  l a  nueva centra l idad . 

3) Áreas consolidadas. Las un idades vecina les cuentan con á reas de uso púb l ico en 
porcentajes variab les .  Se van consol idando a med ida que  van s iendo ocupadas 
las un idades vecina les y los vecinos las destinan a usos púb l icos , aunque en 
muchos 
casos no  han s ido ced idas a l  Gobierno Mun ic ipa l  por sus propietarios .  
Fundamenta lmente se las uti l iza para l a  construcción de un idades educativas y 
servicios de  sa lud .  

4) Infraestructura: Con servic io de energ ía eléctrica y a lumbrado púb l ico .  E l  servicio 
de agua potab le l o  p rovee en  e l  sector norte , SAG UAPAC y en  los sectores centro 
y su r  la  cooperativa E l  Baj ío .  No cuenta con a lcantari l l ado ,  por lo  que e l  derrame 
de aguas servidas dom ici l i a rias sobre la  vía púb l ica produciendo una g rave 
contam inac ión ambienta l .  El D istrito es recorrido por oleoductos y gasoductos 
seña l izados cuyo derecho de vía debe ser respetado.  

5) Usos y zonas, definición. La UV 1 27 corresponde a la local idad de E l  Baj ío ,  su a lto 
n ivel  de conso l idación ,  con actividades comercia les , financieras y de servic io ,  
hacen que se l a  defi na  como Zona Centra l .  

6) La localización del futuro Mercado Mayorista en la UV 1 89 A,  acentuará e l  tráfico 
de productos ag ríco las de frutas y verduras ,  desde la  zona de los va l les ,  para su  

·� 3�\ 
Telfs . :  333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 3325 126 .. Casilla: 1.729 ., San�a CrUJiz - Boiivim 

' 



,ncejo Municipal 
'Jobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía " Art. 200 C. PE. 

posterio r  d istri bución a los mercados d istrita les , se com plementa este uso con un  
sector de  Equ i pamientos Terciar ios. 

Art.69.  Objetivos, programas y proyectos 

El d renaje  p luvia l , la a utopista,  la costanera sobre el P i ra í  y la construcción de l  mercado 
mayorista son los proyectos más importantes del  d istrito . 

Cap. 7 :  e l  d istrito 1 2, e l  N uevo Palmar 

Art.70. Descripc ión .  E l  D istrito 1 2  es e l  más nuevo de los D istritos de l a  c iudad , fue 
creado med iante Reso lución  del Ejecutivo Mun ic ipa l  en 1 995 ,  como consecuencia de la 
aprobación  del P lan  D i rector 1 995.  Hasta entonces exist ían asentamientos en e l  sector 
sur  oeste , adyacente a la carretera a l  Palmar de l  Oratorio fuera de l  l ím ite del área 
u rban izable en v igenci a ,  segú n  e l  Plan D i rector de 1 978 .  

Como consecuencia y para efectos de l  Censo 1 992 ,  a l  no  contar con designación a lguna 
para d ichos asentamientos , e l  I n stituto Nac iona l  de Estad ística ( I N E) ,  optó por denominar  
estas zonas censa les en  forma s im i la r  a las unidades próximas de l  D istrito 9 que le  es 
co l i ndante . 

Según  e l  Censo 1 992 ,  l a  pob lac ión de l  D istrito 1 2  era de 1 4 . 092 hab itantes .  En 1 999 1a 
Corte Electoral estim a  una  pob lac ión de 38 .50 1  hab itantes 

Art. 71 . U bicación ,  su perficie y número de u n idades vec i nales .  Se ub ica ,  fuera del  
cuarto an i l l o ,  en  e l  sector sur  de la  c iudad , con una superfic ie de 1 . 782 , 64 Has .  y 
comprende 2 1  UV y u n  E .  T.  

Art.72.  Características 

1 )  Vías y drenaje pluvial. Las avenidas pav imentadas q ue van una ,  hasta el 
trad ic iona l  centro de E l  Pa lmar  de l  Oratorio y l a  otra a l a  P lanta de Refinación de 
Pa lmaso la ,  l a  Cárce l Púb l i ca y e l  acceso a l  Parque Lomas de Arena ,  son sus vías 
pri nci pa les ,  en  ambos casos cuentan con canales de t ierra para e l  d renaje p luvia l .  
Otra aven ida  i m po rtante, e l  ant iguo cam ino de t ierra a l  Pa lmar, cuenta con un  
cana l  de d renaje  p l uv ia l  de t ierra. Las restantes vías primarias y secundarias son 
de t ierra , l a  m ayor parte en  ma l  estado de conservación  y/o por abri r .  Los 
prob lemas de d renaje  p luv ia l  en época de l l uv ia son g raves por lo que  se lo está 
tratando de so luc ionar  provis iona lmente con los canales de t ierra , que  en muchos 
casos ponen en  pe l igro los pav imentos próximos a l  produc i rse derru m bes .  

2) Áreas de uso público. Es e l  D istrito que cuenta con menor porcentaje  de áreas de 
uso púb l i co .  La construcción  de l  ed ific io desti nado a l a  Defensoría de l a  N iñez y e l  
SL I , donde tem pora lmente funciona la  suba lca ld ía ,  e l  módu lo  po l ic ia l  actua lmente 
en construcción y la defin ic ión de la ub icación de la futura suba lca ld ía , t ienden a 
defi n i r  su  nueva centra l idad . 

3) Consolidadas. Por tratarse de asentamientos , las áreas de uso púb l ico son 
reservadas por los  vecinos y en su mayoría no están ced idas por los propietarios 
de los terrenos .  Lo conso l idado corresponde pri ncipa lmente a un idade� 
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educativas ,  centros de sa lud e ig les ias .  En muchos casos se las reserva l ibres 
uti l izándo las com o  canchas .  

4) Infraestructura: Cuenta con energ ía e léctrica y a l umbrado púb l ico .  E l  agua potab le 
la  provee SAG UAPAC. E l  D istrito es recorrido por oleoductos y gasoductos 
seña l izados cuyo derecho de vía debe ser respetado 

5) Usos y zonas. Se ha  defin ido una Zona Central l i nea l  que corresponde a l  sector 
más conso l idado del  D istrito y a la vez v incu la varios equ ipamientos d istrita les , en 
funcionam iento ,  en construcción y/o en proyecto. 

Art. 73:  Programas y P royectos 

La construcción  de la S uba lca ld ía ,  el p lan y la  construcc ión del d renaje  p luvia l ,  la  Aven ida 
I nternac iona l  ahora l nterd istrita l de 50 m de ancho,  las aven idas que  lo  v incu lan con e l  
P lan  3 . 000 ,  e l  mercado d istr ital y la  recuperación de l  espacio púb l ico en  l as  un idades 
vecina les .  

Cap. 8 :  Futuro Distrito 1 5, G uapi lo  

Art.74. Descri pc ión .  Forma parte de la corona peri-u rbana ,  es un  Distrito u rbano nuevo 
que por el Norte l im ita con el eje metropo l itano a Cotoca , donde se ub ican u rban izaciones 
cerradas de d iferente tamaño y e l  Jard ín  Botán ico Guap i lo .  Una rad ia l  u rbano-rura l  d iv ide 
a l  centro de l  sector Sur que está s iendo ocupado por población pobre s im i lar  a la  de los 
D istritos que le  son co l i ndantes a l l í ,  e l  7 y e l  8. 

Art.75. U b icac ión ,  s uperfic ie y número de un idades vecina les.  Por e l  Norte l im ita con 
e l  D istrito 1 4 , por el Su r  con e l  D istrito 8 ,  a l  Poniente con e l  D istrito 7 y a l  Naciente con la 
Autopista , t iene una  extens ión de 3 . 522 ,44 hectáreas comprende 37 Un idades Vecinales .  

Art. 76.  Características 

1 )  Vías y drenaje pluvial. Salvo la  carretera a Cotoca q ue permite el acceso por el 
Norte , las restantes vías proyectadas están por abrir y/o mejorar y son de t ierra. E l  
s istema de d renaj e  p l uv ia l  de l  D istrito deberá se r  proyectado .  Ahora recibe las 
aguas de  los canales de l  D istrito 7 .  

2) Áreas de uso público. El  sector Norte con e l  proyecto de una g ran u rban ización 
cerrada tendrá sus propias áreas de uso públ ico .  En e l  sector sur  se deben 
proyectar y conso l idar  las á reas de uso públ ico vecina les .  Se proyectó un c inturón 
verde para le lo  a l a  Autopista . 

3) Áreas consolidadas. Una  importante área de uso púb l i co consol idada es e l  Jard ín  
Botán ico de Guap i l o .  

4)  Infraestructura . La energ ía e léctrica y e l  a lumbrado púb l ico se van  insta lando a 
medida que  se aprueban u rban izaciones y/o reestructuraciones .  Lo mismo que e l  
agua  potab le .  Por  la  aven ida princ ipal  transversa l  de l  D istrito va u n  gasoducto a 
Cotoca, que  está deb idamente señal izado ,  cuyo derecho de vía deberá ser 
respetado .  

5) Usos y zonas. En  e l  sector norte la  urban ización privada cerrada dada su g ran 
extens i ón ,  deberá deja r  una faja perimetra l ab ierta ,  antes de su muro de cierre . 
Dentro de l a  u rban ización cerrada se u bica la  laguna  de oxidación del  
a lcantari l lado de  l a  Vi l l a  1 ro de Mayo, actua lmente en  construcción .  E l  Centro d!: 
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Distrito se proyectó en el sector sur ab ierto , donde también se preven a lgunos 
nuevos E .T .  

Cap.9 :  Futu ro D istrito 1 6, E l  Palmar del  Oratorio 

Art. 77. Descripc ión .  Forma parte de la corona peri-urbana ,  es un d istrito u rbano nuevo . 
Tiene un  fuerte conten ido patrimon ia l  y turíst ico al tener como Centro D istrital a E l  Pa lmar 
de l  Orator io ,  una  loca l idad con m ucha trad ición ,  donde hace m uchos años ten ían sus 
qu i ntas de vacaciones l as fam i l ias cruceñas,  a lo  que se suma la  proxim idad del  Parque 
Nac iona l  Lomas de Arena y a lgunas lagunas y cursos de  agua .  En  e l  sector norte , 
próx imo a l  D istrito 1 2 , se ub ican fam i l ias de escasos recursos. 

Art.78. U bicac ión ,  s u perfic ie y número de un idades de u n idades vec inales. Col inda 
a l  Norte con e l  D istrito 1 2 , a l  Sur  con e l  sector rura l  de l  m ismo Distrito , a l  Pon iente con e l  
D istrito 9 y a l  N ac iente con e l  D istrito 8 ,  con una superfi cie de 2 . 309 , 27 Has ,  comprende 
21 UV. 

Art. 79.  Características 

1 )  Vías y drenaje pluvial: La avenida pavimentada que lo  une con la  ciudad l l ega 
hasta la  entrada a l  Pa lmar de l  Oratorio .  Es necesario abr i r  l a  aven ida pr inc ipa l  que 
lo  conectará con los D istritos 1 O y 8 y proyectar e l  s istema de cana les de drenaje  
p luv ia l .  

2) Áreas de uso público. E l  Pa lmar de l  Oratorio cuenta con equ ipam ientos a n ivel 
D istrita l como la  p laza , l a  ig les ia ,  centro de salud y e l  co l iseo .  

3) Áreas consolidadas. En  las u rban izaciones de viviendas de i nterés socia l  están 
previstas áreas de uso púb l i co que se i rán conso l idado progresivamente. En los 
asentam ientos los vecinos partic ipan en la  construcción  de  lo  más u rgente , la 
i nfraestructu ra esco lar. 

4) Infraestructura: e l  servic io de energ ía e léctrica y a lumbrado púb l ico se va 
extend iendo a med ida que se van aprobando y consol idado las u rban izaciones y 
los asentamientos . I gua l  que el agua potable que provee SAGUAPAC . La baja  
dens idad de l a  poblac ión todavía es muy baja ,  hay  m uchos l otes vacíos y 
propiedades de carácter rural ( lecherías) . E I D istrito es recorrido por o leoductos y 
g asoductos que  se encuentran  señal izados y cuyo derecho de v ía debe ser 
respetado .  

5) Usos y zonas. E l  Pa lmar del  Oratorio es Centro de D istrito con una 
reg lamentación específica en tamaño de lote y a l tura y característ icas de la  
ed ificación .  Se están cons iderando zonas de i nterés turístico con usos recreativos 
de baja  dens idad . 

Art.80. Programas y proyectos. A so l icitud expresa de los vecinos propietarios se debe 
e laborar e l  P lano D i rector conservando la ident idad del  casco viej o  existente con sus 
característ icas trad ic iona les y que a la  vez sea una nueva centra l idad ,  puesto que hasta la 
puesta en v igenc ia de l a  Ley 1 55 1 , El Pa lmar era una alcaldía autónoma .  

Se prevé una  aven ida perimetra l arbolada que encierre e l  casco v iejo  y una normativa 
especia l  para la tota l i dad de la UV 247 y su área de i nfluenc ia que armon ice con el Centro 
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Trad iciona l ,  acentuando su  vocación turística . La autopista periférica sur  s in  duda es e l  
proyecto de mayor i mpacto . También es importante e l  drenaje  p luvia l . 

Cap. 1 0 : E l  d istrito 1 Pi ra í 

Art.81 . Local izac ión .  Está u bicado en e l  cuadrante noroeste de la  trama radio­
concéntrica , l im ita a l  no rte con la  aven ida co lectora norte de la  UV 63 ,  a l  sur  con la  Av. 
P i ra í ,  al naciente con e l  2° an i l l o  y a l  pon iente con el río P i ra í .  T iene una superficie de 
1 .480 hectáreas de  á rea urban izable y 678 hectáreas no u rban izab les haciendo un  total 
de 2 . 1 58 hectáreas .  Consta de 22 un idades vecina les con una  densidad promedio de 83 
Hab/Ha .  

Art. 82 .  Descripc ión .  La estructura v ia l  princ ipa l  está const itu ida por  e l  2°  an i l l o ,  las 
avenidas i nterna y externa de l  3° an i l l o ,  e l  4° an i l l o  y las aven idas rad ia les 1 8  a 1 .  Sólo e l  
40 % de l  territor io cuenta con todos los servicios urbanos y pavimento en ca l les y 
aven idas .  T iene un  índ ice promedio de área verde a n ivel vecina l  de 7 , 6  M2 por hab itante. 
Las UV 30, 33, 34 y 60 t ienen constru ido su equ ipamiento socia l  vecina l y las restantes 
UV deben comp letar lo en a lgunos casos y d iseñarlo y constru i rl o  en otros . El d istrito esta 
dotado de un i m portante equ ipam iento socia l  públ ico y privado .  Si b ien no cuenta con un  
centro hospita lar io de 2°  n ive l ,  éste no es necesario por  la prox im idad que  t iene e l  d istrito 
con la zona  hospita la ria  centra l .  El equ ipamiento d istrital comprende:  El cam pus de la  
UGRM,  l a  Fer ia  Expos ición ,  futu ra un iversidad NUR,  co leg ios p rivados , e l  Curich i  La 
Madre y el á rea para el futuro parque metropol itano P i ra í  que i ncl uye Las Cabañas y e l  
Parque de la  J uventud .  En l a  Faja  Terciaria d istrital se local izan :  e l  hospital especia l izado 
Oncológ ico ,  e l  zoo lóg ico ,  la N orma l  E. F inot ,  puesto pol ic ia l  y las un ivers idades privadas 
U DABOL y UTEPSA, a mbas constru idas en terrenos de propiedad mun ic ipa l  que fueron 
dados en usufructo al c lu b  B loom ing .  La i nstitución deportiva debe compensar a la 
c i udad por la  venta de estos terrenos, caso contrario se debe considerar las 
med idas de orden institucional  para recuperar y los preservar los derechos del 
m u n ic ip io.  

Art. 83. O bjetivos, p rog ramas y proyectos. Las acciones de p lan ificación se centrarán  
en  mejorar  l a  ca l idad a mbiental de cada una de las un idades vecina les ,  amp l ia r  los 
espacios socia les y reforzar l a  vocación recreativa de l  d istrito por su re lac ión d i recta con 
el r ío P i ra í  que  es e l  com ponente princ ipa l  de la estructura eco lóg ica princ ipal  de la 
c iudad , a través de  los proyectos y programas sigu ientes : 

1 )  Constru i r  l a  p laza cívica y e l  ed ific io adm in istrativo mun ic ipa l  en la  UV33 y 4° an i l l o .  
2) Completar l a  a rborizació n  de ca l les y avenidas .  
3) Completar la  nom inac ión de cal les y numeración i nmuebles .  
4) Construcción  y n ivelac ión de aceras en inmuebles púb l i cos y privados. 
5) I l u m i nac ión y parq u ización  de pasi l los peatonales .  
6) Plan de reub icación  de l  barr io Ambros io Vi l la rroel . 
7 )  Apertura de  la  rotonda E l  Cristo . 
8) Constru i r  una  rotonda en  e l  2° an i l lo de i nterconexión de la  ca l le L ibertad y la  Av. 

G ra l .  Martínez.  
9) Red iseño de l  perfi l de l  4° an i l lo en el tramo co l i ndante con e l  d ique defens ivo para 

preservar las á reas verdes existentes .  
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1 O) UV 55 , apertura de  la  ca l le  ub icada entre la un iversidad N u r  y Buganvinas para dar 
acces ib i l idad a l  i nterio r  de la  un idad vecina l .  

1 1 ) Exig i r  l a  dotación  de estacionamiento veh icu lar  a la  un ivers idad U DABOL. 
1 2) Construcción  de las cic lovías: La Costanera ,  4° an i l lo y 3° an i l l o .  
1 3) UV 53 ,  recuperar  e l  parque Los Mangales ocupado por  ofic inas y vivero 

m un ici pa les .  
1 4) Recuperar e l  á rea mun ic ipa l  ocupada por los Scoutt para hab i l i tar la como parque 

d istrita l .  
1 5) UV 1 1 3 y 1 1 2 ,  construcción de l  Parque ecológ ico Curich i  La  Mad re .  
1 6) Construcción  de l  Parque  de la  J uventud i ncluyendo el  proyecto de la  concha 

acústica .  
1 7) Constru i r  y mejorar  l os parques ,  áreas verdes y equ ipam ientos vecina les .  

Cap. 1 1 :  E l  d istrito 2, Norte I nterno 

Art.84. Loca l izac ión .  Está ub icado en e l  cuadrante noreste de la trama rad io-concéntrica 
dentro de l  4° an i l l o  formando parte de la zona urbana conso l idada , con las co l i ndancias 
s igu ientes: a l  norte y nac iente con e l  4° an i l l o ,  a l  sur  con la  Av. Bras i l ,  y a l  pon iente con la  
Av. Cristo Redentor. T iene una  superficie de 835 Has .  y está conformado por 1 5  un idades 
vecina les con una dens idad promedio de 95 Hab/Ha .  

Art. 85 .  Descripción .  La estructura v ia l  princ ipa l  está constitu ida por  e l  2°  an i l l o ,  las 
aven idas i nterna y externa de l  3° an i l l o ,  e l  4° ani l lo y las aven idas rad ia les 1 a 8 ,  t iene 
pav imento y todos los serv ic ios u rbanos.  E l  d istrito no cuenta con áreas verdes suficientes 
ya que t iene un índ ice p romed io de sólo 4 M2. por habitante a n ivel vecina l  exist iendo un  
marcado contraste en  la  ca l idad y extens ión de los  equ ipamientos socia les con  que  
cuentan las UV que  com ponen e l  d istrito . Sobre la Faja  de Equ ipamiento Terciar io t iene 
local izados i m portantes equ ipam ientos socia les de n ive l d istrita l como :  hospital de 3° 
n ive l ,  mercado y centros educativos de n ivel medio y de formac ión técn ica y superior 
púb l icos y pr ivados . 

Art.86.  Objetivos,  programas y proyectos. Las acciones de p lan ificación se centrarán 
en mejorar la  ca l idad a mbiental de cada una de las un idades vecina les ,  ampl iar  los 
espacios socia les y reforzar  la  t ipo log ía del reti ro frontal que es predominante en todas las 
UV a través de los s igu ientes proyectos y programas:  

1 ) Constru i r  l a  p laza cívica y e l  edif icio admin istrativo mun ic ipa l  en la ET 2 .  
2) Constru i r  u n  parq ue D istrital en l os  terrenos ocupados por  la  maestranza 

m un ic ipa l . 
3) Completar la  a rborización  de cal les y avenidas .  
4)  Completar la  nominación de cal les y numeración inmuebles .  
5)  Construcción  y n ive lac ión de aceras en i nmuebles púb l icos y privados.  
6)  I l um inac ión y parqu ización  de pas i l los peatonales .  
7) P lan de o rdenamiento de l  mercado Mutual ista . 
8) Abri r e l  tramo ( 1 . 1  05 m2 .  aproximadamente) de la  rotonda E l  Cr isto , manzana 9 ,  

u v  1 5 . 
9) Abrir e l  t ramo ( 1 . 2 1 1 m2 .  aproximadamente) de la  ca l le ub icada entre las 

manzanas 60 y 65, UV1 5 .  \ L 35 �\ 
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1 O) Proyecto a rq u itectón ico de l  equ ipamiento vecina l  UV 39 que para dar le 
acces ib i l idad , func iona l idad y estética . 

1 1 ) P lan de recuperac ión y mejoramiento de la antigua laguna  de pozos de tejería en 
la  UV2 1 , p lan ificada para parque y que se encuentra ocupada con viv iendas 
precarias constituyendo un  área deg radada. 

1 2) Plan de recuperac ión para uso púb l ico de los 23 . 929 m2. de propiedad mun ic ipa l  
dados en  usufructo a l  cl ub Libertad pagando por las mejoras úti les i ntroducidas. 

1 3) Plan de recuperación  para uso púb l ico de los 6 . 596 M2 de uso púb l ico ocupados 
por e l  Automóvi l  C lub  y personas part icu lares en la  UV 1 5 . 

1 4) La Cerámica MARGLA i mpide la acces ib i l idad i nterna de la  un idad veci na l  a l  no 
l i berar  la  ca l l e  p lan ificada entre las manzanas 60 y 65 ,  UV1 5 .  Deberá negociarse 
la apertura y la i ndustr ia preexistente deberá adecuarse a la  Ley del Medio 
Ambiente .  

Cap. 1 2 : E l  d istrito 3, Estación Argenti na 

Art.87.  U bicac ión .  Está ub icado en e l  cuadrante sudeste de l a  trama rad io-concéntrica 
entre el 2° y S0 an i l l o .  L im ita al norte con Av. Brasi l ,  al sur con e l  d istrito 8, al naciente con 
el d istrito 7 y al pon iente con e l  aeropuerto El Tromp i l l o .  Su superfic ie es de 1 . 0 1 3 Has .  y 
está com puesto por 1 S  un idades vecina les con una densidad promedio de 4 1 Hab/Ha.  

Art.88. Descri pc ión . La estructura v ia l  pri nc ipal  está constitu ida por e l  2° an i l l o ,  l as 
aven idas i nterna y externa de l  3° an i l l o ,  el 4° an i l l o ,  e l  S0 an i l l o  y las aven idas rad ia les 8 a 
1 2 . Só lo las UV 23 , 24 , 2S ,  438 y parte de la  4S cuentan con todos los servic ios u rbanos y 
pavimento en ca l les y aven idas .  Las UV 44 , parte de la  45 y 46 les fa lta a lcantari l lado 
san itar io y pav imento y las  UV 80 ,  9 1 , 9 1 A  y 92 que están fuera de l  4° an i l lo carecen de 
equ ipamiento socia l  veci na l ,  a lcantari l lado ,  pavimento y t ienen g raves problemas de 
drenaje p luvi a l .  E l  d istrito t iene una buena dotación de áreas verdes con índ ice promed io 
de 9 .S M2 .  Por  hab itante a n ive l vecina l ,  s in  embargo en su mayor parte se encuentran s in 
implementar. Sobre l a  Faj a  de Equ ipamiento Terciar io (ET) t iene los equ ipam ientos 
socia les de n ive l d i strita l s i gu ientes: centro educativo de n ivel medio y especia l , púb l ico y 
privado ,  estad io de l  cl u b  Real  Santa Cruz, y sedes socia les de los c lubes ,  Polanco,  Real 
Santa Cruz. Dentro de las un idades vecinales están las sedes socia les de los c lubes 
Oriente Petro lero y San Aure l io .  

Art. 89 .  O bjetivos , prog ramas y proyectos. Las acciones de p lan ifi cación  se 
centrarán en reforzar  e l  equ ipamiento d istrital en sa lud con la  ub icación de un  hospital 
de 2° n ive l ,  2)  l a  construcción de l  ed ific io mun ic ipal  y 3) en mejorar  l a  cal idad ambiental 
de cada una de las un idades vecina les ,  amp l iar  los espacios socia les .  Se prevén los 
proyectos y programas s igu ientes: 

1 )  Constru i r  l a  p laza cív ica y e l  edif icio admin istrativo mun ic ipa l  en  la  UV 92 .  
2) Construcción  de cana les en e l  sector comprendido entre e l  cuarto y qu into an i l lo  

especia lmente las UV 9 1 , 91  A y 92 .  
3) Arborizac ión de ca l les y aven idas.  
4) Nom inación  de ca l les y numeración inmuebles .  
S) Construcción  y n ive lac ión de aceras.  
6) I l um i nac ión y parq u ización de pas i l l os peatonales .  
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7) Apertura de la  aven ida de 30 m .  que un i rá la  Av. Tres pasos a l  Frente con e l  3° 
an i l l o  para desarro l la r  e l  proyecto de construcción de l  Centro de Educación 
Ambienta l  en l a  UV 24, cuyo costo debe inclu i rse en e l  proyecto . 

8) UV 92 ,  conso l idar e l  terreno de 3 Has.  para la construcción de un  hospita l  de 2° 
n ivel en los terrenos de la  p ista de San Aure l io  como afectación del 35 % para 
futura urban izaci ón .  

9 )  UV 24 , recuperar 1 , 7 Has .  de terrenos púb l icos ocupados po r  l a  Mutual  de  
Jugadores y 1 . 808 m2 ocupados por un  s ind icato petro lero para hab i l itar parques y 
cam pos deportivos púb l icos .  

1 O) UV 25 y 43 B ,  recuperar  1 5 . 8 1 7 m2.  p lan ificados como áreas verdes y que se 
encuentran i nvad idas por viviendas o aún no han s ido ced idas por sus 
prop ietar ios . 

1 1 ) Constru i r  parq ues en  UV 23 ,  UV 24 , UV 43 B ,  UV 44 , UV 45 ,  UV 80 ,  parque  
centra l ,  UV 9 1 , parque centra l ,  UV 9 1  A, parque centra l ,  UV 92 ,  P laza cív ica y 
parque  centra l .  

Cap. 1 3 : El d istrito 4, E l  Pari 

Art.90.  Local izac ión .  Está ub icado en e l  cuadrante sudoeste de la  trama rad io­
concéntrica entre e l  2° y 4° an i l l o  y las aven idas P i ra í  y La Barranca ,  abarca una 
superfic ie de 1 .  07 4 Has .  y consta de 1 O un idades vecina les con una  densidad de 77 
Hab/Ha .  

Art. 9 1 . Descripc ión .  La estructu ra v ia l  pri nc ipal  está constitu ida po r  e l  2 °  an i l l o ,  las 
avenidas i nterna y externa del 3° an i l l o ,  e l  4° an i l l o  y las aven idas rad ia les 1 2  a 1 8 , todas 
pavimentadas. Las UV 52 , 50, y parte de la  48 cuentan con todos los servic ios u rbanos y 
pavimento en  ca l les y aven idas .  Las UV 5 1  ,49 , parte de la 48 y 47 aún no t ienen 
pavimento.  Las UV 26 ,  27,  28 y 29 t ienen constru ido su equ ipam iento social vecina l  pero 
necesitan mejorar lo y las UV 47 , 48 ,  49 , 50 ,  5 1  y 52 deben com pletarlo en a lgunos casos 
y d iseñarlo y constru i rl o  en otros .  Al sur  del d istrito sobre e l  cuarto an i l l o  y rad ia les 1 3 , 1 4  
y 1 5  t ienen g raves prob lemas d e  d renaje  p luvia l .  E l  índ !ce promedio d e  área verde a n ivel 
vecina l  es de apenas 3 . 8  M2 por habitante . E l  d istrito cuenta con e l  equ ipamiento social 
púb l ico s igu iente : en el sector de salud t iene e l  centro de la  Cruz Roja y e l  Centro de 
Salud Mental  y en  educac ión t iene so lamente centros educativos de n ive l  medio no así de 
n ivel técn ico o super ior .  Está n ,  además ,  las ofic inas de Tráns ito , PT J y Radiopatru l las 
s iendo lo  más característico de l  d istrito su vocación comercia l . E l  d istrito 4 t iene 95 . 8 1 4 
m2 .  de uso púb l ico privatizados y 1 9 . 788 m2 .  p lan ificados como áreas verdes ocupadas 
por viviendas part icu lares .  

Art.92.  O bjetivos, p rog ramas y proyectos. Se prevén los proyectos y programas 
s igu ientes: 

1 ) Completar l a  a rborización  de cal les y aven idas .  
2) Comp leta r  l a  nom inación de cal les y numeración i nmuebles .  
3) Construcción  y n ivelación de aceras en i nmuebles púb l icos y privados. 
4) I l um i nación  y parq u ización de pas i l los peatona les .  
5) P lan  de ordenam iento del mercado Abasto 
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6) P lan  de recuperac ión para uso púb l ico de las 9 , 5  Has .  de  propiedad mun ic ipal  
ced idas en  usufructo a los clubes H ípico y Warnes pagando por las mejoras 
út i les i ntroducidas para un parque u rbano.  

7) Plan de recuperación para uso púb l ico de los 3 . 559 M2 de uso púb l ico 
ocupados por personas part icu lares en la UV 48 .  

Cap. 1 4 : E l  d istrito 5 Norte 

Art.93. Descri pc ión .  Es un  d istrito predominantemente de clase media a lta por lo que 
antes de constru i r  se aprobaron las u rban izaciones de acuerdo a l  reg lamento vigente. 
Las áreas de equ ipam iento son raciona lmente ub icadas y en su mayoría están 
constru idas y e l  restante se preserva s in  ocupación . 

No  t iene un  barr io dom inante por lo  que no presenta un  área d istrita l con fuerza y l a  vía 
carretera a l  norte tampoco presenta carácter d istrital pues las actividades desarro l ladas 
sobre el la son de carácter urbano-reg iona l . Esta vía en lugar  de i ntegrar a l  d i strito lo 
d iv ide .  

En e l  d i strito existen áreas de población de bajos recursos producto de i nvas iones , s in 
embarg o  éstas son local izadas en  áreas pequeñas y no presentan g randes confl ictos 
u rbanos.  De igua l  manera el d istrito presenta urban izaciones cerradas de a lto n ivel pero 
su ubicación  y d iseño no confl ictúan a l  buen desarro l lo  de l  d istrito . 

Art.94. U bicación ,  superficie ,  y n úmero de Un idades Vecina les. Este D istrito esta 
ub icado a l  norte de la c iudad .  Sus l ím ites son a l  norte con e l  d istrito 1 3 , al sur  con e l  
d istrito 1 ,  a l  este con  Parque  I ndustria l  y a l  oeste con área de protección de l  r ío P i  ra í .  

La  superficie tota l  de l  D istrito es 2525 . 93 hectáreas y com prende las  Un idades Vecinales 
64 , 65 , 66 ,  67 , 68 ,  69 , 70 ,  7 1 , 72 ,  73 , 74 , 75 ,  76 ,  77 ,  78 ,  79 , 1 93 , 1 94 , 1 95 , 33 1 ,  332y 333 . 

Art.95. Características 

1 ) La red v ia l  p rimari a  de l  d istrito están abierta existiendo muy pocos tramos s in  abrir .  
Las vías de accesos a l  d istrito están pavimentadas sin embargo  a part i r  de l  5° 
an i l l o  la  pro longación de la  avenida Ben i ,  aven ida Alemana ,  e l  6° an i l l o  y e l  8° 
an i l l o  no  están pav imentados.  

2) Los canales d e  d renajes existentes en e l  d istrito son e l  Pero Vélez,  e l  Ch ivato , e l  
de l  5° an i l l o  que son recubiertos de hormigón y func ionan a caba l idad .  S in  
embarg o  entre las un idades vecinales 73 y 7 4 , 76 y 78 no existe un  cana l  
constru ido ut i l izando las aguas de l l uvias un antiguo cam ino  como ta l .  

3) En e l  d istrito existen una g ran variedad de áreas de uso  púb l i co ya  sean de  
carácter de la  U n idad vecinas o de  carácter u rbano. 

4) En e l  d istrito existe un g ran  porcentaje de las aras pub l icas de n ivel vecina l  
constru idas ya sean U n idades Educativas ,  áreas deport ivas , parque i nfant i les y 
áreas de  sa lud .  

5 )  Existen varias act iv idades u rbanas conso l idadas como ser  Cementerio Norte,  
D istrito po l ic ia l  PAC , y e l  D istrito Mun ic ipal  5 . También g ran  parte de las áreas de 
equ ipamiento están constru idas con instalaciones de cooperativa de servic io como 
CRE ,  Saguapac o instituciones privadas educativas como e l  Co leg io  San  Lorenzo , 

3�\ 
Telfs . :  333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 3325126 .. Casilla:  2729 " Santa Cruz - JBoYivlia \: 



:oncejo Municipal 
1 Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía " Art. 200 C. PE. 

Eag le School  y Co leg io  Baut ista . Gran parte de las áreas de equ ipam ientos han 
s ido ocupadas por g randes ta l leres , fábricas y empresas part icu lares.  Las fajas de 
equ ipamiento de  este d istrito que están ocupados por construcciones precarias o 
v iv iendas son muy pocas quedando grande áreas s in  ocupación .  

Art.96. Programas y proyectos . E l  objetivo princ ipa l  en  este d istrito es conso l idar la  red 
de accesos y la so luc ión de l  d renaje  p luv ia l  en el centro del  d istrito . 

Los proyectos m ás u rgentes de l  d istrito serian :  

1 )  La abertura de l a  pro longación del  la avenida Be n i  a l  norte de l a  UV 69 y la UV 7 4 .  
2) La conso l idac ión del á rea d istrita l en la  UV 70 .  
3) La pavimentación  de las aven idas del  s istema via l  primar ia en  el d istrito hasta e l  8° 

Ani l l o  ya pavimentado .  
4) La construcc ión de  canal  de d renaje entre las U n idades Vecina les 73 y 74,  76 y 

78 . 
5) Recubrim iento con concreto de l  cana l  Ch ivato . 
6) Apertu ra de  l a  Av. I nternaciona l  hasta la carretera a l  Norte . 
7) Pavimentación  de la  aven ida que conecta la rad ia l  26 con l a  carretera a l  norte a 

través de l  5°  an i l l o .  
8) Pavimentar e l  6 °  an i l l o  lado este hasta la Av. 2 de agosto . 
9) Construcción  de la  c ic lo vía de la  costanera lado oeste de l  d istrito . 
1 O) Construcción  de l a  c ic lo vía para le la a l  cana l  Pero Veles .  
1 1 ) Constru i r  l a  p laza de l  centro de l  d istrito en la UV. 70 .  
1 2) Conso l idar  l a  propiedad de l  parque de protección del Río P i ray.  
1 3) Estud io  de  d renaje  de l  d istrito y imp lementación de cana les .  

Cap. 1 4 : E l  d istrito 6 

Art.97.  Descripc ión .  Es u n  d istrito que presenta varia zonas d iferentes y por ende no 
t iene un  barr io dom inante .  Por  este motivo no se puede determ inar u n  so lo  centro d istrita l ,  
surg iendo en  e l  d istrito varias áreas con carácter d e  centro comercia l  a l  rededor d e  a lgún 
equ ipamiento primario  o a lguna  v ía  pri nc ipal  como ser  l a  carretera a Cotoca , l a  aven ida 
pavimentada que da acceso a l  centro de la  c iudad por e l  Parque  I ndustria l  y la  p laza de l  
barrio Los Chacos en  l a  U n idad Vecina l  1 44A. 

Su poblac ión es de  bajos i ng resos y las características de l  parce lamiento y construcción 
son de carácter espontáneo ,  i ntegrados a l  d iseño urbano como reestructuración urbana 
en e l  p lan D i rector Ampl iado del  1 978 .  El  d iseño acompaña los g randes pozos de 
ant iguas tejerías . Algunos existen todavía .  
También existen zonas de población de i ng resos medios y de economía forma l  como ser 
la urban ización  Cotoca e l  Condomin io  Santa Bárbara y otras más recientes. 

La mancha  urbana no es conti nua por l a  presencia de act iv idades previas a l  crecim iento 
u rbano que t ienen g randes cantidades de terreno como ser ADDA, ENFE ,  empresas 
privadas de carácter productivo , Parque I ndustria l ,  act iv idades agríco las en producción 
como lecherías y g ranjas avícolas y qu i ntas recreativas.  
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Si  b ien t iene equ ipam iento socia l  en buena cantidad , los servic ios básicos como son:  
Pav imento y a l cantari l lado son cas i  nu los pues e l  pavimento só lo se presenta en las 
urban izaciones cerradas y a l gunas vías de acceso a l  d istrito. 

Art.98. U bicac ión ,  superficie,  y n úmero de U n idades Vec ina les. Este D istrito está 
ub icado a l  este de  l a  ci udad .  Sus l ím ites son a l  norte con e l  Parque  industria l , a l  sur con 
la  v ía férrea a Corumbá y el D istrito 7, al este con e l  D istrito 1 4  y al oeste con Parque 
I ndustri a l ,  cuarto an i l l o  y e l  D istrito 2 .  

· 

La superfic ie tota l  de l  D istrito es de 1 667 . 1 1  hectáreas y comprende las U n idades 
Vecina les 1 40 ,  1 4 1 , 1 4 1 A, 1 4 1 8 ,  1 44 ,  1 44A, 1 5 1 ,  1 52 ,  1 53 ,  1 54 ,  1 55 ,  1 96 ,  1 97 , 1 98 ,  1 99 
y 261 . 

Art.99 .  Características 

1 )  Las vías de acceso al d istrito están pavimentadas ,  sin embarg o  la carretera a 
Cotoca y pri nc ipa l  v ía de acceso al d istrito esta saturada neces itando pronta 
ampl iac ión . Vías locales no existen pavimentadas exceptuando las de las 
u rban izac iones cerradas.  Las otras están en muy mal estado y las  pocas que son 
transitab les son las manten idas por e l  trasporte púb l ico .  A lgunas de e l las están 
cortadas por los a ntiguos pozos de tejerías .  

2) Los cana les de  d renaje en  la  parte sur de la  carretera a Cotoca existen s in  
revest im iento y en  d imens iones i nferiores a sus neces idades por  lo  que esta zona 
t iene d ificu ltades en  época de l l uv ias .  En  la  zona Central de l  D istrito 6 ,  entre la  
carretera a Cotoca y l a  aven ida s in  nombre que pasa Por e l  Parque I ndustria l  no 
existen cana les de  d renaje  p luv ia l  por lo  que los actua les pozos en terrenos 
privados ,  á reas de equ ipamiento y ca l les prestan  la  función de laguna de 
regu lac ión natu ra l .  Pero en  esta zona es u rgente la  construcc ión de una red de 
cana les p luv ia les pues las aguas de l l uvia corren a través de las vías las que se 
vuelven i ntrans itab les .  En la  zona entre la  aven ida sin nombre y el Parque 
I ndustria l  ex iste u n  g ran  canal  de drenaje recubierto de cemento que corre para le lo 
a l a  vía férrea a l  norte,  s in  embargo  este cana l  es usado para sacar las aguas de l  
centro de l a  ci udad y no  recoge aguas del  d istrito . En  a lgunas ocasiones este 
cana l  más b ien ha i nundado a l  d istrito . 

3) En  e l  d istrito existe una  g ran variedad de áreas de uso púb l ico ,  vecina les y 
u rbanas .  

4) En e l  á rea de l a  sa lud  existe un g ran déficit pues e l  ún ico centro de una  capacidad 
aceptab le es e l  de Pro Sa lud en la  UV 1 4 1 B. 

5) En e l  d istrito existen varias actividades u rbanas conso l idadas como ser Estación 
de Carg a  Ferrov iari a ,  ADDA, Hospital Guaracach i ,  fábricas y depós itos en las fajas 
de equ ipam iento d istrita les . Sin embargo g ran  parte de las fajas de equ ipamiento 
esta ocupado por construcciones precarias .  

Art. 1 00. Programas y p royectos . E l  objetivo princ ipa l  en este d istrito es conso l idar  la  red 
de accesos.  Tam bién fortificar su centro h istórico d istrita l trad ic iona l  ub icado en el barrio 
Los Chacos . 

'· 
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Los proyectos m ás u rgentes de l  d istrito serian :  

1 )  La  amp l iac ión de  l a  carretera a Cotoca a doble v ía como  princ ipa l  acceso a l  
d istrito . 

2) La apertura y hab i l itac ión de la aven ida i nternacional  que t iene parte de su tramo 
ocupado por v iv iendas entre la  IV 1 44A y UV 1 97 .  

3) E l  re l l eno  de  los pozos de las ant iguas tejerías que i nterrum pen a l  s istema via l  
pri ncipa l  de l  d i strito como también no perm iten l a  ut i l izac ión efectiva de l  
equ ipam iento veci na l .  

4) La pavimentación de  v ías colectoras en e l  d istrito ampl iando la  red de vías 
pavimentadas . 

5)  Reforzar med iante l a zon ificación e l  eje de la  centra l idad en la  UV. 1 443 . 
6) Construcción del ed ific io para la  sub . -a lca ldía que fortalecerá la  centra l idad . 
7) Construcción  de l a  c ic lo v ía para le la a la carretera a Cotoca . 
8) Conso l idar  con mejoras primarias y manten im iento de las áreas de uso púb l i co de 

todo e l  d istrito 6 .  
9) Recuperac ión de  las Áreas verdes i nvad idas en e l  á rea ocupada por la  empresa 

Winner .  
1 O) Re l lenar los antiguos pozos de las tejerías que impiden la  ut i l izac ión efectiva de 

los equ ipam ientos.  
1 1 ) Estud io del  d renaje  del  d istrito y la  implementación de canales que d i rijan las 

aguas a zonas fuera de la  c iudad . 
1 2) Re l leno de anti guos pozos de tejerías de forma que permitan conso l idar e l  s istema 

v ia l  de l  d istrito . 
1 3) La construcción  de  l a  red de drenaje p luv ia l  en e l  d istrito . 

Cap. 1 5 : E l  d istrito 1 1 , Centra l  

Art. 1 0 1 . Local izac ión .  Comprende la  c iudad antigua o centro h istórico que se ext iende 
hasta el primer  an i l l o  para conformar l a  zona central de uso m ixto y la trama rad io­
concéntrica local izada entre e l  1 °  y e l  2° an i l l o  compuesta de 1 4  u n idades vecina les .  E l  
d istrito t iene una  extens ión de 939  Has .  y una  densidad de 82  Hab/Ha .  

Art. 1 02 .  Descripc ión .  Cuenta con todos los serv icios e i nfraestructura u rbanos.  S i n  
embargo  e s  defi citario en  áreas verdes y a  q u e  su índ ice promedio d e  área verde a n ive l  
vecina l  es de  3 M2  por hab itante y aun  tomando en cuenta e l  Parque  U rbano Central l l ega 
apenas a tener un índ ice de 5 m2 de área verde/habitante . E l  d istrito concentra un 
importante equ ipamiento soc ia l  a escala vecina l ,  d istrital y u rbana como :  hospitales de 3° 
N ive l ,  u n ivers idad púb l ica ,  coleg ios ,  edificios de adm in istración  púb l ica ,  de just icia ,  
cu ltura les ,  bancos , mercados popu lares y zonas comercia les ,  parque  u rbano ,  cementerio ,  
estad io ,  ig les ias .  

Art. 1 03.  Objetivos, prog ramas y proyectos. Las acciones de p lan ificación tendrán 
como objetivo consol idar  las actividades de centro admin istrativo , cu ltu ra l  y comercia l  
que inc idan en  su  activación  económica a través de procesos de recuperación y 
va loración de l  patrimon io  i nmob i l ia rio  y estética u rbana .  Se prevén los proyectos y 

' prog ramas s igu ientes : 4� 
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1 )  Revita l ización de l  Centro H istórico . 
2) Recomposic ión de  g a lerías de l  Centro H istórico . 
3) Ordenamiento de l  transporte veh icu lar  y peatona l ización de l  centro . 
4) P lan  especia l  de  o rdenamiento Zona comercia l  La Ramada .  
5 )  Construcción  y n ive lac ión de aceras .  
6) Nom inac ión de  ca l les y numeración inmuebles.  
7) Mejoram iento de l a  a rborización de ca l les y aven idas con l a  sustitución y 

repos ic ión de las especies . 
8) Regu lación de letreros .  
9)  Amp l iac ión  de las veredas en los  i nmuebles de uso comercia l  en  las Fajas del  1 ° y 

2° an i l l o .  
1 O)  Recic laje  de la ex term ina l  de buses " Ju l i o  Prado Montaño" para un  centro de  

cultu ra c iudadana .  
1 1 ) Reub icación de los  comerciantes de flores que ocupan la  acera de l  Cementerio 

Genera l  para el m ejoram iento estético y func iona l  del m ismo .  
1 2) P lan  de mejoram iento de la  zona Comercia l  S iete Cal les 
1 3) Ordenamiento de l  transporte veh icu lar  en la UV 1 3 , zona de la  UGRM.  
1 4) P lan de revita l ización de l a  UV 5 .  

Cap. 1 6 : Futuro D istrito 1 3, Vi ru-Viru 

Art. 1 04. U bicación Se encuentra en l a  corona peri-urbana en  proceso de consol idación ,  
sobre e l  eje tronca l  norte que  por  su re lación con e l  aeropuerto de V i ru Viru se constituye 
en  e l  princ ipa l  acceso a la c iudad . L im ita a l  norte con el mun ic ip io de Warnes ,  al sur con el 
d i strito 5 ,  al naciente con e l  aeropuerto Viru Vi ru y a l  pon iente con e l  río P i ra í .  Tiene una  
extens ión de 3 .  784 Has .  

Art. 1 05.  Descripc ión .  E l  r ío  P i ra í  y e l  arroyo Pero Vélez son los  e lementos naturales más 
importantes que marcan l a  vocación eco lóg ica del  d istrito . E l  á rea u rban izab le comprende 
27 UV de u rban ización  i nmed iata a lgunas y d iferidas otras.  Aunque l a  mayor parte de l  
territorio está aún  en  estado rúst ico,  se local izan barrios cerrados de estratos socio­
económicos a ltos y med io a ltos como El Remanso , Casa de Campo ( 1 1 5  Has . )  en el lado 
naciente y La Comarca (427 Has . )  y e l  Campus de la  U.  Cató l ica y E l  Val lecito de la  
UGRM en e l  pon iente .  

Art. 1 06 . Objetivos, p rogramas y proyectos. Las acciones de p laneac ión reforzarán l a  
vocación  de l a  zona .  L a  zon ificación d e l  d istrito estará determ i nada por e l  área d e  
i nfluenc ia d e  Vi ru V i ru que  l im ita las densidades en e l  sector este y en e l  lado oeste por e l  
río P i ra í  y e l  arroyo Pero Vélez que conforman la  estructura eco lóg ica princ ipa l  con su 
art icu lac ión a l  proyecto Costanera de l  P i ra í  y e l  área de protección  de l  curso de l  arroyo 
Pero Vélez. Se prevén los  proyectos y programas s igu ientes .  

1 .  Reforzar med iante l a  zon ificación e l  eje de equ ipamiento a n ive l metropol itano 
sobre l a  Vía Tronca l  Norte . 

2 .  Proyectos de preservación eco lóg ica de l  río P i ra í  y arroyo Pero Vélez. 
3. Diseño de la  aven ida Costanera .  
4 .  Apertura de l a  aven ida y derecho de v ía  de la  l ínea de a lta tens ión l atera l a La  

Comarca. '� 5 .  Apertura y m ejoram iento de la  aven ida que separa e l  d istrito 1 4  de l  d istrito 5 .  � 42 \ 
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6 .  Tratam iento de los espacios latera les púb l icos de la  V ía  Tronca l  Norte. 
7 .  C iclovías :  Costanera P i ra í ,  Arroyo Pero Vélez, L a  Comarca-Parque I ndustri a l .  
8 .  Perfeccionar  l a  ces ión  del  área de parque urbano E l  Val l e  a l  domin io  mun ic ipa l  

púb l ico y conso l idarlo  con mejoras primarias. 
9 .  Conso l idar  con mejoras primarias e l  á rea de uso púb l ico donado por Casa de 

Campo .  
1 O .  Estud io de Drenaje  de l  s istema h íd rico del  arroyo Pero Vélez. 

Cap. 1 7 : F uturo d istrito 1 4, E l  Dorado 

Art. 1 07 .  U bicación .  Es parte de la  corona peri urbana en proceso de conso l idación ,  está 
ub icado al noreste de la j u risd icción mun ic ipa l  con las s igu ientes co l i ndancias :  al norte 
área de expans ión ,  a l  su r  con carretera a Cotoca , a l  naciente e l  trazo de la  autopista 
Metropol i tana y al pon iente con el d istrito 6. Abarca una superficie de 3 . 038 Has .  

Art. 1 08.  Descri pc ión.  E l  d istrito está conformado en su  mayor extens ión por e l  p lan 
hab itaciona l  E l  Dorado y las u rban izaciones Cotoca y e l  Trap iche de n ivel socioeconóm ico 
medio y los barr ios y asentam ientos espontáneos. 

Art.1 09. Objetivos, programas y proyectos. La zon ificación de l  d istrito t iende a crear un 
centro y una faja de  equ ipam iento para l a  local ización de las act iv idades socia les a n ivel 
d istrita l sobre l a  aven ida  princi pa l  que se conecta con e l  cam ino  a Montero Hoyos para 
forta lecer y dar  funciona l idad con l a  ejecución de los proyectos s igu ientes : 

1 ) Conso l idar  e l  terreno para e l  centro d istrita l en la  UV 206 perfeccionando su ces ión 
a l  domin io m u n ic ipa l  púb l ico . 

2)  Reestructurac ión de  los asentam ientos existentes . 

3) Tratam iento de los espacios púb l icos latera les de la  Vía Tronca l  Cotoca . 
4) Faj a  de protección  Arroyo Los Sauces.  
5) Apertura de l a  aven ida de acceso a los barrios conso l idados.  
6) Estud io  de drenaje  del s istema h ídrico de l  arroyo Los Sauces .  

Cap. 1 8 : E l  d istrito I ndustria l .  

Art. 1 1  O .  U bicación.  Está u bicado en e l  sector noreste de la  c iudad , l im ita a l  norte con e l  
aeropuerto V i ru  Vi ru , a l  su r  con l a  vía férrea y D istrito 7 ,  a l  naciente con l a  v ía férrea y 
D istrito 5 y a l  pon iente con la  Av. Mutual ista . Comprende una superfic ie de 2 .464 Has .  

Art. 1 1 1 .  Descripción.  E l  d istrito está conformado por :  i )  e l  Parque  industria l  de 1 . 000 
hectáreas el m ismo que  está d iv id ido en cuatro zonas. La zona 1 ,  con una superficie de 
252 hectáreas cuenta con servic io de agua, red de a lcantari l lado san itario y s istema de 
drenaje  de aguas p luvia les ,  redes e léctricas y de gas natura l  y vías asfa ltadas .  Las zonas 
2, 3 y 4 no cuentan con a lcantari l l ado san itario n i  drenaje p luvi a l ,  i i )  un área de expans ión 
a l  norte de l  parque  hasta e l  aeropuerto Viru Vi ru donde existen los barrios Pompeya (UV 
79 A) Virgen de Guada lupe y Ju l io  Le igue (UV 225) con uso de sue lo de vivienda ta l le r. 
Para fines adm in i strativos los vecinos de los barrios serán parte de l  D istrito vecino .  

Art. 1 1 2. Objetivos, programas y proyectos. La p lan ificación de l  d istrito t iende a amp l iar  
l a  zona industria l  previendo que  su expansión esté acorde con la  esca la  de la  c iudad y 
además para opt im izar la  econom ía y funcional idad u rbanas y contro lar  e l  impacto 1 
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negativo sobre e l  med io ambiente que producen las act iv idades industria les d ispersas.  La 
acción de p lan if icac ión se centrará en mejorar la acces ib i l idad de la zona  para promover 
la  local ización  de  las act iv idades industria les y de apoyo , así  como los p lanes de viv ienda 
productiva , y proyectos de  i ncentivo a la  pequeña industri a .  Los prog ramas de actuación 
en  e l  d istrito industria l  deberán hacerse en forma conjunta con e l  Gobierno Departamental  
por ser un  tem a  de i nterés reg iona l  relacionado con las act iv idades productivas .  Se 
prevén las actuac iones s igu ientes: 

1 .  Apertura y construcción de la aven ida Mutua l i sta desde e l  4 a an i l l o  hasta e l  
aeropuerto . 

2 .  Completar l a  pavimentación de l  parque industri a l .  
3 .  Comp letar e l  servic io de a lcantari l l ado san itario y d renaje  p luv ia l  de l  parque 

industri a l .  
4 .  Ampl iac ión de las lagunas de oxidación . 
5 .  Construcción  de l a  laguna de regu larización .  
6 .  Arborizac ión y mej oramiento de l os  barrios .  
7 .  Construcción  de  l a  c ic lovía Mutua l ista . 

Cap. 1 9. P lanes especia les de  ordenamiento y un idades de ejecución 

Art. 1 1 3. Defi n ic ión .  Se definen p lanes especia les de ordenamiento a aque l las "partes de 
c iudad" identificadas por e l  P lan D irector y para las cua les se debe: 

1 )  Recuperar e l  uso de l  sue lo ,  y redefin i r  el cual  no está cla ramente determ inado por 
planes anter iores .  

2) Defi n i r  los t ipos de  acc ión a desarro l lar. a saber: cam bio de uso de l  sue lo 
observando las d i spos iciones que impone la ley de mun icipa l idades, camb io de 
d iseño u rbano,  m ejoramiento u rbano, desalojo y medidas de promoción o 
i ncentivo . 

3) Redefi n i r  las dens idades de uso y ed ificación ,  así como las vo lumetrías .  
4) E laborar u n  p lan maestro específico . 

Art.1 1 4. Listado de planes especia les.  E l  P lan d i rector ha defi n ido  como parte de l  PLOT 
los p lanes especia les de ordenamiento que se deta l lan  en el títu lo  V de la presente 
ordenanza . 

Art. 1 1 5 . Res ponsabi l idad y segu imiento. La u n idad ejecutora de l  PLOT será la 
responsable del  seg u imiento en la ejecución de los p lanes especia les .  

Cap. 20.  Proyectos u rban ísticos 

Art. 1 1 6. Defi n ic ión .  Son los proyectos que se presentan para e l  aprovecham iento de una 
porc ión de suelo u rban izable con fi nes de u rban izarlo, es deci r, subd ivid i r  una  propiedad 
defi n iendo los usos y asum iendo compromisos para la dotación de servicios púb l icos . 

Art. 1 1 7. Tipos de proyectos de u rban ización. Los proyectos pueden ser privados ,  
púb l icos o m ixtos o por conven io .  \ 4�� 
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Cap.21  P lanes de deta l le  

Art. 1 1 8 . Características. Los p lanos de deta l le  son p lanos en esca la  1 :  1 . 000 y/o 1 :  2500 
que contienen l a  i nformac ión operativa y topog ráfica de l  d iseño de l a  c iudad . Permiten 
obtener i nformación no  sólo de los usos de l  suelo o e l  diseño u rbano sino también de 
cordones ,  ochavas , l í nea m un ic ipa l ,  ret i ros, posteajes ,  d renajes y parcelas i nd iv idua les .  
Son p lanos resu ltado de l  rep lanteo topográfico . 

Art. 1 1 9 . Responsables .  Los p lanos operativos o de deta l le  son de consu lta púb l ica y 
están bajo  la  responsab i l idad de la  D i rección Genera l  de P lan ificación  de la  Oficia l ía  de l  
m ismo nombre .  

Art. 1 20.  Reg istro de  cambios. Los cambios a l os  p lanos de deta l le  só lo  pueden ser 
hechos en  los or ig i na les q ue forman parte de l  S istema de I nformación Geog ráfica de la 
D i rección  de p lan ificación , cambios que deben segu i r  los proced im ientos ind icados en el 
capítu l o 1  de la primera parte . 
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TÍTULO V 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ORDENAMIENTO 

Cap. 1 :  Objetivos específicos para la estructura urbana 

Art. 1 21 .  Los objetivos específicos. La propuesta ha identificado los s igu ientes objetivos, 
para los cuales se presentan los prog ramas y proyectos : 

1 )  Nueva v is ión de l  territorio que consol ide e l  área metropo l itana ,  producto de una 
econom ía en  proceso de g loba l ización .  

2) Establecer c laros l ím ites fís icos a la  expans ión urbana .  
3)  Apoyar las nuevas centra l idades que se gestan en los d istritos para organ izar los 

equ ipamientos en  func ión de esa esca la .  
4) Pa l iar  l a  creciente segregación socioespacia l .  
5) Dism inu i r  l a  brecha de t iempo entre asentamiento y l legada de los servicios . 
6) Regu la r  las dens idades para evitar congest iones y vacíos .  
7) Recuperar e l  espacio púb l ico como patrimon io comun itari o .  
8 )  Acelerar e l  proceso de construcción de l  equ ipam iento 
9) Mejorar e l  d iseño de los espacios púb l icos para e levar la  ca l idad de la  v ida u rbana 

y dar le ident idad a la  ciudad . 
1 O) Revita l izar y m ejorar  las cond ic iones de habitabi l idad de l  centro h istórico para 

revert i r  su  vaciam iento y/o deterioro .  
1 1 ) Contro lar  la  mas iva v io lac ión de l as normas urban ísticas . 
1 2) Mejorar l a  ca l idad pa isaj ística de l  entorno de las urban izaciones cerradas.  
1 3) Mejorar l a  ca l idad de l a  viv ienda popu lar. 

Cap. 2 .  Plan de  O rdenamiento Metropol itano 

Art. 1 22.  Mancom un idad de mun icip ios metropol itanos. E l  Gob ierno mun ic ipa l  de 
Santa Cruz forma parte de l a  mancomun idad de munic ip ios metropo l itanos , que es e l  
marco i nstituciona l  para la  p lan ificación a esca la metropo l itana .  D icha mancomun idad 
t iene una gerencia  que es la  responsable del  cumpl im iento de sus actividades.  

Art. 1 23. Plan de  ordenamiento metropol itano. E l  gob ierno m u n ic ipa l  de Santa Cruz 
impu lsará la e laboración  del p lan de ordenam iento metropol i tano ,  a ser desarro l lado por l a  
mancomun idad metropo l itana mediante su gerencia técn ica ,  y sobre la  base de los 
l i neam ientos estratég icos e laborados por la Prefectura en 1 997 y los l i neam ientos 
u rban ísticos del PLOT de Santa Cruz de la  S ierra . 

Art. 1 24. Conten ido del  P lan .  E l  P lan de Ordenamiento Metropo l itano deberá 
concentrarse en  los temas que  ya fueron detectados por los estud ios citados como 
prioritarios y/o estratég i cos :  

1 )  La compatib i l izac ión de los p lanes d i rectores mun ic ipa les . 
2) La un ificación y com patib i l ización de las normas u rban ísticas para su ap l icación .  '\ 
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3) E l  enfoque de l  tema ambienta l y eco lóg ico a esca la  metropo l itana ,  incl uyendo 
temas como los parq ues metropol itanos,  e l  tratam iento de desechos sól idos y e l  
control de  la  contam inación industria l . 

4) La recuperac ión de l  r ío P i ra í  y sus r iberas ,  recuperando sus aguas ,  sus playas y su 
vegetac ión como  ba lnear io natura l .  

5) E l  tráfico y e l  trasporte sobre las vías troncales o metropol itanas .  

Art. 1 25.  Responsab i l i dad ,  c ronog rama y costos. E l  Gobierno M un ic ipa l  de la  C iudad 
de Santa Cruz de l a  S ierra deberá p lantear que este Plan se ejecute en e l  año 2006, sea 
fi nanciado por los mun ic ip ios invo lucrados y su responsab i l idad recaiga sobre la 
mancomun idad y su  g erenc ia .  

Cap.3 .  P rograma de regularización de asentamientos i rregu lares extensivos dentro 
del  rad io  urbano :  U rban izaciones de convenio 

Art. 1 26. Identificación de asentamientos i rregu lares . El  PLOT ha ident ificado los 
asentamientos i l egales que se han producido s in  respetar  las normas u rban ísticas 
vigentes . Esos asentam ientos, además de haber engañado a los compradores, a l  no 
conta r con la  aprobación de l  proyecto y a l  no  asum i rse los costos de u rban ización y 
equ ipam ientos como lo  estab lece e l  Plan d i rector de 1 995, están provocando serios 
prob lemas u rban ísticos y de gest ión del suelo,  generando una  c iudad d ispersa y 
fragmentada, l a  regu larizac ión estará sujeta al uso de suelo y a l  Código de U rban ismo y 
Obras, sus costos recaerán  sobre los propios compradores .  

Art. 1 27.  Características de l  programa. E l  PLOT ha ident ificado l a  magn itud de los 
asentam ientos , e l  t ipo de contrato suscrito con los compradores ,  l a  s i tuación lega l  con 
referencia a las  aprobaciones y l a  modal idad de los servic ios ofertados por los mismos .  
Con esa  i nformación e l  PLOT podrá regu larizar la  s i tuación de esos asentamientos 
mediante las s igu ientes acciones :  

1 )  De l im itac ión y l im itación  de las áreas urban iza bies por etapas ,  con e l  fi n de evitar 
la d ispers ión  que  impide la colocación y e l  acceso a los serv ic ios ,  defin iendo 
c laramente l as áreas u rbanizables a corto plazo de aquel las de largo p lazo. 

2) Revis ión de  los contratos para verificar los comprom isos que los promotores han 
adqu i rido  con l a  c iudad y con los compradores y e l  cump l im iento que  haya exist ido 
hasta l a  fecha .  

3) Revisar e l  programa de construcción de servic ios y equ ipamientos o preparar uno 
en  caso de que  no exista , con e l  f in  de que los compradores conozcan 
exactamente lo que  están comprando .  

4) Só lo  en  caso de  que  l a  regu larización a lcance resu ltados, e l  gob ierno mun ic ipa l  r\ 
regu la rizará l a  parte i nvolucrada por e l  acuerdo ,  comprometiendo a su vez la  
partic ipación mun ic ipa l  en los  servicios y equ ipamientos que correspondan .  

Art. 1 28.  C umpl imiento de acuerdos. Las Cooperativas de servicios púb l icos , Derechos 
Reales y la  P refectura de l  departamento deberán colaborar con e l  Mun icip io para hacer 
cumpl i r  los acuerdos y comprom isos a que l legue el Gobierno Mun ic ipa l  con los 
promotores .  

\ 
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Art. 1 29 .  U rban izaciones de convenio. Se denom inarán así  aque l las u rban izaciones en 
las que e l  Gob ierno M u n ic ipa l  ha  suscrito un conven io con prop ietar ios y/o promotores , 
para desarro l l a r  u n  área en  forma conjunta , como producto de l a  regu la rización o por 
i n ic iat iva de uno de los actores .  Son fruto de la  a l ianza estratég ica de l  Gobierno Mun ic ipa l  
con promotores privados .  

Art. 1 30 .  Responsables y cronograma. La Un idad Ejecutora de l  PLOT será 
responsable de conduc i r  todo e l  proceso. Esta labor deberá desarro l larse hasta el  
2006. La Corporación M u n ic ipa l  de Desarrol lo U rbano creada por la presente norma, 
será e l  brazo ejecutor. 

Art. 1 31 .  Asentamientos fuera del  radio urbano. Los asentamientos ub icados fuera del  
rad io  u rbano no se podrá n  regu la rizar como parte de la  c iudad y serán  cata logados como 
comun idades ru ra les ub icadas en e l  área de contro l . 

Cap. 4 :  programa m u n icipa l  de tierra y servic ios 

Art. 1 32 .  J ustificac ión .  El  mercado de la  t ierra dejado como ún ico actor no es 
transparente y presenta tendencias a la especu lac ión y e l  o l igopo l io  produciendo un 
crecim iento u rban o  d isperso ,  a sa ltos , con inequ idad y marcada seg regación socio 
espacia l ,  que debe ser correg ido por la  acción púb l ica ,  como una pol ít ica no sólo de 
compactac ión de  l a  c iudad s ino  tan b ien de i nteg ración  socioespacia l  y de acceso a la 
t ierra de los sectores m ás pobres.  

Art. 1 33.  Objetivos de l  programa. El  Gobierno Mun ic ipa l  debe promover l a  creación de 
un  fondo de t ierras para:  

1 )  Pa l ia r  los efectos u rban ísticos negativos de las t ierras de engorde ,  i ntervin iendo 
donde se desea estim u la r  l a  ocupación de cierto espacios u rbanos ya maduros 
para el desarro l l o  u rbano , e levando las bajas dens idades y optim izando los 
servic ios y equ i pam ientos. 

2)  Permit i r  el acceso a la  t ierra de los sectores de bajos i ngresos,  qu ienes con este 
mecan ismo lo pueden comprar s in  una  exces iva p lusva l ía y con la garantía de 
serv icios y equ ipam ientos . 

3) Tener  pred ios para sus prog ramas de reasentam iento . 

Art. 1 34. Gestió n  y responsables.  La gestión del  prog rama  deberá estar a cargo de la 
Corporación  M u n ic ipa l  de  Desarro l lo  U rbano a crearse,  qu ien trabajará con una inst itución 
fi nanciera q ue func ione bajo las instrucciones y los l i neamientos de l a  u n idad ejecutora del 
PLOT. Las t ierras podrán ser expropiadas o adqu i ridas de l  mercado ,  conforme a Ley. 

Art. 1 35 .  Recu rsos. Existen instituciones que pueden financ iar  este t ipo de programas,  
pues no son a fondo perd ido .  E l  Gobierno Mun ic ipa l  puede apoyar con fondos de 
contraparte mediante un recargo  impositivo por lote s in  constru i r  en determi nadas zonas .  

Art. 1 36 .  Marco lega l .  E l  marco legal  para este programa está dado por la  Ley del  8 
de noviembre de 1 884, Ley de Reforma U rbana de 1 956,  p romu lgada bajo e l  
gobierno de l  D r. Hernán S i les Suazo, que permite a los m u n ic ipios incursionar en 1�  
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expropiación para fi nes de vivienda, así como la Ley 2372 de Regu larización del  
Derecho Propietario U rbano del  año 2002 y la Ley de M u n ic ipa l idades 2028.  

Art. 1 37 .  U rban izac iones de conven io. Las u rban izaciones de conven io  deta l l adas en e l  
cap ítu lo  anterior  serán  otro mecan ismo para a l imentar este programa .  

Art. 1 38 .  Cronograma.  E l  programa deberá ser  e laborado durante e l  año 2005 para 
i n ic iarse e l  2006.  Tendrá carácter permanente y será considerado una pol ítica 
m u n ic ipa l .  

Cap. 5 :  Programa de abastec im iento popular 

Art. 1 39.  Antecedentes. Este programa fue d iseñado or ig ina lmente por e l  J I CA de Japón 
para l a  Corporac ión de Desarro l lo ,  pasando luego e l  proyecto a l  Gobierno Mun ic ipa l  de 
Santa Cruz de la  S ierra . E l  Concejo mun ic ipa l  lo  i ncorporó y lo  adaptó a las neces idades 
de la  c iudad .  

Art. 1 40.  Descripc ión.  E l  programa se estructu ra en torno a un  mercado mayorista para 
toda e l  área metropo l itana ,  v incu lado d i rectamente con los productores ,  y mercados 
d istrita les q ue ga rant izan un iform idad de precios al consum idor .  E l  gobierno munic ipa l  
t iene ya conso l idado e l  terreno  para e l  mercado mayorista y hay una  prese lección para la  
ub icac ión de los 1 2  mercados d istrita les ,  que figuran en e l  P lan D i rector . 

Art. 1 41 . Responsables .  E l  prog rama está s iendo manejado por l a  Oficia l ía  Mayor de 
defensa de l  consumidor  y la  Oficia l í a  mayor de P lan ificación .  La func ión de estas ofic ia l ías 
será la de h acer el segu im iento del programa ,  para garant izar su ejecución ,  por l a  
importanc ia que  t iene para l a  c iudad .  

Art. 1 42 .  C ronograma y costos. E l  programa cuenta con e l  apoyo económ ico del  Japón , 
e l  m ismo que  se perderá s i  no  se ace lera la  ejecución .  En  e l  año 2005 debe in iciarse la  
construcción  de l  m ercado m ayorista y rea l izarse los  proyectos y conso l idar  los terrenos 
para por lo  menos cuatro mercados d istrita les .  

Art. 1 43 .  Proyectos com plementarios. Este programa debe ser com plementado con e l  
proyecto de ferias  semana les ya d iseñado y por  un  manua l  con las normas de d iseño y 
funcionamiento de  mercados .  

Cap. 6 :  l nventariación y consol idación de áreas públ icas. 

Art. 1 44. Antecedentes y J ustifi cación .  E l  desaparecido Consejo  de l  P lan  Regu lador 
dejó centenares de hectáreas de áreas verdes y de uso púb l ico a l  Gob ierno Mun ic ipa l , 
g racias a l a  ap l i cac ión de u n  reg lamento de urban izaciones que exig ía a l  propietario l a  
ces ión de l  35% de l a  s uperfic ie u rban izab le .  Este mecan ismo se ap l icó escrupu losamente , 
s in  embargo  en  los primeros años sólo se exig ió  una carta de cesión , s i n  que e l  Gobierno 
Mun icipa l  perfeccionara d icha ces ión .  Eso ha hecho que se comiencen a presentar casos 
de reclamos so l i citando el pago o la  devo lución de los terrenos ced idos ,  s i tuación que 
está s iendo encarada de  u rgencia .  Pero a l  l ado de estas s i tuaciones están las decenas de 
casos de pura y s imp le i nvas ión de áreas verdes,  primero se debe documentar para 
actuar de i nmed iato. �\ 49� 
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Art. 1 45.  Alcance de l  programa. E l  programa está en marcha. Las tareas que se están 
cumpl iendo con este prog rama son las s igu ientes:  

1 )  I nventa ria r  de  las á reas de uso púb l ico que figu ran  en  los p lanos ofic ia les , 
verificando su  s i tuac ión lega l  y su  ocupación en el terreno . 

2)  Seleccionar  los casos en que se requ iere perfeccionar  l a  t itu la ridad de las á reas 
púb l icas en  derechos rea les 

3) Proceder a l a  respectiva inscri pción en derechos rea les .  
4) Organ izar un  proyecto de a lambrado y co locación de carte les en las áreas 

púb l icas en  pe l i g ro .  
5 )  Organ izar proyectos de desalojo  y reub icación , en coord inac ión con e l  programa 

de t ierra y servic ios descrito en e l  t ítu lo V, Cap .3 .  
6 )  Entrega de los espacios púb l icos a la  comun idad para que sean  e l l os qu ienes se 

hagan carg o  de las m ismas ,  mediante e l  programa de descentra l ización de l  
manten im iento ,  que figu ra en e l  Títu lo  8 .  

Art. 1 46. Responsab les y conti n u idad.  E l  programa ya está en marcha este año con tres 
consu ltores bajo  la responsab i l idad de la d i rección de gestión territoria l  pero en una 
esca la  m uy pequeña .  Deberá conti nuar  por  lo  menos dos años más .  

Art. 1 47. I nscripc ión en Derechos Reales. Para evitar l a  fa lta de reg istro y e l  doble 
trám ite , los proyectos de u rban ización deben ser presentados completos en derechos 
rea les ,  para que  se proceda a l  reg istro automático de las áreas úti les y las áreas de uso 
púb l ico .  Los deta l les admin i strativos serán reg lamentados en  e l  Cód igo de U rban ismo y 
Obras. 

Cap. 7 :  Programa de construcción del  equ ipamiento social  púb l ico 

Art. 1 48 .  Antecedentes y j ustificación .  Todas las un idades vecina les t ienen las áreas 
ced idas por los ant iguos propietarios para la construcción de l  equ ipamiento socia l  púb l ico 
por parte de l  Estado .  Lamentablemente las inst ituciones púb l icas y en especia l  e l  
Gobierno Mun ic ipa l no  han  estado a la  a l tura de las ci rcunstancias, y no só lo no han 
edificado los equ ipam ientos, s ino  que han despi lfarrado esas áreas as ignándolas en 
muchos casos a i nst ituciones privadas con fines de lupro y de quienes se recuperarán 
como lo  estab lecen las normas .  

Lo grave es que los  recursos de part icipación popu lar, destinados por ley para la  
educación ,  l a  sa lud, e l  deporte y l a  cu ltura, han sido desviados en el pasado a otro t ipo de 
i nvers iones com o  la pavimentación, creando una situación con obvios v isos de inequidad 
socia l . 

Este programa es parte de l  " P lan  de construcción de l a  c iudad" de l a  actua l  gest ión 
mun icipa l 

Art. 1 49.  Descripc ión de l  p rograma 

1 )  I nvert i r  escrupu losamente todos los recursos de partic ipación popu lar  en 
equ i pam iento soci a l ,  verificando anua lmente la  ejecución presu puestaria .  , 

\\, \ '  
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2)  E labora r  u n  conj u nto de criterios y normas que perm itan defi n i r  las pr ioridades con 
equ idad y efic ienci a .  Deben i ncl u i rse como variab les la  edad del asentamiento , la 
pob lac ión y la dens idad , entre otros.  

3) Debe ace lera rse e l  p roceso de construcción incorporando modelos participativos 
como  el del PAP y otros basados en la  descentra l izac ión hacia los barrios ,  la 
partic ipac ión de los vecinos organ izados y la  búsqueda de otros recursos .  

Art. 1 50 .  Responsables y cronograma. Responsable es e l  Gobierno Mun ic ipa l ,  qu ien 
debe trabaja r  con i nst i tuciones púb l icas , privadas y los vecinos .  Como meta se fija que 
hasta e l  201 O estén com pletamente equ ipadas las UV hasta los l ím ites de l  P lan 
Regu lador de 1 978 .  

Capitu lo  8 :  P lan Estratégico para el centro h istórico 

Art. 1 51 .  Antecedentes y J ustificación.  El Centro H istórico de la c iudad es e l  espacio de 
mayor va lor  s imbó l ico y e l  que mejor expresa la  h istoria la  ident idad y los va lores de un 
pueb lo ,  por e l l o  es i nd ispensab le que e l  PLOT considere las necesarias med idas para su  
preservación ,  va lorización  y revita l ización .  E l  centro h istórico cruceño fue valorizado a 
partir  de 1 974 y luego de l a  e laboración de un  i nventario y u n  p lan , fue i ncorporado en l a  
normativa u rbana primero en  l os  reg lamentos de 1 978 y l uego  en  e l  cód igo de u rban ismo 
y obras . 

Art. 1 52 .  Objetivos para e l  Centro H istórico 

1 )  Mejorar  las  condic iones y la  atracción de l  centro h istórico para fij a r  a la  población 
res idente y atraer nuevos ocupantes . 

2) Vita l izar e l  centro h i stórico para evitar su deterioro , convirt iéndo lo en  s ímbolo de la  
ident idad cu l tura l  y componente fundamenta l de la  competit ividad u rbana .  

Art. 1 53 .  Descripción del  P lan .  E l  PLOT asume como documento básico para e l  centro 
h istórico e l  Plan estratégico conjunto e laborado por e l  departam ento de l  patrimon io 
h istórico de l a  Ofic ia l ia  Mayor de P lan ificación y e l  EDAC o equ i po de d iseño de l  área 
centra l ,  e l  m ismo que p lantea las s igu ientes estrateg ias :  

1 )  Form u lac ión de u n  nuevo s istema de transporte, pub l ico ,  pr ivado y peatona l  para 
toda l a  zona central dentro de l  1 er an i l l o ,  con énfas is en la  pau lat ina 
peatona l izac ión de l  centro h istórico. 

2) La promoción de  programas habitacionales en la  zona centra l ,  para revita l izar la 
zona y aprovechar mejor  su  ub icación y servic ios.  

3) Revita l ización de l  comercio centra l ,  atrayendo de nuevo e l  comercio de ca l idad y 
"b ienes especia l izados" . 

4) Aprovechamiento de los va l iosos s istemas educativos y re l i g iosos de l  centro , 
cargados de h i stor ia y valores s imbó l icos . 

5) Mejoram iento de l  pa isaje  u rbano ,  adecuando la  pub l icidad , red iseñando a lgunos 
espacios púb l i cos , recomponiendo fachadas y enterrando los cables .  

6) La revis ión de l a  gestión de l centro , con nuevos mecan ismos admin istrativos ,  
fi nanc ieros y tr i butarios sobre todo para edif ic ios patrimon ia les ,  v iv ienda 
m u ltifam i l i a r  y comercio ca l if icado.  Importante es la  creación de un fondo rotatorio 
para fi nanc iar  las obras más importantes .  , 
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7) Reorgan ización  de  la  j unta de l  centro h istórico como organ ismo especia l izado en 
la  gestió n  de l  centro h istórico . 

8) La imp lementación  de la  nueva p laza , i nteg rada a la  manzana 1 y d iseño y 
ejecución de l a  manzana 1 reconstruyendo con ga ler ías los bordes de d icha 
manzana .  

9) Actua l izac ión de l  catá logo de ed ificaciones de l  centro h istór ico y reorgan ización de  
la  j unta de l  centro h istór ico 

1 O) Remodelac ión de  ed ific ios cata logados en pe l ig ro de deterioro, estimu lando su 
compra o exprop iac ión para ent idades púb l icas y/o culturales. 

Art. 1 54. Responsables y cronograma. La instancia especia l izada para e l  centro 
h istórico es l a  D i rección de Desarro l lo  Territor ia l  encargada de desarro l la r  e l  P lan 
Estratég ico , para lo  cual  será dotada de fondos y autoridad sufic ientes .  Los estud ios 
deberán concl u i rse en e l  año 2005,  s in embargo a lgunos proyectos pueden i n ic iarse 
antes . 

Cap. 9 :  P lan Maestro para E l  Trompi l lo  

Art. 1 55. Antecedentes y justificación.  Desde la  apertura de l  aeropuerto de Vi ru Vi ru se 
presentó la  idea de tras ladar el aeropuerto de E l  Tromp i l lo  para hab i l i tar en esos terrenos 
un  parque  u rbano y e l  g ran  centro cívico adm in i strativo de la  c iudad , que esté a esca la  
con e l  nuevo ro l que  t iene Santa Cruz a n ivel nacional  e i nternaciona l .  E l  P lan Regu lador 
rea l izó u n  primer  estud io  que hoy está obsoleto. 

Art. 1 56 .  Nuevos estud ios. El pujante desarro l lo  de la  ciudad y su  importancia creciente 
hacen que el PLOT presente de nuevo la idea de l  centro cívico admin istrativo , para lo cua l  
se deberá contratar un  estud io de fact ib i l idad que,  eva luando los factores a favor y en 
contra de l  camb io ,  pueda perm it ir a l  Gobierno Mun ic ipa l  tomar  una decis ión defin itiva 
sobre el tema .  M ientras tanto,  en el P lan Di rector el área fig ura como "área sujeta a P lan 
Especia l  de Ordenamiento" y se constituye en una un idad de ejecución .  

Capítu lo  1 0 : P lan  Especia l  de Ordenamiento de San Aure l io  

Art. 1 57 .  Distrito especia l .  Se define la  propiedad donde surge e l  ingen io azucarero "San 
Aure l io" as í  como sus i nsta lac iones y p lantaciones como d istrito especia l ,  sujeto a 
normativa específica . 

Art. 1 58.  Normas para e l  á rea. E l  Código de U rban ismo y obras reg lamentará el  
d iseño de esas áreas, e l  m ismo que debe sujetarse a lo  s igu iente : 

1 ) Toda e l  á rea se considera como una sola un idad de p lan ificación ,  no 
pudiéndose presentar u n  d iseño urbanístico por partes.  

2) Considerando que  se trata de un distrito especia l ,  se establece la creación de 
un parque  u rbano d istrita l  púb l ico que corresponda a l  equ iva lente del  á rea 
que el propietario debía ceder para fi nes de equ ipamiento socia l ,  es dec i r  un 
1 7% de tota l de la superficie de la propiedad, más e l  5% para e l  eq u ipamiento 
d istrital o terc iario ,  mas el 1 8% para cal les, aven idas y equ ipamiento 
primario, sumando un tota l de 40%. 
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3) E l  resto de la propiedad queda l iberado de cualqu ier tipo de cesión 
ob l igatoria. 

4) E l  d iseño u rban ístico debe en todo caso prolongar la trama via l  pri ncipal ,  es 
dec i r  los a n i l los y rad ia les que correspondan,  con su m ismo ancho. 

5) Para las á reas úti les no se establecen restricc iones n i  de cesión de áreas, de 
densidades ni de a ltura. 

Capítu lo 1 1 :  P lan  especia l  de ordenamiento de la vi l la o l ímpica 

Art. 1 59 .  Antecedentes y j ustificación.  Con mucho esfuerzo, en l a  década de los 70 e l  
Estado com pró una  enorme extens ión de terreno ( 1  00 has)  con la i l us ión de que la  
c iudad pueda contar con una  Vi l l a  O l ímpica que además de ser un  espacio equ ipado para 
todos los deportes ,  pueda tener  l a  ca l idad urban ística como para ser espacios púb l icos de 
g ran  cal idad y que contribuyan a l a  imagen moderna de la  ciudad . Esta vis ión moderna de 
la ciudad i ncl u ía otros proyectos importantes como e l  parque industria l , l a  estación 
ferroviar ia y de  buses , e l  p lan sociourbano y e l  aeropuerto, entre otros de ese periodo.  

Lamentab lemente l a  evo lución de ese proyecto ha mostrado n uestras terri b les 
l im itaciones en  l a  capacidad de concretar y hacer e l  seg u im iento a los proyectos hasta 
q ue conc luyan satisfacto riamente . En este caso , no se respetó un P lan Maestro 
mín imamente coherente y s implemente se " loteó" el área , l legándose práct icamente a la  
privatizac ión de var ios de sus espacios. 

Art. 1 60.  Alcance del  P lan .  Se debe reformu lar  e l  Plan maestro de la  v i l la o l ímpica 
tomando en  cuenta: 

1 )  La zon if icación genera l  de l  área ,  con e l  fi n de garantiza r la  sufic iente existencia de 
vías de ci rcu lación , espacios púb l icos y las áreas para los d ist i ntos deportes q ue 
pod rán  ser adm it idos en la  vi l l a .  

2) La rev is ión de l a  s i tuación lega l  de qu ienes se  encuentran ocupando g randes 
extens iones de terreno en una modal idad que aparenta ser de propiedad privada .  

3) La garantía de que  exista la  necesaria cantidad de espacios de uso púb l ico para l a  
recreación ,  l a  c i rcu lac ión y l os  estacionam ientos , y sugerencias para que esos 
espacios tengan un m ín imo de ca l idad en su d iseño u rban ístico .  

Art. 1 6 1 . Responsab i l idades. La Prefectura debe asum i r  l a  responsab i l idad de la  
e laboración de este p lan  maestro , contratando e l  m ismo para e l  año 2005 .  E l  trabajo  debe 
incl u i r  aspectos u rban ísticos pero también legales e inst ituciona les ,  para d i rim i r  
responsab i l idades sobre lo  que  está sucediendo en esos terrenos .  E l  PLOT deberá 
cana l izar esta demanda ante l a  Prefectura. 

Cap. 1 2 : P lan  especia l  de ordenamiento para el patio de gi ro de la estación 
ferroviaria de  paso 

Art. 1 62 .  Antecedentes y j ustificac ión.  Cuando la  Alca ld ía mun ic ipa l  de Santa Cruz 
entregó los terrenos a ENFE para la  nueva estación ferroviaria ,  entregó tam bién un  amp l io  
espacio para e l  retorno o g i ro de los trenes, pues ENFE p lanteó la  estac ión como una 

t 
. 
' d \ es ac1on e paso.  \\ 
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Este esquema fue posteriormente mod ificado convirtiéndose la  estac ión en  una  term ina l  
en vez q ue de paso .  Obviamente los  espacios que quedaron l ibres ,  s i  b ien  son de ENFE ,  
están ofic ia lmente destinados a "estación ferroviaria" y ese uso  no ha s ido  oficia lmente 
cam biado .  Para cambiarl o ,  el P lan Di rector debe defi n i r  ese nuevo uso en función de las 
característ icas que ha  ido asum iendo la zona .  

Art. 1 63.  Alcance de P lan .  E l  p lan  especia l  de ordenamiento para l a  zona debe tomar en 
cuenta los s igu ientes e lementos: 

1 )  E l  nuevo p lan  debe tomar en cuenta que estos terrenos eran  de una  institución del  
Estado ,  por l o  tanto no se puede ap l icar para e l los una lóg ica estrictamente 
especu l ativa , s ino  más b ien de servicio a la comun idad . 

2) E l  desarro l l o  de l  comercio ha  s ido explos ivo en  la  zona  hab iendo generado ya 
prob lemas muy ser ios de tráfico , por lo que ese uso ,  s i  b ien puede estar presente, 
debe ser restring ido a expresiones que no sean masivas , para no agravar más aún 
la  congestión .  

3) La estac ión ferrov iari a  genera un  polo de atracción de los sectores populares ,  que 
t ienden a convert i r  los espacios a ledaños en un  espacio de encuentro y de 
socia l izac ión de m ucho va lor. Eso suced ía en la  rotonda de la  v iej a  Term ina l .  E l  
espacio s i n  duda era peq ueño y poco adecuado ,  pero de u n  g ran  va lor  socia l .  La 
nueva estac ión ha generado una neces idad parecida que debe ser resue lta en 
estos espacios de or igen púb l ico.  

4) Por lo  anterior ,  una buena parte de este espacio ,  por lo  menos e l  50%, debe ser 
de áreas verdes y espacio púb l ico de encuentro y socia l ización . 

5) E l  á rea ed ificada no debiera superar e l  20% de l  terreno .  En  caso de existi r 
comercio ,  debe preverse los necesarios estacionam ientos , de  acuerdo a l  nuevo 
cód igo  de u rban ismo .  

6) E l  proyecto debe prever a lgunas ed ifi caciones púb l i cas de carácter cultura l  y 
recreativo , dentro de l  50% de espacio púb l ico.  

Art. 1 64. Responsables. E l  proyecto debe ser e laborado por la  empresa conces ionar ia de 
E N F E  en base a estos criter ios y l i neam ientos que le serán entregados y de acuerdo a lo  
q ue establezca e l  cód igo de U rban ismo y obras.  

Capítu lo  1 3 : P lan  especia l  de  ordenamiento para las ri beras de l  río P i ra í  

Art. 1 65.  Antecedentes y j ustificación.  La ciudad ha l legado ya a l  r ío  s in  que los  
cruceños hayamos defin ido  fís icamente e l  tratamiento urban ístico que  tendrá este " borde" 
u rbano .  La ún ica i ntervenc ión ha s ido la  rea l izada por S EARP I  al constru i r  gaviones y 
d iques para evitar e l  i ng reso de nuevas riadas a l  área urbana ,  pero mas a l lá  de eso ,  no se 
ha  defin ido los d ist intos usos de l  sue lo ,  no se ha separado los usos púb l icos de los 
privados , n i  aclarado e l  s i gn ificado de "área de protección" . Tampoco se ha  actuado para 
tras ladar los asentam ientos en áreas de pel ig ro .  

Existe un  proyecto i nteg ra l  para e l  tratamiento u rban ístico de toda l a  r ibera de l  río , e l  
m ismo que  fue fruto de u n  concurso y que ha s ido tomado en  cuenta para las pr imeras 
defi n ic iones adoptadas.  
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sujetas a i n u ndación , en  áreas sobre ant iguos vertederos y en áreas q ue son protección 
de las lag unas de oxidación , entre otras.  

Art. 1 70 .  Descr ipción del programa. Se han identificado los s igu ientes proyectos de 
reub icación :  

1 )  Tras lado de l  barr io Ambrosio Vi l larroe l  ub icado en  l a  l l anura de i nundación del  
P i ra í ,  a l a  a ltura de la  Roca Coronado. 

2)  Tras lado de l  asentamiento ub icado sobre e l  antiguo vertedero ,  en  terrenos de 
EMDELU , e l  cua l  no  es apto para vivienda .  

3) Tras lado de los asentamientos ub icados en las áreas de protección de las lagunas 
de oxidación .  

4) Traslado de  asentam ientos en  la  zona de protección de l  actua l  vertedero de 
Normand ía .  

Art. 1 7 1 . Tras lado. En  todos los casos se deberá i nventariar  a los ocupantes y coord inar  
con e l  prog rama  de t ierra y serv icios , para proceder a l  tras lado de los ocupantes en e l  
marco de esos programas .  

Capítu lo  1 4: P rograma de renovación u rbana de La Ramada 

Art. 1 72. Antecedentes y j ustificación.  El  mercado de La Ramada ,  adqu iere importancia 
a partir de 1 970 ,  con e l  tras lado de l  ant iguo matadero "El Camal " .  Es una zona de i ntensa 
act iv idad comercia l ,  que vita l iza un  importante sector de la  c iudad . Lamentablemente , al 
haber crecido  sin n i ngún  t ipo de contro l ,  sobre todo en e l  uso de l  espacio púb l ico ,  la 
actividad comercia l  se ha desbordado sobre ca l les y p lazas , constituyéndose en  un 
creciente desafío de l a  act iv idad comercia l  i nforma l  frente a l a  c iudad . Se requ iere ,  por lo 
tanto , un program a  que aborde e l  tema de manera estructura l ,  que inc luya a todos los 
actores ,  de forma pau lat ina y permanente. 

Art. 1 73 .  Alcance de la P ropuesta. Este programa debe e laborarse bajo los siguientes 
l i neam ientos : 

1 )  Estab lecida su á rea de i nfl uencia.  ésta se define como "zona de vivienda" con 
presencia comercia l  para fi nes de apl icación del  Cód igo de U rban ismo.  

2) Los usos comercia les actuales deberán ser eva luados y clas ifi cados, ten iendo en 
cuenta sus características y la  compatib i l idad con otros usos, defin iendo una 
zon ificación .  

3) Promover e l  uso de las plantas altas de las construcciones existentes, a través de 
proyectos pi l oto (con a lgunos propietarios y/o grem ios) .  Cuyos resu ltados servi rán 
de insumas para d iseños futuros, con base en negociaciones socia les .  

4) Como objet ivo pri ncipa l se deberá reestablecer e l  concepto de U n idad Vecina l ,  con 
todas sus atri buc iones de usos y derechos, recuperando los espacios púb l icos 

5) Deberá adecuarse e l  s istema de instalación e léctrica , ya q ue no cumple con las 
cond ic iones de segu ridad necesarias ,  además de haber sido observado por la 
CRE. 

\ 
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Art. 1 66 .  Características de l  d iseño. El PLOT, en forma conj unta con SEARPI ha 
tomado ya a lgunas defi n ic iones para este P lan especia l  de ordenamiento , las cuales son 
las s igu ientes : 

1 ) La parte super ior de l  d ique será uti l izada para una cic lovía , que conti nuará a lo  
la rg o  de l a  costanera .  

2)  L a  l l anura de i n undac ión comprendida entre e l  d ique y los g aviones s e  hab i l itará 
para usos deport ivos ,  recreativos y de esparcim iento , con ed ificac iones de carácter 
provis iona l  y/o rústico de baja  densidad de ed ificación ,  cuyas característ icas y 
dens idades define e l  Código de urban ismo y obras . Estará proh ib ida la  
construcc ión de bardas que impidan un eventual flujo de agua de i nundaciones 
q ue sobrepasen e l  n ivel de los gaviones. 

3) Las prop iedades privadas ,  para hab i l itar los usos mencionados en l a  l l anura de 
i n undación ,  deberán ceder para espacio púb l ico una faja de 80 mts medidos a 
part i r  de l  vért ice de los gaviones,  espacios que serán arborizados por e l  gob ierno 
m un ic ipa l .  

4) En  la  faja privada ,  l os propietarios deberán arborizar po r  franjas de 80  mts 
a l te rnadas con franjas de 1 00 mts que pueden quedar l i bres .  D ichas franjas deben 
respetar la or ientac ión y la  selección de especies que estab lece e l  SEARP I .  

5 )  E n  las zonas que  n o  t ienen d ique ,  se proyectará una aven ida costanera que i rá 
para le la  a l  r ío , s i gu iendo la cota de inundación de 1 00 años ,  ya identificada por 
S EARP I , que fig u ra en  los p lanos y que defi n i rá e l  l im ite de l  área privada y 
ed if icab le .  

6) Este l ím ite de l  á rea ed ificab le podrá ser trasladada en base a proyectos de 
ingen ier ía h id ráu l ica que deberán ser eva luados por e l  PLOT. En  todo caso deberá 
reservarse por l o  menos 200 mts de ancho de uso púb l ico ,  medidos a pari i r  de l  
borde de l  río . 

7)  Para consol idar  l a  faja de uso púb l ico a cont inuación de la  costanera ,  e l  gob ierno 
m un ic ipa l  forestará una franja de 50 mts que s iendo de uso púb l ico permiti rá e l  
acceso i rrestricto de los cruceños a l  r ío .  

Art. 1 67.  Uso púb l ico de las r iberas. Con las características anotadas en e l  artícu lo  
anter ior ,  se desea garantizar e l  i rrestricto acceso púb l ico a las riberas de l  P i ra í ,  
perm it iendo a l  m ismo t iem po e l  uso  privado a partir de l  l ím ite que estab lece la  costanera .  

Art. 1 68 .  Responsabi l idades y modal idad. E l  Gobierno Mun ic ipa l  preparará e l  proyecto 
con el equ ipo q ue ganó  el concurso , formando un equ ipo con los prop ietarios y uno o más 
promotores .  La modal idad podrá ser la  de una sociedad m ixta . La Ofic ia l ía  de 
P lan ificación , a través de  la  D i rección correspond iente , será la  responsable de todo e l  
proceso.  

Capítu lo 1 4: P rograma de reu bicación de asentamientos. 

Art. 1 69. Antecedentes y j ustificación.  Durante e l  proceso de u rban ización  se han 
permit ido ocupaciones i lega les no obstante que las m ismas fueran i nadecuadas , 
ma lsanas y h asta pel i g rosas . S i  b ien en una  primera i nstanc ia esos asentamientos 
pueden ser to le rados ,  la responsab i l idad de las autoridades es correg i r  esas situaciones 
antes de tener  que lamentar consecuencias .  Se destacan los asentamientos en áreas\
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6) Se define  un  perfi l -t ipo de cal le peatona l , que debe ser respetado a l  t iempo de 
garantizar la ci rcu lac ión peatona l  y la seguridad del  transeúnte ante emergencias .  
Este perfi l ,  deberá defi n i r  e l  t ipo y d iseño del  "puesto ca l lejero" .  

7) Se debe i ncent ivar e l  uso comercia l  de la  parte i nterna de los b loques (manzanos) , 
med iante la  creac ión de nuevos espacios púb l icos de c i rcu lación ,  que penetren  en 
los pred ios i nternos para opt im izar e l  uso comercia l  

8)  Promover e l  uso de  las p lantas a ltas de las construcciones existentes ,  a través de 
proyectos p i l oto (con a lgunos propietarios y/o g rem ios) . Cuyos resu ltados serv i rán  
de insumas para d iseños futuros ,  con base en negociaciones socia les .  

9) Se deberá crear est ímu los para los propietarios que desarro l len  la  idea central de l  
programa ,  a través de créd itos o la l i beración de sit iajes y/o g ravámenes .  

1 O) Se deberá tratar de motivar no só lo a propieta rios ,  s ino a promotores con v is ión 
empresaria l  u Organ izaciones No Gubernamentales de ayuda socia l . 

Art. 1 74. Responsables y actores. E l  Gobierno Mun ic ipa l  en a l ianza estratég ica con los 
prop ietarios ,  g rem ios ,  s ind icatos (comerciantes por cuenta prop ia)  y promotores de l  área 
como ONG ,  fi nancieras,  etc . 

Art. 1 75.  C ronograma y costos E l  proyecto debe ser l icitado por e l  Gobierno Mun icipa l en 
forma conjunta con los vecinos de la  zona, para su ejecución .  

Capítu lo  1 6 : Proyecto de recic laje de la ex terminal  de buses 

Art. 1 76.  Antecedentes y justificación. En un momento de g rave cris is económica e l  
gobierno mun ic ipa l  tom a  la  decis ión de ocupar con  ofic inas munic ipa les l a  ex term ina l  de  
buses , para d i sm inu i r  as í  e l  pago  de a lqu i leres .  Entendemos que  esa  es una medida de  
coyuntura pues  se trata de  un  ed ific io púb l ico de g ran valor s imbó l i co para la  c iudad , que 
forma parte de  las g randes rea l izaciones en e l  proceso de l a  modern ización  de l a  c iudad , 
j u nto con l a  term ina l  ferroviaria y e l  aeropuerto . Con e l  uso que  hoy se le  ha  dado,  e l  
ed ific io está deva luado y e l  l ugar  constituye una zona ambienta lmente degradada .  

Art. 1 77 .  Alcance de l  p royecto. Por todo lo  anterior ,  se cons idera que ese ed ific io debe 
volver a ser un ed ific io púb l ico al servicio de la  ciudad y que rea lce las dotes cívicas del 
cruceño y sus i nst i tuciones .  Deberá transformarse en un  centro cu ltural popu lar  y museo 
i nteractivo para toda la c iudad y centro cívico del d i strito 1 1 ,  y qu izá 
contemporáneamente una term ina l  de buses de corta d istanc ia .  El proyecto eva luará 
estas opciones.  

la  ant i gua  term ina l  debe volver a ser un  ed ifico púb l ico a l  serv ic io de  l a  c iudad cjue 
además de realzar e l  pa isaje  u rbano s i rva para d ifund i r  los va lores socia les y éticos que 
identifican a l  habitante cruceño en la  búsqueda de desarro l l o  socio-cu ltu ra l  de la 
comun idad .  Para e l lo deberá además transformarse en un  centro de cu ltu ra c iudadana -
CCC- donde se l leven a cabo programas de formación c iudadana ,  constituyéndose en la  
cabeza de una  red de  centros de cu ltura c iudadana d istrita les .  

Art. 1 78 .  Responsables.  La pre invers ión debe ser rea l izada por e l  gob ierno mun ic ipa l  y 
se buscarán socios estratég icos para su ejecución .  

�/', � 
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Art. 1 79 .  C ronograma.  Este proyecto debe desarro l larse e l  año 2006 para ser ejecutado 
e l  2007 , ya que  no vale la pena segu i r  haciendo invers iones en é l .  

Cap. 1 7 : Proyecto de centro cívico y d istrita l "E l  Mechero" 

Art. 1 80 .  Antecedentes y j ustificación.  Las 6 hectáreas para centro cívico del d istrito 8 
t ienen una  d ramática h i storia  y fueron conso l idadas con la part ic ipación activa de todos 
sus vecinos .  Por e l l o  es i m portante que ese centro refleje los va lores comun itarios y sea 
un s ímbo lo del d istrito y no só lo un conj unto de lotes en torno a una  p laza.  Debe dársele 
la  jerarqu ía y la  carga s imbó l ica de un  espacio cívico , además de ser un espacio uti l itario .  

Art. 1 81 .  Características de la i ntervención.  La fundación " hombres nuevos" ha asum ido 
la  responsab i l idad de ejecutar g ran parte de ese centro cívico por lo  que toda la 
ci udadan ía y sus i nst ituciones le  deben reconocer. S in  embargo ,  l a  natura leza púb l ica y 
s imbó l ica de ese espaci o ,  ta l  como se ha  man ifestado en e l  art ícu lo anterior  requ iere de 
aj ustes a l  proyecto , aj ustes que  puede rea l izarlos la  misma fundación ,  en contacto con la 
un idad ejecutora de l  PLOT. Deben i ntroducirse espacios púb l icos de reun ión y de 
c ircu lac ión que  est imu len  la  v ida comun itaria ,  favoreciendo e l  i ntercambio socia l  y e l  
o rgu l l o  y sent ido de  pertenencia de los vecinos .  

Art. 1 82 .  Responsables.  Técn icos de la  fundación hombres nuevos en  forma conjunta 
con el equ ipo de l  P LOT y sobre todo con los vecinos ,  qu ienes son los primeros que han 
man ifestado esta asp i ración .  

Art. 1 83 .  Cronograma.  Esta es una acción que debe rea l izarse de i nmediato , pues la  
fundación está ya trabajando en la  construcción de partes de l  proyecto . 

Cap. 1 8 : Programa de regu larización de reti ros frontales sobre aven idas 

Art. 1 84. Antecedentes y j ustificac ión.  Desde 1 967 e l  P lan Regu lador  de la  c iudad 
exig ió  5 metros de ret i ro frontal para las construcciones con frente sobre aven idas y ca l les 
a part i r  de l  primer an i l l o  y e l  Cód igo de Urban ismo y Obras v igente desde 1 992 también 
estab lece esta ob l igatoriedad en sus artícu los 4 1  O a 4 1 6 . 

E l  fi n e ra que  esos 5 metros se conviertan en una reserva para las necesidades de 
estacionam iento y de aceras más ampl ias ,  pues la  reg lamentación permite usos 
comercia les sobre las aven idas .  M ientras no se dé e l  uso comercia l , ese espacio funciona 
como un  anteja rd í n ,  para transformarse en estacionamiento a l  ed ificarse e l  b loque 
comercia l . 

H asta hace unos 1 O años ,  esa exigencia fue cumpl ida por g ran  parte de l a  población , s in  
embargo  con l a  pau lat ina  pérd ida de autoridad del  P lan Regu lador primero y de l  Gobierno 
Mun ic ipa l  después ,  l a  i nfracción  a l a  norma fue cada vez más frecuente s in  que los 
encargados h i cieran  esfuerzo a lguno para imped i rlo .  E l  resu ltado es e l  creciente deterioro 
de la ca l idad amb ienta l  y estética u rbana a l  perderse e l  espacio de jard ín  y la  acera 
arborizada característ ica de nuestra c iudad tropica l ,  así  como tam bién es un  g rave 
atentado contra la funciona l idad y efic iencia de las vías al ocupar áreas que  son una 
reserva para las necesidades de parq ueo o de aceras mas ampl ias sobre las aven idas de 
uso m ixto . Hoy se t iene mas ivos incump l im ientos a la  norma pero también muchos 
ed ific ios que  sí cump l ie ron .  '\. 58 '� 
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Art. 1 85.  Meca n ismo de reg u larización. Las acciones que se deben desarro lar  para 
cumpl i r  este programa son las s igu ientes :  

1 )  Levantar un  i nventar io de las i nfracciones más graves,  i ntroduc i rlas en e l  S IG y 
anotar las en  e l  catastro . 

2)  Proponer acciones reales en función de los resu ltados de l  punto anterior  
3) La mu lta cobrada como g ravamen o j unto con la  l i cencia de func ionam iento será 

renovada cada año hasta la  adecuación del  edific io .  
4) La adecuación  cons ist i rá en modificar la construcción por lo  menos abriendo a l  uso 

púb l ico e l  espacio de l  antejard ín  como espacio de acera con ga lería , pudiendo así 
hab i l itar los necesar ios estacionam ientos . 

5) Quedarán  volú menes fuera de norma en las p lantas altas ,  los m ismos que de no 
ser readecuados continuarán pagando anua lmente un  monto menor. 

Art. 1 86.  Reg lamentación del  proceso. Una ordenanza específica para este prog rama,  
que deberá ser propuesta por e l  ejecutivo en 90 d ías ,  reg lamentará la  s i tuación p lanteada .  

Art. 1 87. Equ ipo responsable.  U n  equ ipo especial izado organ izado y contratado por e l  
ejecutivo mun i cipa l ,  depend iendo de la  un idad ejecutora de l  PLOT será e l  responsable de  
ejecutar e l  programa ,  con e l  importante apoyo de la  d i rección  genera l  de desarro l lo  
territoria l .  

Art. 1 88. C ronograma.  Este programa también es u rgente y está previsto para e l  año 
2005 . 

Cap. 1 9 : P royecto de numeración de cal les y casas 

Art. 1 89.  Antecedentes y justificación.  Una ciudad de más de 1 .3 m i l lones de 
habitantes no puede segu i r  creciendo s in  un  s istema e lemental de nomenclatura de 
ca l les , aven idas y pred ios ,  ind ispensable para la  or ientación  de las act iv idades 
económicas y socia les ,  de sus empresas y su población .  Los esfuerzos hechos han sido 
efímeros y sin coherenc ia .  Lo poco que hay con numeración  ha sido resu ltado del 
esfuerzo de los prop ios vecinos . 

Art. 1 90 .  Alcance del  proyecto. El  p l iego para l i citar e l  trabajo  debe:  

1 )  Proponer l a  numerac ión como ob l igatoria y como la  base de la  nomenclatura .  La 
nominac ión podrá ser  añadida de acuerdo a proced im ientos trad ic iona les .  

2) Tomar  en  cuenta la  estructura rad io concéntrica , de  modo que  los números de 
ca l le  se ap l iquen por un idad vecina l  y a part i r  de las rad ia les .  

3)  Debe tamb ién tomar  en  cuenta que e l  d iseño de m uchas un idades vecina les no es 
en damero s i no  con ca l les en lazo y/o sin sa l ida ,  por l o  que en esos casos la 
numeración  será en  función  de cada rad ia l .  

Art. 1 91 . Responsable,  cronograma y costos. La in iciativa corresponde a l  gob ierno 
mun ic ipa l  med iante su  Ofic ia l í a  mayor de desarro l lo  te rritoria l .  Los costos son en g ran 
parte cubiertos por la  misma poblac ión beneficiada .  Se recom ienda no abusar con la  
pub l icidad como  ha  sucedido en  experiencias pasadas.  
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Cap. 20 : programa de apoyo a la autoconstrucción en áreas periu rbanas 

Art. 1 92. Antecedentes y j ustificación.  No existen antecedentes de programas 
importantes de apoyo a l a  autoconstrucción por parte de l  gob ierno mun ic ipa l  no  obstante 
que la mayor parte de la construcción de viviendas es autoconstru ida .  Existen a lgunas 
ONG's que trabajan en  e l lo con m ucho empeño pero en esca la muy l im itada .  N unca han 
ten ido apoyo ofic ia l .  
E l  Gob ierno Mun ic ipa l  de  Santa Cruz, nunca sacó provecho de l os  programas que  eran 
promovidos por organ ismos i nternaciona les y que i ncl u ían generosos créd itos para 
fondos rotator ios. 

Art. 1 93 .  Alcance y conten ido.  Es un  programa prog res ivo , que :  
1 )  Puede comenzar só lo con la  dotación de p lan itos t ipo para v iv ienda básica.  
2) Asesoramiento a las  j untas vecina les en las normas básicas de la  construcción .  
3) Organ ización  de s istemas cooperativos de construcción  colectiva , t ipo 

" pasanacu" . 
4) Asociado todo e l l o  con un centro de investigaciones de la  vivienda popu lar. 

Art. 1 94. Responsables. Es u n  programa en e l  que e l  Gobierno Mun icipa l  es sólo un  
componente , j u nto con un ivers idades , coleg ios profesionales y centros de i nvestigación .  

Art. 1 95. Cronograma. Es u n  proyecto que debe ser imp lementado e l  año 2007 . 

TÍTULO VI 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA 

EL SISTEMA VIAL Y EL TRÁFICO URBANO 
(P lan Vial )  

Cap. 1 :  objetivos específicos para tráfico, transporte y vías 

Art. 1 96.  Los objetivos defi n idos. La consu ltoría para el PLOT en forma conjunta con las 
com is iones especia l izadas de l  com ité de tráfico y transporte y de la junta de plan ificación 
han defin ido los s igu ientes objetivos específicos : 

1 )  Establecer una  po l ít ica de pavimentación que la haga económ icamente sosten ib le .  
2)  Mejorar  l a  "gestión  de l  tráfico" por parte del Gobierno mun icipa l .  
3 )  Modernizar e l  transporte públ ico .  
4) Mejorar las condic iones para l a  ci rcu lación de peatones y b icic letas .  
5) Actua l izar  y m ejo ra r e l  d iseño geométrico d e  l a  red v ia l ,  con u n  d iseño d e  

tra nsporte púb l ico refleja ndo e l  modelo de la  c iudad y s u  tra m a  v i a l ,  c o n  sus 
caracte ríst icas P o l i  céntrica, fo rmada por Rad ia les y A n i l los, com b i n a n d o  
L íneas A l i m e ntad o ras (rad ia les), con Líneas D istri b u i d o ras (An u la res) . 

6) Dar más i mportancia a la  segur idad via l .  
Cap. 2. Programa de mejoramiento de la gestión m u n ic ipa l de l  tráfico u rbano 

Art. 1 97.  Antecedentes. La d i rección de tráfico y transporte se crea como recomendación 
de l  primer  estud io  de tráfico que se h izo para Santa Cruz en 1 977 .  Sin embargo ,  esa 
repart ic ión n unca fue adecuadamente valorizada n i  tecn ificada por las d ist intas 
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admin i straciones m u n ic ipa les y en los hechos ocupa g ran parte de su  t iempo en reso lver 
confl i ctos g rem ia les . 

En  marzo de 2004 se puso en func ionamiento el Com ité de P lan if icación de l  Tráfico 
U rbano ,  i nstanc ia donde part ic ipa el Gobierno Mun ic ipal , la po l ic ía de tráns ito , coleg ios 
profes iona les ,  transport istas ,  un ivers idades , organ izaciones vecina les ,  etc. 

La D i rección  Mun ic ipa l  de  Tráfico y Transporte tiene m uchas l im itaciones log íst icas ,  no 
t iene los suficientes profes iona les especia l istas en i ngen iería de tráfico y d iseño vial y está 
sujeta a prob lemas y pres iones coyunturales que le  impiden a lcanzar buenos resu ltados 
en  la  gest ión que  le  corresponde desarro l lar .  

Art. 1 98.  Conten ido del  programa. E l  mejoramiento de la  gest ión del  tráfico , como 
prog rama ,  debe comprender las s igu ientes acciones:  

1 )  Forta lecer a l a  D i rección  de Tráfico y Transporte con persona l  especia l izado en 
ingen iería de tráfico y d iseño v ia l  u rbano ,  contratado por cinco años mediante 
concurso de méritos . 

2)  Promover Seminarios, cursos, d iplomados, en tráfico u rbano y d iseño via l  
u rbano, con e l  fi n de desarrol lar  capacidades locales en e l  tema.  Estos 
eventos serán  promovidos por la  vía de conven ios nacionales e i nternacionales .  

3)  Apoyar e l  func ionamiento de l  Com ité de P lan if icación de l  Tráfico como un 
i m portante i nstrumento para captar e l  conocim iento especia l izado que pondrá en 
práctica futu ros p lanes y proyectos y hacer un  segu im iento a los m ismos.  Una de 
sus tareas será g estionar  un nuevo cód igo de tráns ito . 

4) Poner en marcha un prog rama de seguridad y educación v ia l ,  con énfas is en n iños 
y j óvenes estud iantes . 

5) Mon itoreo periód ico de l  tráfico en la c iudad por parte de la  D i rección  de Tráfico y 
Transporte para opt im izar en cada momento la  ut i l izac ión de las d iferentes vías e 
i ntersecciones e i ntroducir  las correcciones que correspondan .  

6) Proyecto de  parq ueo rentado en e l  centro de la c iudad para mejorar l a  flu idez de l  
tráfico y financ iar l a  seña l ización .  

Art. 1 99 .  Responsables y c ronograma. Estas acciones serán l l evadas a cabo por e l  
Gobierno M un ic ipa l ,  con  apoyo de la  po l ic ía de tráns ito , e l  g remio  de los transportistas ,  los 
coleg ios de p rofes iona les y otros ,  en e l  marco del  trabajo  de l  PLOT y de l a  Junta de 
P lan ifi cación  U rbana .  Todas las acciones serán implementadas a part i r  del  año 2005 . 

Art.200.  Costos. Los com ponentes de l  programa no requ ieren  i nvers iones importantes ,  
s ino más b ien coord inac ión y toma de decis iones .  

Cap. 3. Programa a lternativo para la pavimentación 

Art. 201 . Antecedentes . Al presente só lo un  30% aproximadamente de l a  m ancha urbana 
constru ida t iene sat isfecha su demanda de pavimento . E l  actua l  programa de 
pavimentación  está basado en e l  contrato que suscrib ió e l  Gobierno Mun ic ipal  con e l  
Consorcio ECU e l  año  1 995 ,  e l  cua l  preve ía la pavimentación de 5 . 5  m i l l ones de metros 
cuadrados de vías u rbanas en c inco años .  
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S in  embargo ,  a d i ciembre de 2003 e l  avance del  contrato l legaba a un  44 .5% ,  después de 
más de s iete años de su  ap l icación ,  l o  que l leva a pensar que ,  de segu i r  este ritmo de 
ejecución de obras , e l  contrato se term inaría e l  año 20 1 2 , s iendo que i n ic ia lmente se ten ía 
previsto que  concluya e l  2000 .  La causa identificada de l  retraso está en  la  déb i l  capacidad 
fi nanciera del Gobierno Mun ic ipa l  para afrontar obras de g ran envergadura y en e l  hecho 
q ue todo e l  peso de los costos lo  t iene que asumi r  solo. 

Por otro lado ,  no  existen criterios ofic ia lmente adoptados q ue permitan defi n i r  una 
programación que decidía las á reas a ser pavimentadas en los próx imos años y en qué 
orden . 

Art.202. Conten ido del  programa 

1 )  Estab lecer criterios q ue perm itan defin i r  las zonas y e l  año que serán 
pavimentadas ,  cons iderando aspectos h istóricos (antigüedad del asentamiento) ,  
socioeconóm icos ( i ngresos y n iveles de pobreza) , técn icos (p lan de n ive lación ,  
a lcantari l lado) , lega les (tenencia  de la  t ierra y pago de impuestos) y ambientales . 
La m eta es pavim entar hasta e l  año 20 1 5  e l  á rea cubierta por e l  P lan D i rector de 
1 978 .  

2) Creación  de un  fondo rotatorio mun ic ipal q ue s i rva como  base para e l  
fi nanciam iento de l  pavimento, e l  cual  será recuperado con  e l  aporte que los 
vecinos harán hasta completar e l  costo del pavimento.  

3)  Búsqueda de  socios para la  conformación del  fondo rotatorio ,  entre organ ismos 
i nternac iona les ,  financieros y promotores locales . 

4) Defi n ic ión de  criter ios para las d ist intas modal idades de  part ic ipación de los 
barrios en  e l  fondo rotatorio ,  sea en su  porcentaje de part ic ipación as í  como en los 
i ntereses y t iempos de pago .  

5) Buscar mecan ismos de part ic ipación que permitan bajar  costos de los contratos .  
6) Compatib i l izar e l  p lan de pavimentación con e l  p lan via l .  

Art.203. Responsables y c ronograma. La  responsabi l idad será de l  Gobierno Munic ipa l , 
que deberá trabajar  estrechamente con i nvers ion istas y l as j untas vecina les i nteresadas .  
E l  prog rama se ap l icará a part i r  de l  año 2006. 

Art.204. Costos. Se requ iere un promedio de 1 8  m i l lones de dó lares a l  año hasta e l  201 5 
para cum pl i r  l a  m eta de pavimentar e l  área comprendida en e l  p lan d i rector de 1 978 .  

Cap. 4. Programa de modern ización del transporte públ ico 

Art.205. S ituación actua l  del  servicio.  La reducida capacidad de los m icros (25 
as ientos) y e l  a lto g rado de superpos ic ión de las l í neas en los canales de buses provocan 
una e levada concentrac ión de los m ismos en e l  centro de la  c iudad en horarios crít icos , 
causando efectos negativos en  la  ci rcu lación general de veh ícu los . Las paradas de buses 
existentes no satisfacen las necesidades de la demanda y ni conductores ni usuarios las 
respetan .  

E l  trazado de l a s  l íneas ,  tortuoso e i nút i lmente pro longado produce t iempos de recorrido y 
costos de gestión m uy a ltos y responde sólo al afán de l ucro ind iv idua l  y la  despiadada 
competencia que se genera entre las l íneas,  todas e l las con e l  afán de pasar por lo\ 
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puntos mas atractivos y recoger  la  mayor cantidad de pasajeros , práct icamente de la  
puerta de su  casa .  

E l  desconocim iento de los prop ietarios con re lación a l as  característ icas técn icas de los 
m icras , l a  fa lta de i nformación cons istente sobre e l  costo operativo rea l ,  as í  como e l  
i nadecuado manejo  por  parte de los  conductores ,  l levan a resu ltados técn icos y 
económicos defic ientes que  fina lmente inciden en las tarifas que paga e l  usuar io .  La carga 
de trabajo  de los conductores de 14 horas por  d ía deteriora l a  imagen del transporte 
colectivo y la  seguridad v ia l .  

Existe una pérd ida de eficacia i nterna de l as  cooperativas y s ind icatos de transportistas ,  
generando un  factor de agud ización de la mala ci rcu lación .  En ambas organ izaciones se 
verifica un  proceso de cooperación so lamente en la operación de l  serv ic io ,  m ientras que 
respecto a la  propiedad de los vehícu los e l  comportamiento es ind ividua l .  

Art. 206. Alcance y características de l  programa. Las s igu ientes medidas deberán ser 
tomadas pau lat i namente o en una sola acción ,  según  la  facti b i l idad de imp lementación del 
programa m u n ic ipa l  de transporte: 

1 )  E laborac ión  de un  P lan de Transporte Metropol itano basado en vías troncales y la  
consecuente uti l ización  de veh ículos mayores para d ichas l íneas ,  con u n  d iseño 
de transporte públ ico reflejando el  modelo de la c i udad y su trama via l, con 
sus características Poli céntrica, formada por Rad iales y Ani l los, 
combinando Líneas Al imentadoras (rad iales), con Líneas D istribu idoras 
(Anu lares). 

Art.207. Responsables y cronograma. 

El  Gobierno Mun ic ipa l ,  buscando e l  comprom iso de los s ind icatos y cooperativas del  
transporte púb l i co ,  du rante e l  seg undo semestre de l  año 2004 debe establecer un 
cronog rama para la  i mp lementación de los tres primeros puntos , e l  cua l  será ap l icado a 
part i r  de l  2005.  

En  lo  re lativo a l  P lan  de Transporte Metropol i tano ,  deberá ser desarro l lado por los c inco 
mun ic ip ios de l a  Mancomun idad Metropol itana ,  con la  coord inac ión de la  D i rección 
Ejecutiva de l a  Mancomun idad ,  du rante e l  año 2005 . Para e laborar e l  a l cance se debe 
i nvitar a la  empresa que  ha rea l izado e l  metro de superficie en  Bogotá y otras c iudades 
lat inoamericanas .  

Como primera a lternativa , Se p lantea que la  l i citación para la  conces ión de l í neas se la  
rea l ice i nmed iatamente después de recuperar l a  competencia mun ic ipa l  sobre e l  
transporte púb l i co .  Otra a lternativa pos ib le es l a  de aceptar la l i citación  por parte de la  
superintendenc ia ,  pero sobre la base de la  propuesta del  Gobierno Mun ici pa l .  

Art.208. Costos 

La ap l icación  de l  p rograma no requ iere i nvers iones importantes para el Gobierno 
Mun ic ipa l , s i no  la  i m plementación de medidas coord inadas para a lcanzar los objetivos 
buscados .  \ ' 
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Cap. 5. Programa de actua l ización y mejoramiento del d iseño via l  y l a  señal izacion 

Art.209. Antecedentes. La ráp ida expans ión de la  c iudad ha dado como  resu ltado que se 
construyan por parte de  privados y de l  Gobierno Mun ic ipa l  m uchas nuevas v ías y sus 
respectivas i ntersecciones s i n  e l  d iseño geométrico v ia l  sufic ientemente estud iado .  

Con e l  i ncremento de veh ícu los ,  las i ntersecciones más im portantes se han  constitu ido en 
verdaderos prob lemas de ci rcu lación en los ú lt imos d iez años ,  hab iéndose ten ido 
ú lt imamente un avance en la  so luc ión de los m ismos. 

Por ú l t imo ,  e l  d iseño geométrico de intersecciones , is letas separadoras ,  conjunción  de 
carri les ,  acceso a puentes , y otros e lementos del  d iseño v ia l  es muy  heterogéneo poco 
func iona les y en a lgunos casos hasta pel i g rosos . Se requ iere una  revis ión a fondo de las 
normas uti l izadas y los d iseños ejecutados,  pues las so luciones no son para s iempre , 
varían en func ión de l  t iempo y las modificaciones de los flujos .  

Art.21  O. Conten ido del  programa 

1 )  Defi n i r  nuevas jerarq u ías de l a  red v ia l  princ ipa l ,  con l a  i ntroducción  de troncales y 
autopistas ,  especia lmente en  los sectores de reciente asentam iento , de acuerdo a 
normas i nternacionales. 

2) Defi n i r  y constru i r  nuevos t i pos de i ntersecciones de rad ia les y an i l l os ,  normando 
su  d iseño en  func ión a la  i ntensidad de l  fl ujo  en horarios crít icos y tomando en 
cuenta las  experienc ias recientes en este campo que  estén dando buenos 
resu ltados.  Se debe defin i r  una t ipo logía de i ntersecciones ,  según  la  carga  y t ipo 
de tráfico , l a  cant idad de espacio d isponib le y la  evo luc ión a futuro. 

3) En  base a los nuevos criterios ,  se debe red iseñar en especia l  e l  2 °  an i l l o ,  obra con 
m uchas defic ienc ias .  

4) Defi n i r  criter ios para e l  d imens ionam iento y priorización  de proyectos de pasos a 
desn ivel con l a  fi na l idad de constru i rlos en los próximos años ,  según las 
neces idades de l  tráfico . 

Art.21 1 .  Responsables y cronograma. El responsable de l  programa  será e l  Gobierno 
Mun ic ipa l  y su  imp lementación  se hará a part i r  del año 2005 . 

Art.21 2.  Costos. Se inc luyen dentro del presupuesto anual  de  la Ofic ia l ía Mayor de 
P lan ificación y la Ofic ia l ía Mayor de Obras Públ icas, de acuerdo a los resu ltados de 
los estud ios planteados. 

Cap. 6. Programa de apertura de vías troncales 

Art.21 3 .  Antecedentes 

Existe una  ser ie de vías troncales contempladas en la p lan ificac ión fís ica que al presente 
no se encuentran ab iertas a l  uso púb l ico ,  todas e l l as fuera del cuarto an i l l o .  Esta s ituación 
impide una m ejor  d istribuc ión espacia l  de los fl ujos de veh ícu los y produce 
concentraciones sobre las que  ya se encuentran ab iertas .  Además son u n  riesgo de 
posib les loteamientos o construcciones clandestinas .  '\( � 
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Art.21 4. Conten ido del  programa 

1 )  I dentificación de las vías pri nci pales no abiertas ,  trabajo  q ue ya se ha  hecho en los 
p lanes d i strita les q ue forman parte de l  PLOT y figu ran como proyectos de d istrito. 

2) Entre las herram ientas para la gestión de l  suelo ,  debe buscarse las bases lega les 
para ob l igar  a la  apertura de aven idas donde sea necesario :  U rban ización de l  
á rea ,  ant ic ipo a cuenta de l  35% y expropiac ión con recursos de qu ienes se 
benefic iarán  de la  apertura .  

3) F ina lmente establecer y ap l icar un  cronograma de i ntervención .  

Art.21 5 .  Responsables y cronog rama. La responsabi l idad recae sobre e l  Gobierno 
Mun ic ipa l  y su im p lementación  debe efectuarse a part i r  de l  año 2005.  

Art.21 6 .  Costos. N o  se requ ieren i nvers iones importantes ,  ya que norma lmente estas 
aven idas son parte de l  35% que los propietarios deben ceder. Si así no fuera ,  debe 
procederse a l a  exprop iac ión .  E l  impuesto por la p lusva l ía adqu i rida por los terrenos 
adyacentes por l a  apertura de aven idas podría cubri r  e l  costo de l a  t ierra exprop iada .  

Cap. 7. P rograma de c ic lovías. (p lano 7) 

Art. 21 7. Antecedentes. Existe una tendencia general izada que da prioridad a l  veh ícu lo ,  
muy por encima  de l  c ic l ista o de l  peatón ,  ta l  vez deb ido a que anteriores i ntervenciones en 
e l  transporte no  cons ideraron este aspecto como muy importante. S in  embargo ,  desde e l  
p lan de tráfico y transporte de 1 977 la  p lan ificación reclamaba ya la  necesidad de no só lo 
atender s ino promover e l  uso de la  b ic icleta como medio de transporte. 

E l  costo creciente de l  t ransporte púb l ico y e l  empobrecim iento de g randes sectores de la 
población ,  nos l leva a pensar en  la  b ic ic leta como un  med io  de transporte q ue puede ser 
ut i l izado por m ucha g ente para cump l i r  sus tareas habitua les s i  existen cic lovías que 
bri nden estándares de seguridad . 

Por ú lt imo debe recordarse que  las ciclovías son hoy una recomendación importante de l a  
sa lud  púb l ica ,  pues  está demostrado que la bic ic leta es uno de los  mejores ejercicios en 
estos t iempos de  creciente sedentarismo y obesidad . 

Art. 21 8 .  Conten ido de l  prog rama. E l  programa consiste en  constru i r  las c ic lo p istas 
p lanteadas por e l  P lan  D i rector 20 1 O del PLOT La meta es constru i r  1 O Km . de cic lo p istas 
cada año ,  hasta el 20 1 O. Adic iona lmente se debe profundizar la  idea surg ida en el VI foro 
de hab i l itar los canales de d renaje  con ciclovías .  

Art. 21 9 .  Responsables y cronog rama. E l  Gobierno Mun ic ipa l  será responsable del  
programa ,  con un i mportante aporte técn ico del  Coleg io de Arqu itectos .  Se p lantea su 
implementación  a part i r  de l  año 2005 . 

Art. 220. Costos. En  func ión a nuestra meta de constru i r  5 Km . por año ,  se requ iere un  
promedio de  $US 200 . 000 anua lmente . 

Cap. 8. Programa de construcción y n ivelación de aceras fuera del primer an i l lo  

Art. 221 . Antecedentes . La mayor parte de los  barrios no pavimentados tampoco\ 
cuentan con aceras para e l  desplazamiento cómodo y segu ro de peatones .  En  e l  pasado 
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se han rea l izado varios estud ios y se ha propuesto la construcción  masiva de aceras para 
mejorar las cond iciones de c ircu lac ión pero todos e l los fueron descartados , no obstante 
req uer ir pocos recursos económicos.  

En las zonas pav imentadas, cada vecino t iene la ob l igación de constru i r  la  acera que 
corresponde a l  frente de su i nmueble, y así se ha hecho .  S i n  embargo, nunca exist ió un 
contro l  de parte de la repart ic ión mun ic ipa l correspondiente sobre los n iveles, de tal forma 
de proporcionar conti nu idad a l  cam i nar evitando desn iveles esca lonados que además de 
i ncómodos pueden resu ltar pel igrosos para la i ntegridad fís ica de las personas .  

Art. 222. Conten ido del  programa 

1 )  Proyecto de construcción de aceras en barrios no pavimentados ,  con recursos 
m u nic ipa les y otros concurrentes . Para áreas de mayor pobreza puede accederse 
al financ iam iento a fondo perd ido proven iente del nuevo programa g ubernamental 
denominado PROPAIS .  

2 )  En  zonas pavimentadas por cuenta d e  los vec inos ,  homogen izar pau lat inamente 
l os n ive les de las aceras ya constru idas , de forma de dar segu ridad y comodidad a 
los transeúntes .  

3 )  En  l ugares donde no se han constru ido aceras ,  a pesar de tener pav imentadas l as  
calzadas ,  ob l i gar  a l os  vecinos a proceder  a su ejecución , con  sus prop ios 
recursos ,  de  acuerdo a normas técn icas impu lsadas por e l  Gobierno Mun ic ipa l .  

4) Construcción  de veredas en forma s imu ltánea con la  pav imentación , cargando e l  
costo de d icha verdea a l os  vecinos,  en la factura de a lguno de los  servic ios .  

Art. 223. Responsables y cronograma. La responsab i l idad pri nc ipa l  será de l  Gobierno 
Mun ic ipa l ,  con apoyo técn ico de la  Sociedad de I ngen ieros de Bo l iv ia y e l  Co leg io de 
Arqu itectos . Considerando l a  oportun idad de acceder a los recursos de PROPAIS ,  se 
p lantea que la construcción  de aceras en áreas más deprim idas se i n ic ie a partir de 2005 
y concluya en e l  año 2007 . 

Cap. 9 :  Proyecto de autopista periférica en concesión 

Art. 224. Antecedentes. La desproporcionada expans ión de la  mancha u rbana y e l  
i ncremento de l  transporte i nternaciona l  de carga hacen que se p lantee l a  necesidad de 
constru i r  una autop ista que envolviendo a la ciudad por e l  lado este y pasando cerca de l  
l ím ite con e l  m un ic ip io  de Cotoca , evite que e l  transporte pesado desde y hacia la  
Argent ina o Bras i l  pase por á reas céntricas .  La  idea ha s ido  p lanteada desde hace varios 
años ,  hab iendo l legado el M i n isterio de Obras Púb l icas a anunc iar su construcción por e l  
s istema de conces ión  e l  año 2003.  Lamentablemente ,  la  rea l idad económica y la  
precariedad de l  s istema pol ít ico de l  pa ís  han impedido que e l  proyecto hub iera avanzado .  

Art. 225. Conten ido de l  p rograma 

1 )  En  coord inación con e l  Gobierno Centra l ,  impulsar la  construcción de l a  autopista 
perifér ica med iante la ap l icación de la Ley Genera l  de Concesiones de Obras 
Púb l i cas de Transporte No 1 874 . 

2)  E l  P lan  D i rector de l  PLOT será qu ien entregue e l  d iseño de  la  autopista a los 
conces ionarios , ta l como l o  ha decidido e l  Concejo Mun ic ipa l .  � 
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Art. 226. Responsables y cronograma. Min isterio del  ramo ,  conces ionar io y Gobierno 
Mun ic ipa l  a part i r  de l  año 2005 .  

Art. 227. Costos. E l  prog rama no requ iere i nversiones mun ic ipa les ad ic iona les .  

Cap. 1 O. Recuperación de competencias mun icipales en  e l  tema del  tráfico y el  
transporte 

Art. 228. La d u pl ic idad con la superintendencia de transporte. Debe gestionarse a 
n ivel nacional ,  el proyecto de Ley para recuperar y consol idar la  autonomía 
m u n ic ipa l  en  base a l  aná l is is real izado por la Comisión Especial de Autonomía y 
aprobado por e l  Concejo  M u n ic ipa l .  

Art.  229 .  Creación de la pol ic ía mun ic ipa l  de tráfico. I g ua lmente debe gestionarse a 
n ive l nac iona l  y entre todos los mun ic ip ios ,  la u rgencia de crear una  pol ic ía mun ic ipal  de 
tráns ito para las áreas u rbanas ,  quedando la  po l ic ía  departamental  de tráns ito para la  
atenc ión de las rutas departamentales y provinc ia les .  

TÍTULO VI l 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL 

SISTEMA ECO LÓGICO AMBIENTAL 
(P lan ambienta l )  

Cap. 1 .  Objetivos específicos para el s istema ambiental 

Art. 230. L istado de objetivos específicos. Los s igu ientes son los objetivos específicos 
identificados en el proceso de e laboración del PLOT: 

1 )  Reduc i r  la contam inac ión generada por la  industria y los serv ic ios ,  sobre todo del 
parque industri a l .  

2) Contro lar  l a  explotación  de las aguas subterráneas y evitar su  contam inación .  
3) Coord inar  l a  adm in i stración de los  servicios de agua y a lcantari l lado entre las 

varias conces iones ,  para mantener la  cal idad y efic iencia de los m ismos .  
4) Avanzar en  e l  tema de l  drenaje p luvia l ,  l icitando e l  P lan maestro de drenaje .  
5)  Recuperar e l  r ío  P i ra í  para los  c iudadanos,  manten iendo las obras de protección ,  

descontam inando sus aguas  y velando por  e l  acceso púb l i co a sus p layas . 
6) Reduc i r  las i ncompatib i l i dades entre la vivienda y las act iv idades productivas 

molestas i nsta ladas en zonas hab itaciona les . 
7) Nuevas formas de gest ión de los mercados para evitar que sean los focos de 

contam inac ión amb ienta l que son hoy. 
8) Combat i r  las nuevas formas de contam inación que afectan a la  salud psicosocia l  

de l a  pob lac ión (ru idos ,  carte les , congest ión) 
9) Contro l  de  l a  contam inación derivada de los veh ícu los .  
1 O) Acercar l a  naturaleza y l os espacios naturales a los c iudadanos y cu idar la cal idad 

amb iental  y pa isaj íst ica de la  c iudad . 
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Cap. 2. Programa de reducción de la contaminación del parque ind ustria l  

Art. 231 . Alcan ce y j ustificación.  E l  parque I ndustria l  t iene una capacidad de a lojar  a por 
lo  menos 560 u n idades industr ia les o de servic ios de las cuales ya se han i nsta lado 339. 
Actua lmente,  so lo  una pequeña porción de las un idades industria les o de servic ios están 
conectadas a l  s istema de a lcantari l lado san itario y por ende a la  P lanta de  Tratam iento de 
Res iduos L íqu idos de l  Parque  I ndustria l .  Las aguas tratadas o efluentes de l a  P lanta de 
Tratamiento son descargadas en  la  pro longación de l  Canal  Cotoca . 

La P lanta de Tratam iento ha s ido constru ida solo en su primera etapa pero existen áreas 
dest inadas a la ampl iac ión de la  m isma .  Bajo las cond iciones actua les ,  l a  capacidad de 
la P lanta de Tratam iento ha sido exced ida y ya no está produciendo efluentes de cal idad 
suficiente para descargar  sus efl uentes en un  cuerpo de agua Clase "C" .  Los n iveles de 
ca l idad de los cuerpos de agua están defi n idos en e l  Reg lamento en  Materia de 
Contam inac ión H íd ri ca de  la  Ley de l  Medio Ambiente. Cabe hacer notar que las aguas de l  
Cana l  Cotoca no  han s ido ofic ia lmente clas ificadas hasta la  fecha (Sept iembre 2004) pero 
se espera que  sean c las ificadas como Cuerpo Receptor de Agua de C lase "C" por e l  
contacto d i recto que  t iene la  población ,  especia lmente los n i ños ,  con los cursos de agua 
que atrav iesan la  c iudad . 

Las industrias no conectadas a l  s istema de a lcantari l lado san itario v ierten sus aguas 
res idua les d i rectamente en e l  Cana l  Cotoca o ,  en a lgunos casos , cuentan con s istemas 
ind iv iduales de tanques sépticos y pozos de absorción .  Bajo  estas cond ic iones , las aguas 
del Canal Cotoca y su  pro longación hasta su curso natura l  están contam inadas y 
representan u n  pe l ig ro para l a  sa lud de los vecinos a este curso de agua .  

S i  se logra que  todas las u n idades i ndustria les o de servic io existentes y aque l las por 
i nsta larse se conecten a l  s istema actua l ,  los caudales de aguas servidas no tratadas 
podrían i ncrementarse cons iderab lemente lo  que exig i rá un  s istema de tratamiento 
am pl iado .  

Las amp l iac iones de l  S istema de Alcantari l l ado San itario y de la  P lanta de Tratamiento de l  
Parque  I nd ustri a l ,  segu idas de un  control de las descargas a la  red de l  a lcantari l lado 
san itario ,  son de  carácter pr ioritario y a corto p lazo para evi tar un mayor deterioro 
ambiental  a med ida que  se i nsta len nuevas industrias .  

Art. 232. Características y descripción del programa. Las obras a constru i rse i ncl uyen 
las amp l iac iones del Alcantari l lado San itario y de la  P lanta de Tratam iento del Parque 
I ndustria l  de Santa Cruz.  Esta infraestructura faci l itará e l  asentam iento de nuevas 
industrias en un Parque  I ndustria l  que ofrecerá faci l idades de tratam iento común  de aguas 
res idua les .  

Las actividades e i ntervenciones necesarias para reduc i r  o e l im inar  la  contam inación 
h íd rica de l  parque  i ndustria l  deben inc lu i r : 

1 .  Actua l izar e l  estud io  de  caracterización de los efl uentes de las i ndustr ias asentadas en 
e l  Parque  I ndustri a l ,  rea l izado por SAGUAPAC. 
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2 .  Hacer proyecciones de las neces idades futu ras o demanda de tratam iento sobre la  
base de  los t ipos de industrias ya instaladas en e l  parque y las proyecciones que 
puedan exist i r en  e l  m ismo ,  hasta su saturación .  

3 .  Hacer l os  d iseños fina les y estimación de costos de l as  obras de amp l iación de l  
s istema de  a lcantari l lado san itario y tratam iento . 

4 .  Buscar e l  financ iamiento necesario para la  construcción  de las obras propuestas 
i nvo lucrando a los d ueños de las industrias existentes ,  de las parce las todavía no 
ocupadas ,  y a l  operador de l  s istema ,  SAGUAPAC. 

5 .  Constru i r  l a  amp l iac ión de la  P lanta de Tratamiento con una capacidad que  cubra la  
máxima demanda proyectada .  

6 .  Constru i r  la  amp l iac ión de la  red de co lectores d e l  a lcantari l lado san itario  en fases y 
de acuerdo  a la  ub icación de las zonas con mayor desarro l lo .  

7 .  I n cent ivar e l  cump l im iento de la leg is lac ión ambiental para todas l as  industrias .  
8 .  I ncent ivar la  conexión de las industrias a l  s istema amp l iado ,  uti l izando los 

" Proced im ientos Técn ico-Adm in istrativos del  Servic io de Alcantari l lado San itario ,  para 
Descargas de Efl uentes I ndustria les y Especia les ,  e laborado por SAGUAPAC y 
homo logado por las autor idades ambientales competentes .  

Art. 233.  Resu ltados q ue se esperan .  La ampl iación de l  s istema de colección  y 
tratam iento de Aguas Res idua les de l  parque industria l  i ncl u i rá los s igu ientes benefic ios :  

1 .  Una  reducción  o e l im inac ión de la  contaminación de las aguas de l  Cana l  Cotoca y de 
su pro longac ión hasta su  descarga en un  curso de agua natu ra l .  

2 .  La reducción  o e l im inac ión de la  contaminación de las aguas subterráneas por  la  
d i spos ic ión fi na l  de  aguas res idua les crudas o tratadas i nadecuadamente y la  
construcc ión de pozos absorbentes o zanjas de i nfi ltración .  

3 .  La  Adecuación Ambiental a la  leg is lac ión v igente de l as  industr ias asentadas en e l  
Parque  I n dustri a l .  

4 .  La provis ión de u n  Parque I ndustria l  que faci l ite e l  asentamiento de nuevas industrias 
a l  ofrecer s istemas adecuados de reco lección y tratam iento de aguas res idua les .  

Art. 234.  Responsables.  E l  Gobierno Mun ici pa l  t iene la  potestad de exig i r  e l  
cumpl im iento de la  leg is lac ión ambiental v igente y deberá gestionar ,  coord inar  y fac i l i tar 
las actividades necesarias para implementar estos proyectos . SAGUAPAC , como 
operador de los s istemas de reco lección y tratam iento de las aguas serv idas de l  Parque 
I ndustri a l ,  deberá rea l izar las i nvers iones necesarias para rea l izar los d iseños fi na les y 
constru i r  las obras de amp l iac ión necesarias .  Las Ofic inas de l  Parq ue I ndustria l  y la 
Asociac ión de Copropietar ios de l  Parque I ndustria l  deberán  garantizar los préstamos 
necesarios para l a  ejecución de las obras ,  a través de l  pago por e l  tratam iento de sus 
desperd icios l í qu idos .  

Art. 235.  C ronograma. La mayoría de las industrias asentadas en e l  Parque  I ndustria l  no 
cumplen con l a  leg is lac ión v igente en lo  referente a la  contam inación h ídrica y su 
adecuación so lo podrá rea l iza rse a través de la  imp lementación de los proyectos 
propuestos . Por este motivo , los proyectos propuestos son de la más a lta pr ior idad y su 
ejecución deberá estar contemplada en la  prog ramación de esas empresas cump l iendo la  
ley  1 333 .  '\'\. -� 69 

Telfs . :  333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 3325126 • Casilla: 2729 .. Santa Cruz - Bolivia 



,ncejo Municipal . " 

'Jobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía " Art. 200 C.P. E. 
Art. 236. Costos. Los costos de pre invers ión de estos proyectos se han estimado entre 
$US 1 20 . 000 y $US 1 50 . 000 ;  m ientras que los castros de i nvers ión podrían estar entre 
$US 1 '200 . 000 y 1 ' 500 .000 .  

Cap. 3. Programa de manten imiento de las obras de protección del  Río P i ra í  

Art. 237 .  Alcance y justificación .  Actualmente e l  r ío  P i ra í  no  representa un  pel i g ro 
i nm inente de i nundaciones en barrios a ledaños a sus r iberas deb ido a las obras de 
protección contra i n undaciones constru idas por e l  SEARPI . S in embargo ,  e l  S EARPI , que 
nació como una  ent idad autónoma para e l  contro l  de toda la  cuenca de l  R ío P i ra í ,  ha s ido 
reducido a un  Departamento de la  Prefectura que no cuenta con los fondos necesarios 
para rea l izar un  manten im iento adecuado de las obras constru idas que se están 
deteriorando y requ ieren  de intervenciones i nmediatas . 

Las obras constru idas i nc l uyen tres n ive les de protección contra i nundaciones:  E l  pr imer 
n ive l de control  cons iste en e l  revest imiento de las barrancas de l  r ío con co lchonetas t ipo 
"Reno" re l lenas con p iedra que son las que t ienen contacto d i recto con e l  agua du rante 
crecidas y prev ienen la e ros ión de las barrancas .  El segundo n ivel  de defensa cons iste en 
un d ique de control de i nundaciones ub icado sobre la margen derecha de l  río P i ra í  y a 
una d istanc ia variab le de las co lchonetas . E l  área ub icada entre las co lchonetas y e l  d ique 
se constituye en e l  tercer n ivel de defensa mediante la  protección  de d icha r ibera por la 
reforestación de  esta franja que evitará ve locidades que puedan eros ionar e l  d ique de 
protección  que  d iv ide l a  c iudad de la  franja de protección de l  r ío P i ra í .  S i n  embargo ,  e l  
á rea de reforestación  está s iendo i nvad ida por pobladores s in  tenenc ia lega l  de estas 
t ierras .  En a lgunos tramos se han desarro l lado barrios que ,  en a lgunos casos ,  ya están 
conso l idados como sucede en  la  franja derecha del  río P i ra í  entre la  Av. Roca y Coronado 
y la  Av . P i ra í .  

Po r  otro lado ,  l a  leg is lación  actua l  no perm ite a l  Mun ic ip io  tener e l  contro l  total de la  
exp lotación de ár idos en  e l  lecho de l  Río P i ra í  y las concesiones que  se dan para explotar 
esos recursos no cuentan con el ava l técn ico ni l a  superv is ión de los métodos y sit ios de 
explotación  de materia les de construcción .  Esta práct ica ,  que no cons idera los aspectos 
técn icos de control y regu larización  del r ío P i ra í ,  hace que el deterioro de las obras 
constru idas sea mayor e i ncrementa las pos ib i l idades de que la ci udad vuelva a sufri r 
daños por i nundac iones .  

La actuación de l  Gob ierno Mun ic ipa l  en estos tres temas de importancia permit i rá la  
protección de l a  c iudad de l  r ío P i ra í  a t iempo de crear un  parque u rbano de i mportancia en 
toda la  franja derecha de l  r ío P i ra í ,  ub icada entre la  barranca revest ida por co lchonetas y 
e l  d ique de contro l  d e  i nundaciones . La i ntervención de l  Gob ierno Mun ic ipa l  en e l  
manten im iento de  las obras constru idas podría rea l izarse en  conj unto con e l  S EARP I .  La 
reub icación  de  los pob ladores de l a  franja derecha de l  r ío  desti nada a la  reforestación 
para la  protección  contra i n undaciones requeri rá de um� intervenc ión d i recta de l  Gobierno 
Mun ici pa l  y const ituye otro programa incorporado en la  presente ordenanza. F ina lmente , 
la  toma de l  contro l  para otorgar  concesiones de explotación de á ridos de l  río P i ra í  deberá 
responder a una  estrateg ia  para cambiar la  leg is lac ión naciona l  actua l  a favor de una 
explotación  de  materia les de construcción que considere los prob lemas h id ráu l i cos y de 
i nundación por desbordes de l  r ío P i ra í .  ·\-
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Actua lmente existen a lgunas ordenanzas mun ic ipales como la N° 028/99 y la 06 1 /200 1 
que  restringen l a  explotación  de áridos en una superfic ie de l  río y crean un  "C inturón 
Eco lóg ico del R ío P i ra í" donde se proh íbe las viviendas .  Sin embargo ,  estas ordenanzas 
no han ten ido el efecto esperado de revert i r  la  situación actua l .  

Los problemas identificados y l as  acciones propuestas t ienen que ver  pri nc ipa lmente con 
la  prevención de i nundaciones que en e l  pasado han causado muertes y daños 
económicos de im portanc ia .  

Art. 238. Características y descri pción del programa. E l  programa de protección de l  
r ío P i ra í  y sus r iberas esta formado de tres componentes que perm it i rán  preservar las 
obras de contro l  de  i nundaciones y convertir  a este r ío en un  área de recreación s in  la  
amenaza de daños por i nundaciones 

E l  manten im iento preventivo y correctivo de las obras existentes req u ieren  de muy poca 
pre invers ión ya que  los d iseños fina les con los que fueron constru idas son suficientes 
para hacer cua lqu ie r  repos ición .  La pre invers ión requer ida cons ist i rá en la identificación 
del t i po y cant idad de manten im iento necesario .  Este trabajo  debe rea l izarse anua lmente 
y al fina l  de cada época de l l uvias . La implementación de l  manten im iento de las obras 
deberá rea l iza rse du rante la época seca y antes del i n ic io de l  per iodo de l l uv ias .  

La acción  de recuperac ión de l a  margen derecha del  r ío P i ra í  deberá inc lu i r  un  estud io de 
la  tenencia de las parce las de los pobladores ub icados en e l  á rea de reforestación entre 
las colchonetas y e l  d ique  de protección .  Muchos de estos pobladores ya fueron 
recompensados con su reub icación en el P lan 3 .000 ,  después de la i nundación de 1 983 ,  
pero posteriormente retornaron a sus antiguos lotes o viv iendas en l a  margen derecha de l  
r ío P i ra í .  

Las  acciones necesarias para la recuperación de l  contro l  de l as  conces iones para la  
explotación de m ateria les de construcción deben ser  l ideradas por e l  Gobierno Mun ic ipa l  
con e l  apoyo de la  bancada parlamentaria cruceña y la  sociedad civ i l  en genera l .  

Art.  239. Resu ltados que se esperan .  Los resu ltados de estas acciones pueden 
com pararse con l a  adqu is ic ión de un seguro contra i nundaciones ya que los tres 
com ponentes propuestos t ienden a mantener la  seguridad existente debido a las obras 
constru idas por e l  S EAR P I . Como producto adic iona l  resu ltante , Santa Cruz podrá contar 
con un g ran Parque  U rbano de fáci l acceso para sus c iudadanos en todo lo  la rgo  de la 
margen derecha del río P i ra í .  

Art.  240. Responsables. E l  Gobierno Mun ic ipal  será el responsable de l íderizar las 
acciones o arri ba descritas con l a  co laboración de la  Prefectura ,  de l  S EARPI ,  de la 
bancada parlamentaria cruceña ,  y de la  sociedad civi l en genera l .  

Art. 241 . Cronograma. E l  manten im iento de  l as  obras de protección  deberá ser 
permanente sobre l a  base de un presupuesto anua l . Las acciones para e l im inar  todo 
desarro l lo  u rbano existente deberán inclu i r  la  reub icación ,  desalojo ,  o exprop iación , como 
corresponda ,  de l a  pob lac ión asentada entre las co lchonetas , q ue revisten las barrancas 
de l  río , y el d ique de control de i nundaciones .  Además deberán  tomar las medidas 
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necesarias para evitar futuras u rban izaciones ya sean privadas o de carácter socia l  
(asociaciones , fratern idades ,  etc . )  

Art. 242. Costos. Los costos de manten im iento de las  obras de protección podrían variar 
entre 50. 000 y 1 00 . 000 dó lares por año depend iendo de l  t ipo de crecidas que  hayan 
ocurr ido du rante la  é poca húmeda del año .  
No  hay forma de  estimar  los costos de recuperación de las áreas asentadas en  la  franja 
de reforestación ;  s i n  embarg o ,  se recomienda i n ic iar e l  proceso con un  presupuesto de 
300 . 000 dó lares .  

Los costos para recuperar  e l  contro l  de las concesiones para la  explotación  de materia les 
de l  r ío P i ra í  podrán ser absorb idos por los costos normales de operación del  Gobierno 
Mun ic ipa l  ya que el trabaj o  cons ist i rá en real izar gestiones para e l  cam bio  de la  leg is lac ión 
v igente . 

Cap. 4. P lan  maestro de d renaje 

Art. 243. Alcance y justificación.  E l  ráp ido crecim iento de la  mancha u rbana y l a  l im itada 
d isposic ión de recursos económicos han hecho que l a  i nfraestructura básica no fuera 
constru ida con la  rap idez con que  éstas son requeridas .  E l  s istema de  d renaje p luv ia l  es 
seguramente la infraestructura básica que ha quedado más rezagada por la  d if icultad de 
recuperar las i nvers iones y la  fa lta de un s istema específico de cobranza por este servicio .  
Las  tareas identificadas para mejorar este servicio deben inc lu i r  como  m ín imo :  

1 .  Identificar, formar, mantener,  y operar una ofic ina ded icada a l  d renaje y contro l  de 
inundaciones como  de los cursos de agua ub icados dentro de los l ím ites del  
Mun ic ip io .  

2 .  E laborac ión de un  P lan Maestro de drenaje de toda la  c iudad de Santa Cruz q ue 
deberá inc lu i r  las s igu ientes tareas:  
a)  E laborac ión de  criterios de d iseño de canales pr inc ipales , secundarios ,  

terc iar ios ,  y de  todos los componentes de l  s istema de d renaje  p luvia l .  
b) Proponer secciones canales con fondos d iseñados para faci l itar la  auto 

l imp ieza de sed imentos evitando fondos p lanos que t ienden a faci l i tar la  
sed imentación .  

e) Propos ic ión de metodologías consistentes de cá lcu los h id ro lóg ico e h id ráu l ico 
para q ue las futuras u rban izaciones puedan d iseñar obras q ue m in im icen o 
e l im inen  los i mpactos sobre la  base de criterios de  d iseño y metodo log ías 
u n ificadas.  

d) Provis ión  d e  i nformación topog ráfica adecuada para los s istemas primarios ,  
secundarios , y terciarios de d renaje p luvia l .  

e) Mode lac ión  h id ro lóg ica e h id ráu l ica de los s istemas existentes y propuestos 
para identificar "á reas problema" y proponer so luc iones .  

f) E laborac ión de un  P lan Maestro de Drenaje Pluvia l  sobre e l  cua l  se puedan 
rea l izar proyectos de desarro l lo  v ia l , u rban izaciones nuevas ,  etc. 

g) D iseñar en forma pre l im inar ,  estimar sus costos ,  y pr iorizar las obras 
p ropuestas en e l  P lan  Maestro de Drenaje P luvia l .  

3 . Pre paración de un  Manua l  de H id rolog ía ,  H idráu l i ca ,  y Criter ios de Diseño para la  
proposic ión de toda obra de drenaje  p luvia l .  �¡, \\---72 � 
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4.  Buscar  fuentes de  fi nanc iam iento para la construcción  de canales primarios y 
secundarios en  toda la ci udad para permiti r l a  imp lementación  de canales 
terc iari os en  forma raciona l  y consistente con los s istemas receptores (aguas 
abajo) de  las aguas p luvia les .  

5 .  E laboración  y ejecución de un  programa de mejoras ,  manten im iento de cana les y 
de redes de d renaje  p luvia l .  

Los prob lemas de i nundac ió n ,  local izados dentro de l os  l ím ites de l  área urbana ,  se  deben 
princ ipa lmente a l a  fa lta de las acciones antes mencionadas . E l  retraso en  la  rea l ización 
de d ichas act iv idades so lo  i ncrementará los problemas existentes e i ncrementará los 
costos de las so luc iones futu ras .  

Art.  244. Características y descripción del programa. El  programa consiste en la  
i m plementación  de  una  ofic ina responsable de la  p lan ificación ,  d iseño ,  construcción ,  y 
manten im iento de l  s istema de  d renaje  p luvia l . 

Las tareas pri nci pa les e i nmediatas de esta ofic ina deberán inc lu i r  l a  l i citación y 
supervis ión de l a  e laborac ión de un  "P lan de Maestro de Drenaje  P luvia l "  que  i ncluya las 
tareas menc ionadas en  la  sección anterior. Los resu ltados de d icho Plan Maestro servi rán 
de g u ía para los profes iona les de la ofic ina de drenaje  p luv ia l  propuesta para que puedan 
rea l izar las tareas s ig u ientes : 

1 . Buscar fi nanciam iento para la  construcción de canales pr imarios y secundarios .  
2 .  L icitar l os  d i seños fi na les y la construcción de los cana les primarios y secundarios en 

orden de pr ior idad y capacidad de financ iamiento. 
3 .  Sobre la  base de l os  criterios de d iseño ,  metodolog ías de cálcu lo ,  y e l  P l an  Maestro de  

d renaje  P luvia l ,  aprobar s istemas de drenaje de nuevas u rban izaciones .  
4 .  I mp lementar u n  prog rama de manten im iento preventivo y correctivo de todo e l  s istema 

de d renaje  p luvi a l .  

Art.  245. Resu ltados que se esperan .  E l  resu ltado que se espera de la  e laboración de 
u n  P lan Maestro de Drenaje  P luv ia l  es una serie de documentos técn i cos que inc lu i rán  
como m ín imo :  

1 .  Manua l  de H id ro log ía ,  H id ráu l ica , y Criterios de Diseño para toda obra de d renaje  
p luvia l , que  podría ser ut i l izado en toda e l  área de Metropol itana de Santa Cruz. 

2. P lano general de cana les de drenajes primarios y secundarios . 
3 .  Dimens ionam iento h i d ráu l ico de l os  canales de drenaje .  
4 .  Estimaciones de costos de construcción de  obras propuestas .  
5 .  Prior idad de construcción de obras .  
6 .  La creación  de una  ofic ina de drenaje servirá para rea l izar las actividades antes 

menc ionadas .  

Art. 246. Responsables .  La ofic ia l ía mayor de desarro l lo  territori a l  de l  Gob ierno Mun ic ipa l  
es e l  d i recto responsab le por l a  creación de una ofic ina de drenaje  p luv ia l  para buscar e l  
financiamiento para la  e laboración e implementación de l  P lan Maestro de Drenaje  P luvia l .  

Art.  247. C ronograma.  Los prob lemas de i nundación son  muy frecuentes y son  motivo de 
un  g ran descontento de la  población , especia lmente en los barr ios periféricos . Por otro , 
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lado ,  e l  programa d e  pav imentación se rea l iza s in  tomar en cuenta e l  d renaje  general  de 
l a  c iudad por n o  contar con un  Plan Maestro . Por este motivo , l a  real izac ión de l  P lan 
Maestro es de  a lta pr ior idad y debe ser presupuestado para la  Gestión 2005 . La du ración 
de l  estud io del P lan  M aestro deberá ser de un  ( 1 ) año s i  se rea l iza una nueva topog rafía 
com pleta y de so lo ocho (8) meses s i  se ut i l iza topografía ya existente o en proceso ,  como 
la de catastro . 

Art. 248 . Costos. E l  costo de la  e laboración de l  P lan Maestro de Drenaje U rbano podría 
variar  entre $US 600. 000 y 1 '200 . 000 dependiendo del  a lcance de trabajo  de topografía . 
Este rango en costos podrá d ism inu i rse una vez que se estud ie en deta l le  y se verifique la  
cobertura y exactitud  de  los p lanos topográficos que se vayan a ut i l izar . 

Cap. 5. Programa de control, explotación y uso de las aguas subterráneas 

Art. 249 . Alcance y justificación.  El estud io  de " Reevaluación de l  Manejo  Actua l  y 
Futuro de la  fuente de Aguas Subterráneas en Santa Cruz - Bol iv ia" ;  rea l izado en e l  año 
2000 para SAGUAPAC por la  empresa consu ltora "Mercado Consu ltants , Hydrogeology & 
Environmental Qua l ity" ;  ant ic ipa una escasez de agua pos ib lemente a part i r  de l  año 201 5 .  
S i  b ien  esta fecha parece estar lejana ,  es de suma importanc ia tener i nformaciones 
adecuadas sobre los pozos de agua subterránea existente y l a  exp lotación de este 
recurso. 

Así m ismo ,  es necesario tener un  mayor contro l  sobre las técn icas de construcción  de 
pozos para preservar de la  mejor  manera pos ib le este v i ta l  recurso natura l .  Actua lmente, 
e l  Departamento de Aguas y Sue lo  del Gobierno Mun ic ipa l  trata de mantener una base de 
datos sobre los pozos existentes . Como parte de este esfuerzo , SAGUAPAC a 
requerim iento de l  Departamento de Aguas y Suelos de l  Gob ierno Mun ic ipa l ,  rea l iza 
i nspecciones de pozos y proyectos de pozos , cuyos propietarios rea l izan el t rámite de su 
l i cenc ia Ambienta l .  Estos trabajos los rea l izan sobre la  base de la  Ordenanza Mun ic ipal  
No.  1 6/98 y e l  " Reg lamento para la  Perforación de Pozos ,  Recarga ,  y Explotación de 
Acu íferos y Aguas S u bterráneas" aprobado por d icha Ordenanza Mun ic ipa l .  Es decir ,  la  
Ordenanza Mun ic ipa l  N° 1 6/98 y su Reg lamento no se han benefic iado de l  estud io  de la  
empresa consu ltora "Mercado Consu ltants" . 

E l  proyecto o prog rama  cons iste en  l a  abrogación de la Ordenanza Mun ic ipa l  N° 1 6/98 y 
de su Reg lamento y reemplazarla con una nueva Ordenanza Mun ici pa l  y u n  nuevo 
Reg lamento que tome en cuenta los ú lt imos estudios rea l izados y la experienc ia adqu i rida 
con la  ap l icac ión de  la  actua l  Leg is lación Munic ipa l  y Nacional .  

Art. 250. Características y descripción del programa. En  la  actua l ización de l a  
Ordenanza Mun ic ipa l  N o .  1 6/98 y s u  Reg lamento. SAGUAPAC ha  i nformado que 
actua lmente esta hac iendo ,  por cuenta prop ia ,  una actua l ización de d ichos estud ios .  S i  
estos estud ios q u e  rea l iza SAGUAPAC son  completos y son compart idos con e l  
Mun icip io ,  por e l  b ien  de l  recurso agua ,  entonces so lo  se rea l izaría la  abrogación de la  
Ordenanza M u nic ipa l  N° 1 6/88 y de su Reg lamento. 
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Art. 251 . Resu ltados que se esperan .  E l  resu ltado consist irá en una  nueva Ordenanza 
Mun ic ipa l  y un Nuevo Reg lamento actua l izado que perm ita un mejor  control del  recurso 
de aguas subterráneas .  

Art. 252.  Responsables. E l  Gobierno Mun ic ipa l ,  a través de su Departamento de Agua y 
Sue los ,  en  coord i nación con SAGUAPAC, deberá ,  encargase,  de la  tarea descrita . 

Art. 253. C ronograma. La nueva Ordenanza podría ap l icarse en la  gestión 2005 y e l  
trabajo  de contro l  y segu im iento sería permanente a partir  de la  promu lgación de la  nueva 
leg is lac ión mun icipa l .  

Art.  254. Costos. Los costos de contro l  y segu im iento deberán ser  presupuestados año a 
año de acuerdo  a los p lanes anua les de l  Gobierno Mun ic ipa l .  

Cap. 6. Programa de recic laje de residuos sól idos 

Art. 255. A lcance y j ustificación.  Aun cuando la  industria local no está haciendo un  uso 
mas ivo de m ateria les reciclab les ,  existe un mercado de estos res iduos que podría 
benefic iar  económicamente a la  Empresa Mun ic ipa l  de Aseo U rbano de Santa Cruz, 
EMACRUZ, que actua lmente t iene d ificu ltades en cumpl i r  con sus ob l igaciones 
económicas para p roveer todos los servicios de aseo urbano y d isposic ión fina l  de 
Res iduos Só l idos U rbanos (RSU) .  Ya que la  selección y recic lado de los RSU d ism inu i rá 
la  demanda por áreas y volúmenes para ent ierro san itar io lo  que s ign if icaría un  ahorro 
ad ic iona l  en los costos de d isposic ión fina l .  

Las  experienc ias en  países vecinos y la  experiencia local de proyectos p i loto han 
demostrado q ue e l  rec ic lado en or igen (separación y c las ificación por los vecinos de la  
c iudad)  aunque es e l  mas deseab le ,  sobre todo por su potenc ia l  educativo en e l  tema 
ambienta l ,  presenta a lgunas d ificu ltades por  ser  un  proceso la rgo  que  i nvo lucra aspectos 
culturales y educativos y porque no benefic ia en forma d i recta a la empresa de aseo 
u rbano .  S i n  embargo  existe un i nteresante proyecto de selección en origen ,  basado en  
experiencias bras i le ras ,  en  e l  Concejo Mun ic ipa l ,  que debe mantenerse como  a lternativa 
vá l i da .  

Por  otro lado ,  l a  experiencia  de varias c iudades de Bras i l  y otros pa íses a ledaños donde 
l a  c lasif icac ión de  los RSU se rea l iza en dest ino :  separación y clas ificación rea l izada en e l  
Vertedero Mun ic ipa l  o en  centros específicos de separación y c las ificación ha  demostrado 
ser benefic iosa para e l  med io  ambiente y para la  empresa de aseo u rbano ya que podría 
part ic ipar d i rectamente de los beneficios de este emprend im iento .  Esta metodo log ía ,  sería 
económ icamente fact ib le med iante emprend im ientos de riesgo com part ido entre el 
Gobierno Mun ic ipa l  y el sector privado o mediante concesiones d i rectas a empresas 
privadas ,  por ejemp lo  las m icroempresas que ya trabajan  en e l  recojo y tras lado de los 
res iduos só l idos domici l i a rios .  

Art.  256.  Características y descripción del programa. E l  prog ram a  de reciclado en 
origen prevee la organ ización de "operadores ambientales" seleccionados entre la  
poblac ión mas necesitada de cada UV,  qu ienes con carritos manuales recogen los 
res iduos só l idos ya se leccionados por los vecinos y los entregan  a los veh ículos de los 
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i ndustria les rec ic ladores en cada un idad vecina l .  Esta a lternativa genera emp leo y t iene 
g ran potenc ia l  educativo . 

E l  prog rama  de recic lado en dest ino consiste en estudios de mercado para e l  
d imens ionamiento de l a  p lanta de separación y c las ificado ,  l a  generación de nuevos 
mercados de materia les recic lab les ,  y los d iseños de la  p lanta m isma de separación y 
c las if icación de RSU .  

Las i nvers iones cons isten e n  l a  construcción d e  una p lanta d e  separación y recic lado que 
podría ub icarse dentro de l  Vertedero Mun ic ipal  o en áreas cercanas a l  m ismo .  

La operación y manten im iento de l a  p lanta incl u i rá e l  separado y c las ificación  de los RSU ,  
l a  comercia l izac ión d e  los m ismos,  y l a  generación d e  nuevos mercados con incentivos 
para nuevas industrias que  ut i l i cen estos materia les recic lables . 

Art. 257. Responsables .  EMACRUZ, como empresa mun ic ipa l  autónoma encargada de l  
aseo u rbano y d i spos ic ión fi na l  de los RSU ,  deberá ser la  d i recta responsable de 
promover los proyectos de recic lado de los RSU en sus dos a lternativas .  

Art. 258. Cronograma.  E l  prog rama ,  en cualqu iera de sus dos formas ,  puede i n ic iar de 
i nmediato . 

Art. 259. Costos. La vers ión de se lección en or igen práct icamente no t iene costos para e l  
gob ierno m un ic ipa l .  La a lternativa de selección en destino  t iene costos de pre i nvers ión 
que podrían variar  entre $US 80 . 000 y $US 1 20 . 000 para los estud ios de mercado y 
d iseño fina l  de l a  p lanta de separación y recic lado. Los costos de i nvers ión podrían variar  
entre $US 1 '000 . 000 , - y $US 2'000 . 000 depend iendo de l  estud io  de mercado ,  factib i l idad 
técn ica y económica ,  y los d iseños fina les de la  p lanta . 

Cap. 7. Proyecto de recojo de aceites usados 

Art. 260. Alcance y justifi cación.  Los ace ites usados que norma lmente son dejados en  
estaciones de serv ic io donde se rea l izan cambio de aceite de motores no t ienen una  
reg lamentación  específica para su d isposición fina l .  Actua lmente existen a lgunas 
empresas q ue recic lan estos aceites pero el proceso de recic laje  deja  un  pasivo ambiental 
consistente en l odos contam inados cuya d isposic ión fina l  debería tener  un tratam iento 
especia l . Otras estaciones de servicios desechan sus aceites usados en los 
a lcantari l l ados san itar io y p luv ia l  de la c iudad o en terrenos bald íos con un daño ambiental 
cuyo costo de m it igac ión es muy a lto . 

E l  Gobierno M un ic ipa l ,  a través de su Oficia l ía correspondiente,  deberá l i citar un  estud io  
de d iagnóstico de  l a  s i tuación actua l  sobre la d isposic ión fi na l  de aceites usados 
i ncl uyendo propuestas de so lución .  E l  estud io deberá cons iderar los beneficios 
ambientales de  la presencia de las empresas recic ladoras de ace ite usado y trabajar con 
e l las para reg lamentar y adecuar ambienta lmente sus procesos. 

S i  b ien todas las  empresas o act iv idades t ienen que adecuarse a l a  leg is lac ión ambienta l ,  
es  necesario cons iderar  a l as  empresas recic ladoras de aceite usado como casos 
especiales ya que  e l  c ierre de estas empresas por motivos económ icos representaría en 
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un  daño ambienta l  m ayor al actua l  por la d ispers ión que exist i r ía en la d isposic ión fi na l  de 
aceites usados.  
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patrimon io  de su comu n idad y consideran que su absorción s ign if icaría g randes 
i ncrementos en los costos por los servicios prestados. En la  mayoría de los casos de 
cooperativas pequeñas ,  los i ncrementos en los costos por servic ios serán  necesarios para 
cump l i r  con las ex igencias de l a  concesión para la  explotación de agua subterránea .  

Uno  de los requeri m ientos más importantes i nc lu idos en los contratos de conces ión es e l  
compromiso que  t ienen las cooperativas de constru i r  sus s istemas de alcantari l l ado 
san itario .  La ún ica forma o pos ib i l idad que t ienen a lgunas de las cooperativas de contar 
con un s istema com pleto de a lcantari l lado san itario es e l  com part i r  em isarios y p lantas de 
tratam iento con otras cooperativas que tengan áreas aptas para la construcción de d ichas 
infraestructuras .  

Actua lmente, SAGUAPAC cuenta con un  P lan Maestro de Alcantari l l ado San itario para 
toda la  c iudad de Santa Cruz de la S ierra que ,  según  sus técn icos ,  i ncl uye o toma en 
cuenta l as áreas de serv ic io de todas las cooperativas ub icadas en la  cuenca de drenaje  
de cada s istem a  de  em isar io y p lanta de tratamiento . Este i nstrumento técn ico podría 
constitu i rse en l a  base de las negociaciones entre las cooperativas para mejorar la 
cobertura de l  serv ic io .  

Existen var ias formas para que  todas las cooperativas puedan cump l i r  con sus 
comprom isos de  concesión s i n  perder  su identidad y autonomía .  Una  consiste en que las 
cooperativas partic ipen en  una sociedad o mancomun idad de cooperativas que perm ita 
constru ir ,  operar ,  y mantener un s istema común transporte y tratam iento de aguas 
serv idas.  Otra opc ión cons iste en  que  se puedan l legar a acuerdos por los cuales las 
cooperativas d ueñas de s istemas de em isarios y p lantas de tratam iento se hagan cargo 
de l  tras lado y tratam iento de los residuos l íqu idos proven ientes de cada cooperativa por 
un  costo q ue deberá ser consensuado entre las partes y cons iderando que n inguna de 
estas organ izaciones t iene fines de l ucro . Es decir ,  las · cooperativas pequeñas trasfieren 
la  responsab i l idad de trasporte y tratam iento de sus res iduos l í qu idos a cam bio  de un  
costo basado en  l os  costos de invers ión ,  operación ,  y manten im iento de l a  i nfraestructura 
uti l izada .  Estas a lternativas no son las ún icas que podrían dar  so lución a l  prob lema y de 
hecho se deberán cons iderar  y ana l iza r todas las a lternativas que puedan dar so lución al 
prob lema de cobertura del servic io .  

E l  Gobierno Mun ic ipa l ,  como responsable fina l  de la provis ión de los servic ios básicos de 
la c iudad deberá actuar  como ente coord inador, y/o mediador de una  organ ización o 
sociedad conj u nta de  cooperativas que permita mejorar la cobertura actual  de l  s istema de 
a lcantari l l ado san itario .  Cada cooperativa podría ser responsable de sus s istemas de 
recolección pero los costos i nvers ión , operación ,  y manten im iento de los s istemas de 
transporte y tratam iento deberán ser compart idos de acuerdo a los aportes de cada área 
de conces ión .  

Art.  267 .  Características y descripción de l  prog rama. E l  programa consist i rá en la  
formación de u n  g ru po de  trabajo  dedicado a la  mejora de la  cobertura de l  servicio de 
a lcantari l lado san itar io en  e l  Mun ic ip io de Santa Cruz. E l  P lan Maestro de SAGUAPAC 
debería convert i rse en el i nstrumento básico para la formación de una o rgan ización 
específica encarg ada de  la  búsqueda de fi nanc iamiento , l i citac ión y ejecución de estud ios 
a n ive l de d iseño fina l ,  y de  l a  l ic itación y ejecución de las obras propuestas . En  los casos, 
en que a lgunas cooperativas pequeñas prefieran transfer i r  su responsabi l idad d:Y
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transporte y t ratamiento a la cooperativa dueña del  s istema ,  e l  g rupo de trabajo  podría 
convert i rse en  e l  med iador  de las negociaciones de estas transferenc ias .  

Art.268. Resu ltados que se esperan .  Las acciones resu ltantes de este programa 
perm iti rán  e l  i ncremento d e  l a  cobertura de l  servic io y e l  cump l im iento de los compromisos 
adqu i ridos por las cooperativas en  lo  referente a sus s istemas de a lcantari l lado san itario .  

Art.269. Responsables .  E l  Gobierno Mun icipa l  tendría la  responsab i l idad de mediar, 
fomentar e i ncentivar la  formación de operaciones conjuntas para la construcción ,  
operación ,  y manten im iento de l as  obras propuestas o para rea l izar l as  t ransferencias de 
responsabi l i dades por costos predeterm i nados. Todas las cooperativas que t ienen 
conces iones en e l  Mun ic ip io  de Santa Cruz deberán formar  parte de los proyectos de 
a lcantari l l ado  san itar io que s i rvan a sus áreas de conces ión .  

Art. 270. C ronograma. E l  programa propuesto será de largo  a l iento y debería i n ic iarse de 
i nmediato para mej orar la  precaria cobertura de l  a lcantari l l ado de Santa Cruz y para dar 
so luciones a los  prob lemas de cump l im iento de compromisos que enfrentarán a corto 
p lazo las cooperativas .  

Art. 271 . Costos. No  existe una  estimación de los costos específicos para l a  rea l ización 
de este programa  ya que es considerado más b ien una estrateg ia para mejorar la  
cobertura de  los  s istemas de a lcantari l l ado san itario de l a  ci udad . Los costos de 
rea l ización  de l  programa deberán ser absorbidos por los gastos de operación de l  
Gobierno M un ic ipa l .  

Cap. 9 .  Proyecto de área de protección y expansión del vertedero m u nic ipal 

Art. 272. Alcance y j ustificación.  E l  Vertedero de Normandía fue adqu i rido en 1 994 para 
una v ida úti l de  1 5  años y su operación se i n ic ió e l  enero de l  año 1 996.  E l  proyecto 
orig i na l  del vertedero de Normandía no incl uyó una franja de amort iguamiento que ahora 
es exig ida por l a  Norma Bás ica N° 760, Medio Ambiente - Requ is itos para e l  d iseño,  
construcción ,  operación ,  y mon itoreo de un  re l leno san itario ,  que fue promu lgada en 
N oviembre de 1 996,  después de la compra del  predio y de l  i n ic io de operaciones de l  
vertedero .  

E l  Gobierno M un ic ipa l ,  con fi nanc iam iento de l  Gobierno de los  Pa íses Bajos ,  ha rea l izado 
un  estud io de  l a  d ispos ic ión fina l  de residuos sól idos para e l  per iodo 2004 ·- 20 1 4  que 
incl uye l a  compra de 4 ,7 has de terreno adic iona l ,  la  compra de una nueva ba lanza ,  la 
construcción  de una p lanta de tratam iento de l ixiviados , cam inos i nternos ,  y una ser ie de 
obras menores que  se han  i ncl u ido en e l  contrato de l  nuevo operador para d icho periodo .  
Así mismo,  e l  Gob ierno  M un ic ipa l  está partic ipando de l  programa de Mecan ismos de 
Desarro l l o  L impio propuestos dentro de l  marco de l  Protocolo  de Kyoto para i nsta lar  u n  
s istema de recuperac ión y q uemado d e  gases d e  efecto i nvernadero proven ientes de los 
re l lenos san itarios .  Es decir ,  a corto p lazo e l  Vertedero de Normandía contará con una 
i nfraestructura que  excederá los dos m i l l ones de dó lares s in  contar e l  va lor de l os terrenos 
n i  e l  área de amortiguam iento q ue de todas maneras se debe com prar o exprop iar para 
adecuarse a l a  leg is lac ión v igente . 

La i nfraestructura de admin istración ,  caminos ,  p lanta de tratamiento , s istema de 
extracción  y quemado de gas ,  que en su g ran mayoría serán invers iones nuevas tendrán
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una vida úti l l i m itada s i  no  se amp l ia  e l  área de l  pred io de l  vertedero para i ncrementar su 
v ida úti l en  genera l .  En e l  supuesto caso de que se encontrara un  n uevo s i t io  para 
constru i r  un  nuevo vertedero ,  las i nvers iones que se rea l izaron en  Normandía deberán 
hacerse n uevam ente para contar con la  i nfraestructura necesaria para su buen 
funcionamiento. 

E l  p lano q ue se anexa m uestra l a  amp l iac ión propuesta de l  pred io de l  Vertedero de 
Normandía que tendría las s igu ientes ventajas :  

1 .  La vida út i l se extender ía por más de trei nta (30) años dependiendo de l  éxito de los 
programas de recic laje ,  reuti l ización de áreas ya uti l izadas .  Esto u l t imo  con la  
remoción de l  materia l  ya estab i l izado o compostado .  

2 .  E l  vertedero de Normandía se adecuaría a l as  Normas Bás icas con  la  provis ión de  
una  franja de  amortiguam iento de 50 m de ancho. 

3 .  Se e l im inará la  neces idad de comprar nuevos pred ios y afectar a más de 740 
hectáreas dentro de l  Mun ic ip io de Santa Cruz.  Las Normas Bás icas impiden e l  
desarro l l o  de áreas u rbanas a una d istancia de 1 . 000 m de d istanc ia de l  perímetro de l  
vertedero .  

4 .  Se e l im inar ían l a s  i nvers iones necesarias para dotar a l  nuevo vertedero d e  la  
i nfraestructura necesar ia para su func ionamiento aprop iado .  

5 .  Se e l im inarían las i nvers iones necesarias para dotar a l  n uevo vertedero de l a  un  
cam ino  de acceso aprop iado .  

6 .  Se evitaría los prob lemas soc ia les i nherentes a l  emplazamiento de u n  Vertedero de 
RSU en  cua lqu ie r  á rea de la c iudad que no tenga la trad ic ión de tener  este uso de l  
sue lo .  

7 .  E l  vertedero actua l  contaría con un  área específica para las operaciones de 
separación ,  c las ificación ,  y a lmacenamiento de materia les recic lab les .  

Art. 273. Características y descripción del programa. E l  programa consist irá en los 
trám ites de compra y/o expropiac ión de los pred ios a ledaños a l  vertedero actua l  como se 
m uestra en  la  F ig u ra N°  1 de este capitu lo .  

Art. 274. Resu ltados que se esperan .  La compra de los terrenos ad ic iona les 
incrementarán la  v ida út i l  de l  Vertedero de Normand ía ,  opt im izaría e l  uso de l a  
i nfraestructura existente , y se adecuaría a la leg is lac ión v igente en  l o  referente a la  franja 
de amortiguam iento . 

Art. 275. Responsables. E l  Gobierno Mun ic ipa l  y EMACRUZ son los responsables de 
l levar acabo el prog rama .  

Art. 276. C ronograma y costos. La  compra y/o expropiac ión de los pred ios adyacentes a 
los l ím ites Oeste y No rte de l  pred io deberán rea l izarse en forma i nmed iata para poner u n  
imped imento fís i co a crecim iento de las urban izaciones i lega les que  cada vez se 
encuentran más cerca de l  vertedero. La compra y/o expropiac ión de los terrenos a l  l ím ite 
Este del pred io t ienen una  segunda prioridad pero no deberá exceder los  dos años para 
poder constru i r  l a  Fosa N° 7 de l  proyecto de Disposic ión F ina l  rea l izado por los 
consu ltores ho landeses . 
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Los costos de compra o expropiación de los terrenos de expans ión del  vertedero de 
Normandía podrían varia r  entre $US 220 .000 y $US 548 .000 dependiendo del  valor 
as ignado a cada hectárea de terreno a comprarse . 

Art. 277. Auditoría y modificación del proyecto. Sin  embargo ,  ante el cuest ionam iento 
de la presenc ia de l  vertedero por parte de los asentados en las cercan ías ,  se estud ia el 
tras lado del vertedero a otra u bicación .  Una aud itoría ambienta l a rea l izar será la  que 
emane las recomendaciones fi na les. 

Cap. 1 O. Programa de consolidación del Sistema Ambiental Municipal del PLOT 
(Sistema de parques urba nos y distrita les SAM) 

Art. 278. Definición del Sistema Ambiental Municipal. El Sistema Ambiental 
Municipal (SAM) para la ciudad, está conformado por el conju nto de áreas verdes, 
parques urba n os y áreas protegidas identificadas por el Pla n Director de la ciudad 
e n  el título 111 de la segunda parte. 

Art.279. Sistema ambiental y planes especiales. Alg unos de los com ponentes del 
S istema Ambiental Mun i ci pa l  están ya consol idados,  otros deben aún ser lo y por el lo se 
han cons iderado a l  m ismo t iempo como planes especia les de ordenamiento y se han 
desarro l lado en deta l le  en e l  Título V de la  tercera parte de la  presente ordenanza. 

Art.280. Complejidad del programa. La complejidad de este programa, q ue debe 
estar a cargo del Gobiern o  Municipa l, hace q u e  se req uiera n por lo menos 5 años 
para su co nclusión,  es decir hasta el año 2010. 

Art. 281.Costos. En la  m ayor parte de los casos, los costos son só lo  de pre invers ión y 
gestión, pues se trata de espacios ya consol idados o en proceso de consol idación a favor 
de l  g ob ierno m un ici pa l . Una  excepción importante es e l  ci nturón verde de la  autop ista ,  
cuyo fi nanc iamiento debe ser visto en  forma conjunta con e l  concesionario .  

Art.282 .Proyectos que forman parte del programa. Se deta l lan  a conti nuación las 
partes de l  programa de i mp lementación del  s istema ambiental mun ic ipa l: 

S UBS I STEMA OESTE 

1 .  Riberas del río Piraí, defi n idas entre e l  d ique de contenc ión y e l  curso de l  río , 
defi n iendo as í  l a  l l anu ra de i nundación. Se p lantea una cic lov ía  en  la  parte superior de l  
dique ,  a lgunos usos especia les en la  l l anura de i nundación y una faja ab ierta a l  uso 
púb l ico ,  l a  que col i nda con e l  r ío . Por su complej idad, este tem a  está también inc lu ido 
entre los p lanes especiales de o rdenam iento , t ítu lo  V tercera parte y figu ra como una 
zona espec ia l  dentro de la zon if icación. 

2. Parque de la juventud, de reciente creación pero aún defic ientemente equi pado y 
promovido. Requ iere de u n  d iseño más estud iado que incorpore por ejemplo e l  
proyecto ya e laborado de concha acústica y teatro a l  aire l i bre que se elaboró para 
ese parque por el artista Lorg io  Vaca. 
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3. Cabañas del Piraí, para las cuales existe ya un proyecto en la Oficialía Mayor de 
Desarro l lo  Territoria l ,  que  consiste en empedrar la ca l le  de acceso y constru i r  ampl ias 
aceras para e l  paseo peatona l. 

4. Paseo arborizado del 4° anillo, que resu ltará rediseñando e l  perfil del an i l l o ,  
disminuyendo e l  ancho de l  camel lón central para dejar  un  espacio mayor de uso 
púb lico colindante con e l  dique de protección del río . 

5. Parque urbano de los scouts, varias hectáreas dadas en concesión hace treinta años 
a los scouts , y que deben ser recuperadas como parque u rbano. E l  gobierno mun icipal 
deberá agradecer a los scouts por haber preservado esa área durante tanto t iempo y 
definir nuevos términos para e l  uso de ese parque que no puede en ningún caso 
implicar su privatización ,  como ha sucedido hasta ahora .  

6. Parque de los manga/es, hoy en manos de  Ornato público y q ue también se debe 
recuperar para la  com unidad .  Los vecinos de las UV 53 y UV 54 reclaman su 
devo lución desde hace más de diez años.  Varios de los mangos sembrados en fi la y 
que forman una  hermosa a lameda están muriendo pues e l  parque es usado como 
depósito de  l osetas. E l  gobierno municipal debe devolver de  i nmediato esos terrenos a 
la  com unidad pues está cometiendo un acto de despojo. Debe además e laborar un  
proyecto de  parque  q ue impl ique una intervención m í nima pues  la  be l leza de  ese 
parque es su  estado natu ral .  

7. Parque de las plantaciones forestales, que SEARPI  y la  dirección de med io  ambiente 
del gob ierno m unicipal recomiendan que se conso lide como área protegida .  Además 
de la  variedad de sus especies ,  e l  área es donde nacen las aguas que a l imentan e l  
curichi La Madre .  

8. Área protegida "curichi La Madre", área de preservación a desarro l lar  aprovechando 
la  biodiversidad de ese curichi, que en realidad es un  cuerpo de agua de l  r ío Pira í que 
su rge  a l a  a l tura de  "p lantaciones forestales". E l  á rea ,  que es un proyecto específico 
de la  dirección de  medio ambiente del gobierno municipa l ,  está enma l lada y protegida , 
aunque queda m ucho por hacer para consolidarla a l  uso púb l ico .  

9. Parque urbano La Madre, de dos hectáreas, ubicado sobre e l  cuarto anillo en  la  UV 
54, que fue cedido como parte de l  35% por don Ambrosio Vil l a rroel en 1970 y que la 
Dirección de Medio Ambiente de l  gobierno mun icipa l también recom ienda se consol ide 
para arborizar. El terreno actualme nte se encuentra en litigio en los estrados 
judiciales. 

SUBS ISTEMA S U R  

1 O. Villa Olímpica, para la  cual  s e  debe e laborar u n  P lan Maestro que  convierta esos 
espacios no sólo en infraestructu ra especializada sino también en  paseos abiertos 
para e l  esparcim iento de la  población ,  de acuerdo a l  p lan especia l de ordenamiento 
que se describe en e l  t ítu lo  V de la  tercera parte. 

11. Lomas de arena de El Palmar, se constituye en parque regiona l  lega lmente constituido 
y t iene su propia administración en manos de la fundación Patiño. Es un importante,\
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espacio para el esparcimiento y el turismo. Se está gestionando transformarlo en "área 
natural de manejo integrado" que sería una definición más correcta según la dirección 
de medio ambiente. 

12. Lagunas de las Conchas, ubicadas en las proximidades de las Lomas de arena 
el Palmar, son áreas proyectadas para protección ambiental sujetas a una 
pla nificación que recupere s u  estado y valor natural de lagunas de 
esparcimiento. 

13. Parque urbano en los terrenos municipales dados en usufructo al Club Hípico, en la 
zona de la Cuchilla, UV 51. 

14. Parque urbano en el Centro Cívico de El Trompillo, sujeto a plan especial de 
ordenamiento que definirá cuanto de esos espacios podrán tener las características 
ambientales que se requieren. 

15. Parque urbano San Aurelio, Su ubicación exacta y sus dimensiones serán fijadas por 
el Plan especial de ordenamiento que figura en el título V tercera parte y que se debe 
elaborar previo a cualquier nueva utilización de esas tierras. 

16. Parque urbano de Palmasola, conformado por lagunas de ríos aledaños que 
conforman un conjunto de áreas verdes y balnearios, algunos privados, pero que 
definen el área como de notable valor ambiental, y que además requieren de un 
manejo urgente del régimen hídrico, para que no desaparezca ese recurso. No existe 
proyecto urbanístico, el mismo que debe elaborarse de inmediato. 

17. Parque urbano en área de protección del vertedero de Normandía, el mismo que debe 
ser adquirido en el marco y con las características que se detallan en el programa de 
ampliación de dicho vertedero, título VIl, tercera parte. 

18. Parque urbano del ex vertedero, para el cual existe un proyecto en la dirección de 
medio ambiente del gobierno municipal, dentro de su programa de" rehabilitación de 
pasivos ambientales" 

SUBSISTEMA ESTE 
19. Parque botánico, que debe mejorar su administración y abrirse y adecuarse para ser 

visitado por el público en forma masiva. Pocos conocen su existencia. 

20. Cinturón verde de 100 mts de ancho que acompaña la autopista urbana Este, y cuyo 
espacio debe reservarse el mismo momento que se defina la compra de las tierras 
para la autopista. Funciona como parque urbano y además como mitigador del 
impacto ambiental de la carretera. Podrá contener eventualmente las necesarias 
lagunas de regularización que defina el Plan Maestro de drenajes. 

21. Parques en torno a las lagunas de regularización que se propone sean construidas en 
la zona Este, integradas al Cinturón Verde y Pampas de las Palmeras de Sao Paurito 
a efectos de proteger la actividad artesanal del lugar. 
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SUBS ISTEMA NORTE 

22. Franja verde de l  a rroyo Pero Vélez, que con un  ancho de 50 m acompaña su  curso 
hacia e l  norte. Esos terrenos deben ser cedidos por los urbanizadores e i ncl uyen parte 
de los "aires de río" que i m pone la legis lación bol iv iana. 

23. Parque urbano Norte cercano a un iversidad cató l ica, y ced ido cuando se aprobó la 
u rban ización de esa zona en 1997 .  

24. Áreas verdes de protección de las lagunas de oxidación ,  las cuales deben contar con 
masiva a rborizac ión que funcione como fi ltro para contro lar  la  contaminación 
ambiental . 

25. Parque distrital de E l  Dorado ,  ced ido por los propietarios en  u n  proyecto de varias UV 
presentado para e l  corto y el la rgo  p lazo . 

26. Parque urban o  norte , ced ido por la urban ización cerrada "Casa de Cam po" como 
com pensación a la ciudad de acuerdo a la  ordenanza sobre u rban izaciones cerradas.  

S UBS I STEMA CENTRAL 

27 .  P laza princ ipa l  y manzana 1, constituyen e l  espacio públ ico abierto de mayor valor 
simbó l ico de la  c iudad. Hay p lanes de remodelación de esos espacios en  p lena 
ejecución .  

28. Parque de  E l  Arenal , uno  de  los  paseos mas trad icionales y que no requiere de 
mayores i nversiones . 

29. Parque  u rbano central , para e l  cual  no se ha  cump l ido con e l  proyecto ganador de un  
concurso .  Hoy es u n  espacio confuso y muy ma l  ut i l izado .  

30. Parque  de l a  estación centra l ,  a ejecutarse en parte de l a s  á reas d e l  antiguo pat io de 
g iro de la estación ferrov iaria de acuerdo al P lan Especial de Ordenamiento deta l lado 
en el títu l o  V, tercera parte .  

31. Paseo de  la  j uventud (ex centro cívico) espacio de g ran va lo r  para la ciudad y que se 
integra al Bou levard de la Mons. Rivero. 

Conforme a la Ley de Municipalidades vigente se prohíbe el cambio de usos de 
suelo de las áreas componentes del Sistema Ambiental Municipal, definidas en la 
presente n orma. 

Cap. 11: Programa de arborizació n  urbana 

Art. 283. Antecedentes y Justificación. La ciudad de Santa Cruz ha conocido un so lo 
programa ser io de  a rborización u rbana en la  década de los 70 a cargo del  Gobierno 
municipa l , con don Noe l  Kempff a la cabeza y e l  apoyo t�cnico de l  P lan Reg u lador. 

La arborización u rbana cumple funciones importantís imas en u n  cl ima cá l ido como e l  i 
n uestro pues produce sombra, frena e l  viento , es u n  amortiguador de l  ru ido y e l  polvo \ 
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reg u la  la  h umedad y genera m icrocl imas que mit igan las tem peratu ras extremas y la 
i nerc ia térm ica del hormigón .  Su presencia es fundamental para crear un cl ima  ag radable 
en la  ciudad .  

Art. 284. Apoyo a l  prog rama existente. Actua lmente está en marcha un  Programa de 
arborizac ión u rbana promovido por CRE, e l  Gobierno Municipal y otras inst ituciones . Se 
trata de impulsarl o ,  coord inar  mejor las acciones y de dotarlo de más recursos y apoyo 
técn ico , para que  sea rea lmente un programa masivo .  

Cap. 12 : P rograma de d iseño y gestión de mercados, ferias y puestos cal lejeros. 

Art .285. El P lan  de  a bastecimiento popular. E l  marco genera l  para e l  tema de los 
mercados está constituid o  por e l  Plan de abastecimiento ya descrito en  e l  Cap.  5 t ítu lo  V 
tercera parte. Este cap ítu l o  se refiere a las medidas de d iseño y gestión ap l icables de 
forma i nmed iata . 

Art.286. Categorizac ión .  Los mercados se clas ifican en  i )  mayorista , i i ) d istrital y i i i )  
veci na l .  

Art.287. Apoyo a l  prog rama de mercados saludables. Este programa mun ic ipal , que se  
desarro l l a  con  ayuda externa ,  comprende i )  la capacitación de admin istradores y 
vendedores de  mercado ,  con el f in de que la atención a l  público sea la adecuada ,  ii) la 
mejora de la infraestructura, como basureros ,  i lum inación ,  estacionam iento y baños y por 
ú lt imo iii )  l a  certificación de l  mercado de acuerdo a determ inadas normas de ca l idad . E l  
programa además define normas para e l  funcionamiento de las ferias y la  venta cal lejera 
asociada a los mercados .  

Este prog ram a  debe apoyarse como parte del  PLOT por la  importancia que t iene a l  
disminuir e l  terrib le  impacto amb iental y de sa lud que produce los mercados actuales ,  
inaceptables desde todo punto de vista . 

Art.288. P royecto de cobertura de canales. El bajo nivel cu l tura l  de n uestro pueblo y la  
fa lta de basure ros adecuados han convertido los canales de d renaje  a ledaños a los 
mercados e n  depósitos de basura ,  con e l  inaceptable impacto ambiental que produce la  
descomposición de los desechos en e l  agua de los cana les .  Es u rgente cerrar esos 
canales en las á reas de los mercados, operación que puede hacerse por conces ión pues 
permiti ría hab i l itar nuevos espacios de valor comercia l  para estacionam ientos. 

Art. 289. D iseño y serv ic ios. E l  d iseño de los mercados, con sus requeri m ientos de 
c i rcu lació n ,  estacionam iento , espacios de ci rcu lación , de servic ios y otros deta l les debe 
rea l izarse de  acuerdo  a las normas que se están establec iendo en  e l  nuevo Cód igo de 
U rban ismo y Obras ,  a l  cua l  deberán  adecuarse los mercados existentes y los n uevos por 
constru i r. 
Cap. 13: Determ i nación "en consu lta" de zonas de actividades molestas en las 
Unidades Vecinales 

Art. 290. Antecedentes y j usti ficación .  La ausencia de contro les u rbanos en los usos 
del suelo en  los últimos 1 O a 15 años y la falta de ap licación de l  Código de U rban ismo ha 
generado en  a lgunas zonas de la  c iudad la  coexistencia de la  v iv ienda con otros usos y 
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actividades que producen contaminación acústica, del aire y de las aguas, generando 
molestias y riesgos para la salud física y mental de los vecinos y colindantes. 

Art. 291. Alcance. Se trata de definir con los vecinos y mediante los mecanismos de 
participación de la ley 1551 de participación popular, las zonas en las que, de común 
acuerdo entre los vecinos de una unidad vecinal, se permitirá la instalación de las 
actividades que el código de urbanismo define como molestas e incompatibles con la 
vivienda. 

Art. 292. Responsables de la consulta. La consulta deberá ser hecha por el Gobierno 
Municipal a las unidades vecinales en las que se verifica este fenómeno mediante los 
mecanismos de la planificación participativa y los distritos municipales. La Oficialía de 
Planificación deberá recoger y procesar los resultados en nuevas "zonas de actividad 
molesta" a incorporar en los planos de la ciudad. 

Art. 293. Adecuación a la norma. El código de urbanismo definirá los plazos para que 
las actividades contaminantes se trasladen o tomen medidas de mitigación del impacto 
ambiental que generan, de acuerdo a lo que establecen los reglamentos de la ley1333 del 
medio ambiente. 

Cap. 14: Programa de vivienda productiva o minipargues industriales. 

Art. 294. Antecedentes y justificación. El parque industrial nació bajo el enfoque de 
atender a la industria relativamente grande y formal. Sin embargo la evolución económica 
del país muestra que en las ciudades la gran demanda de apoyo viene de los 
microempresarios, quienes generan la mayor parte del empleo del sector secundario 
urbano y para quienes la localización, la tierra y los servicios de apoyo son esenciales. 

Estos microempresarios se han venido instalando de manera espontánea en distintas 
zonas de la ciudad, en muchos casos generando serios problemas ambientales por su 
incompatibilidad con la vivienda. 

Art. 295. Situación del programa. La prefectura, bajo una óptica de desarrollo regional, 
ha elaborado un proyecto denominado "vivienda productiva" el mismo que ha definido 
ubicaciones para su concreción, ubicaciones que han sido registradas en el nuevo Plan 
director y los planes distritales. 

Art. 296. Responsables. La prefectura del departamento en convenio con otras 
instituciones como la fundación "Trabajo y Empresa" y otras. 

Art. 297. Cronograma. El estudio, a cargo de la prefectura, está concluido debiendo 
pasar a la fase de implementación. 

Cap. 15: Manejo de residuos sólidos peligrosos y rehabilitación de pasivos 
ambientales 

Art. 298. Residuos sólidos en establecimientos de salud. Este proyecto está en 
marcha en la Dirección de Medio Ambiente y se realiza por convenio con 
SWISSCONTACT. Su objetivo es implementar la gestión integral de los residuos 
generados en establecimientos de salud para controlar su peligrosidad. 

, \ 
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Art. 299. Prevenc ión y preservación de suelos y acu íferos. Proyecto en marcha 
tam bién en la D i rección de Medio Ambiente y que se rea l iza por conven io  con la 
cooperación danesa, aprobado ya por los m in isterios de l  ram o. Se trata de la  gestión 
i nteg rada ,  desde el recojo hasta e l  confinamiento , de e lementos pesados que son 
res iduos pe l ig rosos por su  enorme capacidad de contaminación de l  suelo y los acu íferos ,  
como e l  caso de las p i las , los ace ites y otros. 

Necesita de terrenos para "hote l de residuos", 4 áreas de transferencia en los 4 puntos 
card ina les de por lo menos 3000 m2 cada uno y 5 Hectáreas para la planta p i loto de 
confinamiento ,  con su respectiva área de amort iguam iento . 

Art. 300. M itigación y prevención ambiental del ex botadero m u n ic ipa l .  Se trata de 
implementar medidas para evitar la  contaminación que pueda producir  e l  ex botadero 
mun ic ipa l  rehab i l itando esos terrenos como áreas verdes para e l  esparcim iento de la 
población .  

Existen estud ios de EMACRUZ para este proyecto cuyo objetivo es atender las 
recomendaciones de la  Contraloría General de la  Repúbl ica. 

Cap. 16: Proyecto de á rea protegida "Cu rich i  La Madre" 

Art. 301. Antecedentes y j ustificación .  La ciudad no ha proteg ido su  b iod iversidad y 
este pecu l ia r  cuerpo de  agua es qu izá e l  ú l t imo que queda en  e l  á rea u rbana con todas 
sus característ icas paisajísticas naturales y de d ivers idad bio lóg ica .  

E l  Gobierno Mun ic ipa l  ha d ictado una ser ie de ordenanzas mun ici pa les para concretar e l  
proyecto s iendo la ú lt ima  la  016/99. Sin embargo ha tropezado con muchas d ificu ltades ,  a 
pesar de ser parte del  P lan  D i rector del  año 1995. 

Art. 302. Objetivo. Dotar a la  c iudad de Santa Cruz de un cuerpo natu ral de agua y su 
área de i nfl uenc ia q ue perm ita proteger la  b iodiversidad de l  l ugar, pon iéndolo a 
d isposic ión de la  pob lación para fi nes educativos y recreativos . 

Art. 303. Avances de l  p royecto. Entre los avances de este proyecto, cabe mencionar los 
s igu ientes :  

1) Existe u n  anteproyecto de Ordenanza que incorpora la  figu ra de las serv idumbres 
admin istrat ivas eco lóg icas ,  (tierras de protección Art. 13) sustentadas en  la  Ley 
Forestal 1700 y las restricciones a los derechos prop ietarios establecidos en  la  ley 
2028 de m u n ic ipa l idades.  

2) Se han proteg ido los accesos a l  cuerpo de agua con 400 mts l i neales de 
enma l lado .  

3) Se han rea l izado campañas de l imp ieza. 
4) Se han e laborado estud ios de flora , fauna ,  calidad del agua ,  y se encuentra en 

proceso e l  levantamiento de b iótopos.  
5) Se ha recib ido apoyo de i nstituciones re lacionadas con e l  tema .  
6)  E l  proyecto es  de prio ridad y forma parte de l  programa "Santa Cruz te  qu iero 

hermosa" de  l a  gestión munic ipa l. 87'\ 
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Cap. 17: Proyecto de teatro al a i re l ibre y concha acústica "Noel Kempff" 

Art. 304. Antecedentes y justificación.  Santa Cruz no cuenta con u n  auditorio a l  aire 
l ibre para espectáculos populares ,  por lo  que su construcción es u rgente .  E l  proyecto fue 
formulado por una  agrupación de la sociedad civil y existen ,  inc lusive , fondos depositados 
en un  banco para cubr i r  parte de la  i niciativa . El proyecto no avanzó porque la  a lca ld ía no 
pudo consol idar  la  propiedad de l  terreno ,  cosa que a la  fecha ha sido ya parcialmente 
lograda, habiéndose creado el parque de la j uventud que es donde siempre se pensó 
edificarlo. 

Art. 305. Características del  proyecto. Se trata de un teatro a l  aire l ibre cuya concha 
acústica contiene u n  mura l  en honor  de don Noel  Kempff, diseñado por el mura lista Lorgio 
Vaca . El proyecto arquitectónico ha sido e laborado por e l  Arq .  Hugo Daza . 

Art. 306. Responsables. Se suscribiría un  convenio entre e l  Gobierno Municipal  y la  
asociación privada org anizada para este proyecto,  pues e l los aportan con e l  proyecto 
arquitectónico y parte de los fondos . 

Art. 307. C ronograma y costos. Como existe e l  proyecto, e l  terreno y Jos fondos, 
puede i n ic iarse d e  i nmed iato, es dec ir  en 2005, como una acción priorñtaria de la  
gestión .  

Cap. 18: P rograma de contro l  de la contam inación acústica y visua l  que afecta la  
sa lud menta l .  

Art. 308. Antecedentes. Hasta no  hace mucho , la contaminación por ruidos y por  
estímulos visua les era casi nu la: Los únicos ruidos eran los de la  banda, y no  eran 
considerados mo lestos ,  y la ag resiva publicidad de mega-carteles no  exist ía .  El ciudadano 
no estaba sometido ni sobrecargado a l  estrés que producen los fuertes estímu los 
externos: ruidos de  más de 70 db ,  ni a l  uso de colores y mensajes cada vez más 
agresivos. 

Art. 309. Objetivo. Este prog rama se propone consol idar los contro les ya existentes de 
la Oficia lía Mayor de Medio Ambiente para pa liar la  emisión de estos contaminantes que 
están l levando a un  g rave deterioro de la sa lud psicosocial de l  cruceño ,  con la  
participación activa de los  vecinos .  

Art. 310. P ropuesta para pa l iar la  contaminación acústica. Se p lantea la  organización 
de u n  sistem a  m unicipa l  de recepción permanente de quejas ,  las 24 horas de l  d ía ,  a l  que 
los vecinos pueden acudir para exigir l a  tranqui l idad a la  que tienen derecho . Este sistema 
deberá además reg u lar  los ruidos de vehícu los vendedores en los barrios ,  que son una 
agresión permanente , sobre todo los camiones vendedores de gas ya e liminados en otras 
ciudades.  Las normas a aplicar ya existen en los RAM .  

Art. 311. Propuesta para pa l iar  la  contami nación visual . Se p lantea la  revis ión de los 
reg lamentos para no permitir en ningún caso la  publicidad en los espacios púb licos ,  y por 
e l  resto ap licar las  normas de l  RAM ,  e l  Código de Urbanismo y la  Ordenanza de uso del  
espacio púb l ico. Se recomienda no actuar sólo sobre los i nfractores más débiles ,  ni en las 1 .\ 
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zonas periféricas, s ino  sobre casos rea lmente serios y de una manera no  esporád ica s ino 
o rgan izada y permanente en  base a criterios bien defi n idos . 

Se declara prioridad en la  gestión la apl icación y cum plimiento de los Reg lamentos 
Am bienta les M u n icipales RAM. 
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TÍTULO VIII 
MARCO TÉCNICO LEGAL E INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN 

Cap. 1: Objetivos 

Art. 312. Objetivo central para la gestión .  Proporcionar al Gobierno M u n ic ipal Jos 
i nstrumentos técn icos y j u ríd icos que le permitan hacer una  gestión eficiente, 
transparente y partic ipativa del territorio, en fu nción del  presente P lan que sea 
ejecutado,  cumpl ido y com partido por todos, como una  pol ítica y estrategia del 
m u n ic ip io .  

Art. 313. Objetivos específicos. 

1) Defi n i r  u n  ro l más activo de l  Gobierno Mun ic ipal en la construcción  y gestión  del  
sue lo u rbano ,  entrando de manera decid ida en el mercado de la  t ierra y los 
servic ios . 

2) I ntroducir el PLOT en  e l  organ igrama mun icipal para garantizar su implementación .  
3) Reestructu rar, en  lo  q ue corresponda, la estructu ra orgán ica del  m u n ic ip io 

para adecuarla a sus nuevas responsabi l idades. 
4) Ordenar y com plementar la normativa urbanística , para que se adecue a los 

objet ivos de l  P lan .  
5) Garantizar e l  contro l ,  la  fiscalización y e l  cumpl im iento de las normas urban íst icas . 
6) Garant izar la  d ifus ión adecuada de las normas ,  para q ue los c iudadanos 

contribuyan conc ientemente a la realización del PLOT. 

Cap. 2: Marco institucional  para el PLOT 

Art. 314. Antecedentes y j ustificación del PLOT. La ley 2028 de mun ic ipa l idades , en 
sus art. 78 y 79 establece la ob l igatoriedad de que los mun ic ip ios elaboren un PLAN DE 
ORDENAM I E NTO U RBAN O  Y TERRITORIAL, defin iendo e l  conten ido de los mismos .  

Art. 315. E l  PLOT en e l  organ igrama mun ic ipa l .  No existía en el  a nterior organ igrama 
m u nic ipa l  una i nstanc ia  q ue p ueda tener todas las características, atri buciones,  
a utoridad y mecanismos para poner en marcha y hacer e l  seg u im iento del  PLOT: 

1. La Ex D irección de Desarrol lo Territorial fue defi n ida como una u n idad 
meramente operativa y s u  n ivel en el  anterior organ igrama m u n ic ipa l  no le 
otorgaba la  a utoridad y la  fuerza que req uería. 

2. La D i rección de  P lan i ficación que pertenecía a la  Ex Ofic ia l ía Mayor de 
Coord i nación tam poco ten ía el  rango requerido, además de q ue estaba 
saturada con el trabajo de plan ificación m u n ic ipa l  o i nterna, es decir  
p lanificación fi nanciera ,  organ ización y métodos, p lanes anuales operativos, 
p lanes qu inquenales, p lanes estratégicos institucionales, etc. 

3. La D i rección de Medio Ambiente de la Ex Ofic ia l ía Mayor de Desarrol lo 
Económico y Medio Ambiente mantiene l im itada s u  acc ión a los temas 
ambienta les.  
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Art. 316. La U n idad Ejecutora del PLOT. Dentro de la n ueva estructura m u n ic ipa l ,  la 
U n idad Ejecutora de l  PLOT es la Ofic ia l ía Mayor de P lan ificac ión ,  como instancia 
encargada y responsable de la implementación del  PLAN DE ORDENAMIENTO 
U RBANO TERRITORIAL. 

Art. 317. Objetivos de  la  u n idad ejecutora.  Se formulan para la  un idad los s igu ientes 
objetivos: Garantizar la i m plementación del PLOT ubicando fís icamente sus responsables 
en e l  o rgan igrama m u n ic ipa l .  

1) Garantizar que  se preserve la  i ntegridad del PLOT, evitando que  su conten ido s e  
d isperse en l a s  varias repart ic iones mun ic ipales . 

2) Garantizar q ue se preserve la  i nteg ridad del PLOT, evitando que su conten ido se 
d isperse en  las varias repart ic iones mun ic ipa les . 

3) Jerarq u i zar  la  presencia y la  conducción del  P LOT, ya que  por sus 
características m u ltid isc ip l inarias depende d i rectamente del  a lcalde 
m u n ic ipa l .  

4) Hacer que  la  i mp lementación del  PLOT sea transparente y part ic ipativa , es decir 
con la  part ic ipación  d i recta de las instituciones más representativas de la  sociedad 
civi l .  

5) Apoyar activamente a la  E x  D i rección d e  Desarro l lo  Territoria l  que e s  e l  es labón 
más débi l  de l  s istema de p lanificación y s in  cuya efic ienc ia y cred ib i l idad e l  PLOT 
fracasaría . 

6) Reducir  al m ín imo  la  i njerencia po l ít ica , e l  tráfico de i nfluencias y la  burocracia 
durante e l  proceso del PLOT 

Art. 318 Características de la u n idad ejecutora .  La Ofic ia l ía Mayor de P lan ificación 
como un idad ejecutora y dependiente del  Alca lde ,  canal izará y coord i nará l a  ejecución 
de l  PLAN hacia las otras Oficia l ías y la Corporación de Desarrollo U rbano. 

Art. 319. Consejo  Técn ico del  PLOT. Se crea el CONSEJO TÉCNICO del PLOT, 
conformado por el Ofic ia l  Mayor de P lan i ficación y los D i rectores de esa Ofic ia l ía.  

Este consejo es la  i nstanc ia  técn ica del  Ejecutivo M u n ic ipa l  para las defi n ic iones 
que req u iera la  i mplementación del PLOT. 

Art. 320. Aprobación de temas urbanísticos del P LOT. El Concejo M u n ic ipa l  es la 
instancia ante la cua l  el Consejo Técn ico del PLOT presentará los temas 
u rbanísticos del Pla n  para su aprobación. 

E l  Concejo M un ic ipal req uerirá,  a través del  Ejecutivo M u n ic ipa l ,  un informe del 
Consejo Técnico del  P LOT, para aprobar o rechazar un tema relacionado con la 
ejecución del  P LOT. E l  Concejo M u n ic ipal ,  conforme a s u  capacidad normativa, 
podrá mod ificar de manera fu ndada, el informe em itido por el Consejo Técn ico del  
PLOT. 

Cap. 3: La Corporac ión M un ic ipal de Desarrol lo U rbano 

Art. 321. Antecedentes y justificación.  El  Gobierno Mun ic ipa l  no  está conduciendo el 
desarrol l o  urbano porq ue no partic ipa del mercado de la  t ierra ni t iene mecan ismos para 
estar presente y activo en  l a  construcción  y gestión del  sue lo ,  no  obstante ser qu ien  t iene, 
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las atribuc iones y q u ien  hace las i nvers iones más importantes que son las de 
pav imentación .  Hay experiencias posit ivas que muestran que esta part ic i pación es pos ib le 
y es pos it iva , com o  e l  p lan socio u rbano de 1970 y e l  fondo munic ipa l  de i nvers iones de 
1993.  

Art. 322. Objetivos para la  Corporación M u n icipal  de Desarro l lo  U rbano:  

1) I nterven i r  como g obierno mun ic ipal  activamente en e l  mercado de la t ierra para 
poder concretar sus prop ias pol ít icas y evitar que la  c iudad sea una víctima 
indefensa de u n  mercado imperfecto y especulativo com o  es e l  mercado 
i nmob i l iar io en Santa Cruz. 

2) I ntegrar los esfuerzos mun ic ipales que se hacen con los esfuerzos de actores 
pr ivados por constru i r  una c iudad más efic iente y de dens idades adecuadas,  que 
perm itan dotar de i nfraestructura y servic ios a costos razonab les .  

3) Recuperar  para e l  mun ic ip io  parte de la p lusva l í a  que é l  m ismo genera mediante 
las i nvers iones púb l icas ,  sobre todo en pav imentación y d renaje , y poder volcar 
esa p lusva l ía en nuevas i nvers iones u rbanas . 

4) Generar  u n  fondo rotat ivo para la  pavimentación de la  ci udad. 
5) Apoyar en  la  so lución  de necesarios desalojos de asentamientos i rreg u lares, 

proporcionando alternativas a los afectados ,  en programas de dotación de t ierras. 
6) D iseñar po l íticas impositivas que frenen lotes de engorde al m ismo t iempo que 

generan  recursos para las actividades de la Corporación . 

Art. 323. Descri pc ión d e  la Corporación M u n icipal  de Desarro l lo  U rbano. Es un  hecho 
que para correg i r  las d i stors iones de la  expans ión urbana no son sufic ientes las normas: 
se requ iere acción. Por e l lo  se plantea la creación de una  empresa m u n icipal  
descentra l izada,  espec ia l izada en el desarrol lo inmobi l iar io,  q ue trabajaría con e l  
sector privado asum iendo func iones de compraventa de t ierras ,  pav imentación y dotación 
de  t ierra en  u n  esquema q ue retenga la  p lusva l ía producida para or ientar la hacia fines 
socia les .  

Art. 324. Objetivos y activ idades. Se trata de una empresa mun ic ipa l  que  tendrá a su 
cargo: 

1) La creación  de  un fondo rotatorio o banco de t ierras para atender de manera legal 
a la  demanda de  t ie rra de los bajos i ngresos , apoyar los programas de 
re local izac ión y los prog ramas de densificación .  

2 )  La suscripc ión de a l ianzas estratég icas con prop ietar ios y promotores para 
regu la riza r  y/o emprender nuevas urbanizaciones sobre todo para la  demanda de 
bajos i ng resos,  pon iendo en  marcha proyectos m ixtos denominados "por 
conven io" .  

3) E l  manejo de un  fondo rotatorio de pavimentación ,  para que esas obras apoyen los 
prog ramas m u n ic ipa les y perm itan capturar  parte de la  p lusva l ía que se genera .  

4) La e laborac ión de  propuestas impositivas para g ravar i m puestos a la  t ierra ociosa 
(tierras de engorde) 

Art. 325. Responsables y cronograma. Este programa será creado por el  Gobierno 
M u n ici pal ,  de acuerdo a la  Ley de M u n ic ipa l idades, y se considera estratég ico para 
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l a  implementac ión del  P LOT, el Ejecutivo M u n ic ipal e labora rá e l  estatuto de 
fu ncionamiento para s u  a probación por Ordenanza M un ic ipa l  expresa.  

Art. 326. (Transitorio). Mientras se cree la Corporación de Desarro llo Urbano, la  
Ofic ia l ía Mayor de Plan ificac ión desarrollará los objetivos que  se p lanteen para d icha 
Empresa mun ic ipa l .  

Cap. 4: Del  control y c umpl imento de normas u rban ísticas : Reestructuración de la 
Ex D i rección de Desarro l lo  Territorial (ex Plan Regulador) 

Art. 327. Antecedentes y justificación.  El n ivel  de cum pl im iento de las normas 
u rban íst icas en  e l  m u n ic ip io  es muy bajo , por lo que son urgentes medidas que busquen 
la  recuperac ión de l  contro l  y la  autoridad sobre la  ed ificación y los asentamientos . La 
transform ación  de l  P lan  Regu lador  de instancia descentra l izada en la Ex D i rección de 
Desarro l lo  Territoria l  no  ha dado los frutos que esperaban qu ienes propugnaron  ese 
cambio. E l  PLOT deberá ser e l  cata l izador para cambiar  esta s ituación . 

Art. 328. Reestructu rac ión de la  Ex D i rección de Desarrol lo territor ia l .  Se encomienda 
a l  ejecutivo la  revis ión  de la  estructu ra orgán ica i nterna de la  Ex D i rección de Desarro l lo  
Territoria l  con e l  fi n de adecuar la a las  exigencias de implementación  del  PLOT y sobre 
todo con e l  fin de  garantizar un  adecuado n ivel de control, f isca l ización  y cump l im iento de 
las normas urban íst icas.  D icha reestructuración debe proponerse :  

1) Reform u lar  y poner en  ap l icación nuevos manuales de func iones y procedim ientos , 
en  especia l  para las tareas de inspectoría, aprobaciones ,  demol iciones y 
desalojos .  

2) Coord inar  mejor  las activ idades de la  plan ificación con Derechos Reales y los 
j uzgados, para lo cua l  se deben crear instancias de decis iones conj untas, sea para 
e l  momento de l  reg istro de las u rban izaciones en  Derechos Reales , sea para los 
proced im ientos que deberán segu i rse para la  ap l icación de sanc iones .  

3) La reestructuración  deberá inc lu i r  la presencia permanente de por lo menos 
u n  técn ico de  la  u n idad ejecutora del  PLOT como parte del  staff en la 
D i recc ión correspond iente, para el cumpl im iento de los objetivos del  P lan .  

4) Se debe jerarq u izar las actividades y los funcionarios de la  Ex D i rección de 
Desarro l l o  Territori a l ,  med iante cursos de capacitac ión e inst ituciona l ización de la 
carrera func ionari a ,  verificando la adecuación de las personas a l  cargo .  

5) Es urgente crear  un departamento legal de alto n ivel , pues  por  su ausencia se 
p ierden m i llones de dó lares en t ierras mun ici pa les .  

6) Se necesita una secretaría genera l  que fi ltre y oriente mejor  al n u meroso público . 
7) E l  excesivo centra l ismo del  Gobierno M u n ic ipal  hace que  los trámites en la  

d i recc ión se burocraticen en extremo. No todo debiera ir  a l  ofic ia l  mayor y a l  
a lcalde,  deben jerarqu izarse las  Di recciones de P lan ificación y Regu lación 
U rbana. 

8) La i njerenc ia  pol ít ica del  Concejo M u n ic ipal  es m uy alta, enviándose 
instrucciones d i rectas a la  Ex D i rección Genera l  de Desarrol lo Territorial .  

9) Se debe i ncrementar los controles i nternos y externos para garantizar 
transparencia  y evitar la  corrupción .  
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1 O) Se debe m ejorar la  capacidad de control y de acción  sobre q u ienes construyen o 
u rban izan, para exig i r  e l  cump l im iento de las normas.  

1 1) Se debe dar  u n  mayor apoyo a los equ ipos que hacen trabajo de campo, 
amp l iando la part ic ipac ión en estos trabajos de i nstituciones de la sociedad civi l 
que  q u ieran  co laborar  con e l  m ismo ,  como e l  coleg io  de arq u itectos o la  sociedad 
de ingen ieros . 

12) La centra l izac ión de  los i ngresos por tasas, que antes se re invert ían en  e l  p lan 
regulador hace que estos fondos no regresen, por lo  que se ha producido un  
"empobrecimiento" general de la  repartic ión y un  drenaje de sus recursos. Por e l l o  
no  hay nunca presupuesto para vehícu los ,  equ ipos ,  y persona l  de apoyo , 
func iones i nd ispensables para las operaciones de control. 

13) Se debe i n ic iar un programa v igoroso de difus ión, notificación  y sanc ión contra las 
tres fa ltas más g raves: ret i ro frontal sobre aven idas ,  asentamientos s in  p lanos 
aprobados y mala construcción  de las aceras.  

Art. 329. I nstituc iona l izar e l  derecho urbanístico y la  legis lación urbana. En  la 
actual idad no  existe apro bada la  ley u rban ística o de suelos, por el lo ,  hay med idas 
que se deben p lantear para instituc ional izar  el derecho urban ístico. Estas son:  

1) Reg lamentar loca lmente mediante Ordenanza Mun ici pa l  l a  ley 2028 con e l  f in de 
hacer operativas a lgunas de sus d isposiciones, en especia l  las del  títu lo V 
capítu l o  VI I I  de la  Ley de  munic ipa l idades, que se ref iere a l  contro l  urban ístico y a l  
139 de la  c itada ley, que  se refiere a la  neces idad de reg lamentar l a  ejecución de 
sus determ i nac iones admin istrativas, m ientras no haya una  d isposic ión genera l . 

2) So l icitar la  creación  de j uzgados especial izados para e l  tema urban ístico, pues es 
evidente que los jueces en  muchos casos desconocen la  leg is lac ión u rbana, o por 
l o  menos promover l a  capacitación de los jueces en derecho u rban ístico 

3) So l ic i tar la  creación  de  fiscales en u rbanismo, para que puedan apoyar 
adecuadamente las acciones que e l  gobierno mun ic ipa l  debe ejecutar en bien de 
la  ciudad y en  cump l im iento de la ley 2028 y sus prop ias ordenanzas .  

4) I ns ist i r ante e l  parlamento por la aprobación de la  ley de l  sue lo u rbano q ue duerme 
en esas oficinas desde hace más de 20 años .  

5) Se deben real izar gestiones conjuntas con las cooperativas para que la  
reg lamentación  de las superintendencias no ob l iguen a las cooperativas a actuar 
contra las norm as m u n ic ipa les ,  haciendo que más b ien sean un  e lemento 
fundamental  de apoyo , como lo son en todos los países. 

Cap. 4: Marco legal del P LOT 

Art. 330. Cump l im iento ob l igatorio de las normas urbanísticas. La ley 2028 de 
m u n ic ipa l idades estab lece en su art. 83 que " las normas urbanísticas, 
estructurales y de uso del suelo son de cumpl im iento obl igatorio, i nexcusable y 
pr ioritario para las personas ind ivid uales y colectivas, púb l icas y privadas. Su 
quebra ntamiento será pas i b le a sanciones admin istrativas. E l  a lcalde y el M i n isterio 
P úb l ico serán los e ncargados de i n ic iar  e impu lsar d ichas causas". 
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Conforme a l  mandato defin ido  por la Ley 2028 corresponde a l  Ejecutivo Mun ic ipa l  
i n ic iar las  acciones que  violenten las  normas j u ríd icas y técn icas mun ic ipales 
v igentes. 

Art. 331. Normas u rban ísticas como restricciones adm i n istrativas. La base legal 
para las l im itaciones a l  derecho propietario, a l  uso y d isfrute de los b ienes 
i n m uebles, que  son d ispuestas por el P lan urban ístico y que no comprometen pago 
de indem n i zación a lguna  se encuentran defin idas por los artículos 119, 120 y 121 de 
la Ley de m u n ic i palidades y las normas generales y especia les correspondientes. 

Art. 332. Normas de orden púb l ico. E l  artículo 127 de la ley 2028 establece que el 
P lan de Ordenamiento U rbano y Territoria l  con sus normas y reg lamentos, los 
p lanes maestros, l os p lanes sectoriales, y especia les, y los i nstrumentos técn icos 
normativos aprobados por el Concejo, constituyen normas de orden púb l ico, de 
cumpl im iento ob l igatorio.  

Por lo  tanto todos los servidores púb l icos y los habitantes del m u n ic ip io q uedan 
sujetos al c u mplimiento de la  presente norma. 

Art. 333. Aprobación y homologación del  PLOT. E l  PLOT es aprobado por e l  
Concejo  M u n ic i pa l  mediante Ordenanza Expresa y promu lgada de acuerdo a Ley. 
Dicha Ordenanza será tramitada para su homologación ,  conforme a la ley 1669 y el 
os 24447. 

Cap. 5 :  Mod ificaciones a l  PLOT 

Art. 334. Cambios al P LOT. Los cambios a l  PLOT serán rea l izados conforme a la  Ley 
de M u n ic ipa l idades, e l  Reg lamento del  Concejo y el procedimiento establecido en  la 
presente norma.  

Art. 335. Cambios menores a l  PLOT. Los cambios menores a l  P LOT, que NO 
imp l iquen modificación de usos de suelo, de púb l ico a privado y q ue no  habi l iten 
para uso u rbano a s uelos N O  hab i l itados para el lo ,  podrán ser propuestos por e l  
Consejo Técn ico del  P LOT a l  Concejo M u n ic ipal ,  para su  aprobación conforme a la 
Ley 2028 y al Reg lamento del  Concejo.  (2/3 del total de los m iembros de l  Concejo). 

Art. 336. Form ulac ión .  Toda mod ificación a l  PLOT deberá ser form u lada por la 
Unidad Ejecutora del PLOT (Oficialía Mayor de Planificación), a través del Ejecutivo 
M u nic ipa l ,  q u ien acogerá las sugerencias que se le haga l legar, cana l izándolas con 
u n  i nforme elaborado por e l  Consejo Técn ico del  PLOT. 

Cuando la propuesta de mod ificación del PLOT, fuere p lanteada por una persona 
natura l  o colectiva conforme a la Ley de M u n ic ipa l idades, la  m isma seg u irá el  
procedimiento señalado en  e l  presente artículo.  

Art. 337. Considerac ión en  e l  Consejo Técn ico del  PLOT. U na vez q ue la U n idad 
Ejecutora del  PLOT cana l iza la propuesta, el  Consejo Técnico d iscute la m isma, 
aprobándola o rechazándola.  La sol ic itud de mod ificación rechazada por el  Consejo 
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Técn ico podrá ser apelada a nte el Concejo Mun ic ipal y en ese caso, la propuesta va 
a l  Concejo M u nic ipa l  con el i nforme del  Consejo Técnico del  P LOT. 

Art. 338. Modificaciones en e l  Concejo Mun ic ipal .  Las mod ificaciones a l  PLOT 
deberán ser a probadas en el Concejo M u n ic ipa l  por el voto de 2/3 del  total de sus 
m i em bros y de acuerdo a l  Art. 320 de la presente norma. Estas mod ificaciones 
deberá n  ser homologadas conforme a la ley. 

Art. 339. Tratamiento de temas urban ísticos del P LOT en el Concejo M u n ic ipa l .  E l  
tratamiento y cons ideración de los temas urban ísticos del  PLOT en e l  Concejo Munic ipa l  
se rea l izará conforme a la  Ley de Mun ic ipal idades y los proced i m ientos conten idas en la  
presente norma .  

Art. 340. P u b l icación  de l as  mod ificaciones. Toda modificac ión a l  PLOT, para su  
val idez será aprobada mediante Ordenanza Munic i pa l ,  la  m isma que  será pub l icada 
conforme a la  Ley de M u n ic ipa l idades y la  normativa vigente. 

Capítu lo  6 :  Reglamentación  del  ordenamiento: E l  Código de U rbanismo y Obras 

Art. 341. Reg lamentación de  los temas urban ísticos y de la construcción.  La 
presente norm a  del PLOT será reg lamentada en sus aspectos técnicos y j u ríd icos por el 
CÓDIGO DE U RBAN ISMO Y OBRAS . 

Art. 342. Conten ido.  El  Código de urban ismo y obras debe contener a l  menos las 
normas en  deta l l e  sobre las s igu ientes materias : 

1 )  Normas admin istrativas generales sobre los req u is itos para la  tramitación de 
l i cencias para u rban izar y/o constru i r. 

2) U n  reg lamento de  u rban ización y parce lam iento , es dec ir  normas para la  
i ncorporación  de  t ierras a rég imen urbano y para su posterior  parce lamiento y 
venta . 

3) Reg lamento de zon ificación genera l ,  que norma los usos de l  sue lo defi n idos por e l  
P lan D i rector y los p lanes d istrita les .  

4) Reg lamento de  construcciones ,  que incl uye normas tanto de d iseño arq uitectón ico 
como normas de cálcu lo y ejecución ,  hasta la  aprobación fi na l  que declara la  
hab itab i l i dad .  

5) Reg lamento amb iental  y de uso de los espacios púb l icos .  

Art. 343. N ormas para el  reg lamento de urban ización El  código de u rban ismo deberá 
reg lamentar las u rban izaciones con los s igu ientes criterios :  

1 )  Se podrán  aprobar u rban izaciones so lamente en  áreas declaradas u rban iza b ies 
por e l  P lan D i rector de l  PLOT y que estén dentr() de l  rad io  u rbano defin ido por la  
Reso lución Suprema 221 842 del  27 de jun io  de 2003 . 

2) Las áreas urban izables pueden ser: 
a)  Zonas de u rban ización inmed iata , "ZU I " ,  
b )  Zonas de  urban ización d iferida ,  "ZU D" 
e) Zonas de reserva ,  cuya hab i l itación puede ser autorizada só lo como 

"mod ificación" del  presente P lan .  
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3) Para fi nes de apro bación de una urban ización ,  y depend iendo de su ubicación ,  se 
definen tres t ipos de u rban ización :  
a) U rban izaciones privadas completas , es deci r q ue inc luyen servic ios básicos , 

a lumbrado púb l ico ,  aceras ,  áreas verdes, y ca l les y accesos pavimentados .  
Estas urban izac iones pueden aprobarse en zonas ZU I o ZU D ,  o en zonas de 
reserva s i  presentan proyectos e i nvers iones novedosas e importantes para la  
c iudad . 

b) U rban izaciones sólo con servicios básicos . Podrán aprobarse en las zonas de 
u rban ización  i nmediata ZU I .  

e) U rban izaciones popu lares concertadas o de conven io .  Son u rban izaciones en 
las que con e l  fi n de mantener oferta de t ierras a precios acces ib les a los  
sectores popu lares ,  e l  promotor forma una a l ianza con e l  Gob ierno mun ic ipal  y 
con las cooperativas de servicios para que entre todos ,  se garant ice i) precios 
acces ib les y contro lados ,  i i )  servicios básicos a corto plazo, i i i )  dens idades 
hab itaciona les adecuadas,  y por ú lt imo iv) contratos justos . Pueden aprobarse 
en zonas ZU I o zonas ZU D .  

4) No se aprobarán  u rban izaciones en e l  área de contro l ,  área en  la  que só lo  se  
conso l idará n  las comun idades o núcleos rura les .  

5) En e l  á rea rural se permit irán so lamente "proyectos especia les" que no  sean 
barrios dorm itor io de la  c iudad y que prefieren asentarse en  e l  campo por sus 
característ icas cong ruentes con e l  área rura l .  

Art. 344. Normas para e l  reg lamento de zon ificac ión.  Esta parte de l  cód igo deberá 
normar los usos ,  las densidades y las t ipolog ías arqu itectón icas de acuerdo  a las zonas 
ya estab lecidas por e l  Plan D i rector. En especia l  se deberá manejar  las densidades 
med iante e l  uso del í nd ice de aprovechamiento I .A. y e l  índ ice de ocupación en p lanta 
baja ,  1 . 0 . y tomar  en cuenta las d iferencias que existen para la  reg lamentación entre la 
ed ificación por pred ios ind iv idua les y la edificación en conjuntos mu ltifam i l ia res .  E l  
s igu iente cuadro d icta las pautas para e l  control de las  densidades:  

densidad Sup. lote m2 Viviendas/ha W habitantes 10 p.b. lA m2/m2 
Med ia a lta U n ifam i l i ar: U n ifa m i l iar: U n ifa m i l iar :  U n ifam .  U n ifam :  

1 00 a 200 m 2  De 1 00 a 50 500 a 250 1 00% 2 m2/m2 

M u ltifa m i l iar: M u lt ifa m i l iar :  m u ltifa m .  M u ltifa m .  

h asta 2 0 0  hasta 1 000 60% 2 . 5m2/m2 

Media U n ifam i l iar :  U n ifam i l ia r: U n ifam i l iar :  U n ifam :  U n ifam :  

2 0 0  a 500 m2 De 5 0  a 2 0  De 250 a 1 00 80% 1 . 8m2/m2 

M u lt ifa m i l iar :  M u lt ifa m i l iar :  M u lt ifa m :  m u ltif: 

hasta 1 00 v iv .  hasta 500 hab.  50% 2 . 2 m2/m2 

Med i a  b aja U n ifa m i l ia r: U n ifa m i l iar :  U n ifa m i l iar :  U n ifa m :  U n ifa m :  

500 a 1 0 0 0  De 2 0  a 1 0  viv.  De 1 0 0 a 50 60% 1 . 5 m2/m2 

M u ltifa m i l iar :  M u ltifa m i l iar :  M u lt ifa m :  m u ltifam : 

hasta 200 hab.  50% 2m2/m2 

Baja U n ifam i l i a r: U n ifam :  U n ifa m i l iar :  U n ifa m :  U n ifam :  
1 000 a 2 5 0 0  De 1 0  a 4 v i v .  De 5 0  a 2 0 v i v  35% 0 . 7 m 2/m2 

s u b u rbana Mas d e  5000 2 v iv/ha .  1 0 hab/h a .  1 0% 0 . 2 0 m 2/m2 

\ \  
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Art. 345. Mod ifi caciones.  El  Código de U rbanismo y Obras deberá contener las 
d isposic iones y los mecan ismos que perm it i rán i ntroducir  las necesar ias mod ificaciones 
en  su texto . 

Art. 346. Aprobación .  E l  nuevo Código de U rbanismo y Obras será aprobado por 
Ordenanza M u n ic i pa l  Expresa y homologado conforme a Ley. 

Cap. 7 :  El Sistema de I nformación Geográfica S IG .  

Art. 347. Defi n ic ión .  El  s istema de información geog ráfica , S I G ,  es  la  moderna 
herramienta i nformática que a lmacena ,  organ iza y re laciona ,  med iante e l  procesamiento 
com putarizado ,  l a  i nformación geog ráfica d ig ital izada (p lanos) con la  i nformación 
alfanumérica refer ida a partes del territorio .  Es pues la  herramienta que relaciona la 
cartografía con los datos de l  territorio .  

Art. 348. E l  S IG  en  p roceso. La D i rección de Reg u lación Urbana es  la d irección 
responsable de prepara r  y gestar  e l  S IG para e l  m u n ic ip io de Santa Cruz de la 
Sierra, a parti r de  la  información q ue entre otros, le  proporc ione e l  PLOT y las 
D i recciones y depa rtamentos Técn icos correspondientes. 

Art. 349. Descri pc ión del  s istema.  El  S IG  cuenta con los s igu ientes componentes: 

1 )  Equ ipos o "hardware" , que consisten en u n  servidor  de red Pro l iant M L370 G3 que 
se emplea para e l  a lmacenamiento masivo de datos a lfanuméricos y la  cartografía 
bás ica y 6 equ ipos de estaciones de trabajo de ed ición , corrección y adic ión de 
datos . Las 6 estac iones de trabajo operan en l í nea g racias a l  serv idor. 

2) Programas (software) que permitan la  entrada y man ipu lac ión de la  i nformación 
geográfica , ana l izando ,  desplegando y a lmacenando esa i nformación .  Se necesita 
l i cencias para una  la rg a  l i sta de programas especia l izados.  

3) I nformación ,  para la  cual  existe ya una tabla básica de datos que  incl uyen zonas ,  
redes e i nformac ión alfanumérica.  

4) Persona l  capacitado 
5 )  Adm in istrac ión de l  s istema .  

TITULO IX 
CONVIVEN CIA, C U LTURA Y FORMACIÓN C IU DADANA 

Cap. 1: O bjetivos específicos 

Art. 350. Comportamiento c i udadano y territorio. Gran parte de los problemas en el  
uso de l  espacio u rbano se derivan de com portamientos humanos que no toman en 
cuenta l a  necesidad de la convivencia u rbana, de ah í  la importancia  de infl u i r  en las 
actitudes h umanas para mejorar la cal idad de vida que ofrece un territorio. 

E l  m u n ic ip io son los habitantes dentro de la Unidad territorial ,  por lo  tanto, el 
sentido de corresponsab i l i dad entre servidores púb l icos y vec inos,  se desarrol la  a 
través del  cumpl im iento de las normas técnicas y j u ríd icas en  vigencia .  

Art. 351. Objetivos referidos a l  comportamiento h umano 
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1) Promover la cu l tura u rbana que permite la armón ica convivencia entre los 
c iudadanos ,  med iante un  proceso permanente de formación c iudadana .  

2 )  Recuperar los espacios púb l icos como escenar io privi leg iado de la  convivenc ia ,  la  
i nteracción  socia l ,  l a  socia l ización y la identidad , invo l ucrando a los vecinos en su 
manten im iento .  

3) Mejorar  los i nd icadores de salud psicosocia l .  
4) Correg i r  los com portam ientos que  deg radan la ca l idad ambienta l .  
5) Aplacar la  sensación subjetiva de vu lnerab i l idad e insegu ridad en  la  que se 

debaten los c iudadanos de todos los g rupos socia les .  

Cap. 2:  Programa de  construcción y mejora de los espacios pú b l icos 

Art. 352. Antecedentes. No obstante la enorme importancia que  t ienen los espacios 
púb l icos en  la  búsqueda de la  convivencia ciudadana y la  satisfacción de sus necesidades 
m ás profundas ,  la sociedad cruceña no ha tomado conciencia de este aspecto por lo  que 
se experimenta u n  proceso permanente de deg radación de los  espacios púb l icos ,  s in que 
éstos hayan s ido pr ior idad para e l  Gob ierno Mun ic ipal . 

Art. 353. Priorizac ión de proyectos para construcción y mejora de espacios 
púb l icos. La i mportancia que  t ienen los espacios púb l icos en  la búsq ueda de una mejor  
convivenc ia c iudadana ,  e l  programa prevé interven i r  en a lgunos espacios de la  c iudad 
seleccionados en  base a c iertos criterios:  Ya sea porque son espacios que ya t ienen una 
i nvers ión aseg u rada ,  o espacios en que los  vecinos ya  han man ifestado por  los cana les 
correspondientes su  i ntenc ión de recuperarlos. A conti nuación ,  se proponen a lgunos 
proyectos ya ident ificados ,  l a  l i sta podrá ampl iarse en  función a n uevas demandas.  Son 
los s igu ientes : 

1 )  Construcció n  de  l a  concha acústica "Noe l  Kempff' y teatro a l  a i re l i bre en e l  parque 
de la  j uventud ,  sobre la  Roca Coronado,  así como mejoras en  sus accesos y 
paseos . 

2) Mejoram iento de l  proyecto del  centro cívico de E l  Mechero para i ncl u i r  a lamedas,  
paseos arbolados y más espacios de convivencia ,  sobre la  base de lo  ya 
avanzado .  

3 )  Equ ipam iento de l  parq ue u rbano en conces ión  a l os  scouts , de manera conjunta 
con esa inst ituc ión .  

4) Mejoram iento de l  d iseño de los  centros d istrita les mun ic ipales que están por  ser 
l i citados ,  para hacerlos menos formales y más "ab iertos" part ici pativos y 
socia l izadores .  

5) Conc lus ión de l  g ran espacio pub l ico cultura l  de la manzana 1 ,  como centro de 
act iv idades colectivas l i bres .  

6) Remodelac ión de las cabañas del  P i ra í  dando pr ior idad absoluta a l  peatón y 
creando ampl ios paseos peatonales arborizados . 

7) Proyecto de construcción y reconstrucción de aceras , como espacios privi leg iados 
de i ntercambio socia l .  

8) Devo lución para uso púb l ico de l  parque de Los Manga les de la  UV 53 a los 
vecinos ,  parque  que hoy está ocupado i rregu larmente por la  Mun icipa l idad . 
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Se declara p rioridad para la  presente gestión,  la ejecución y consol idación de las 
obras en los espacios púb l icos citados. 

Art. 354. Res ponsables .  En todos los casos , l a  i n iciativa y la  responsabi l idad es del  
Gob ierno Mun icipa l ,  s in e mbarg o  se prevén socios estratég icos para cada caso .  

Art. 355. Cronograma. Se deben conclu i r  los 8 proyectos en  los años 2005 y 2006 . 

Cap. 3: Programa de activ idades sociocu ltura les para promover e l  uso de los 
espacios pú b l icos 

Art. 356. Características y j ustificación.  Al no  exist i r  en la ci udad de Santa Cruz de la 
S ierra una trad ic ión de uso púb l ico y colectivo de grandes espacios u rbanos , este 
prog rama deberá m ostrar a los cruceños7 las potencia l idades de los espacios púb l icos 
para desarro l la r  actividades de g ran impacto psicosocia l  y sociocu l tura l .  

Art. 357.  Ti po de actividades. Este prog rama debe se r  permanente e i ncl u i r  act ividades 
púb l icas que incl uyan m úsica , fiestas ,  bai les, teatro ca l lejero ,  com idas ,  j uegos,  ferias ,  
m uestras ,  festivales , deportes,  d ías de ca l les peatona les ,  etc. en  los var ios espacios 
púb l icos de la c iudad , como manera de que la  población se reapropie de esos espacios .  

Art. 358. P rinc ipales escenarios. Las actividades a promover se pueden rea l izar en los 8 
escenarios que  se menc ionan en e l  capítu lo anterior , en primera i nstancia ,  pud iendo luego 
extenderse a otros . 

Art. 359. Responsab les. Como pol ít ica genera l ,  e l  responsable de estas activ idades será 
e l  Gobierno M u n ic ipa l ,  q u ien  deberá buscar uno o más socios de la  sociedad civi l  para 
generar procesos sosten íb les .  

Capítulo 4:  Programa permanente de formación c i udadana. 

Art. 360. Antecedentes y justificación.  Las necesidades que e l  PLOT ha detectado de 
capacitar a los ciudadanos para desarro l lar  sus activ idades en  una c iudad de más de un 
m i l lón  de habitantes deben canal izarse de manera orgán ica con programas que ya 
desarro l la  e l  Gobierno M unic ipa l  por conven io  con otras i nstituciones . 

Art. 361. Las campañas prioritarias. En e l  marco de las neces idades de formación 
ci udadana ,  deben príorízarse las s igu ientes campañas:  

1) Campaña de recuperación ,  protección y defensa de l  espacio púb l ico .  
2) Campaña para mejorar e l  háb itat , es decir la viv ienda y su entorno i nmed iato . 
3) Campaña de  i nformación sobre los servicios púb l icos: i nst ituciones responsables , 

derechos,  deberes . 
4) Campaña para la  seguridad v ia l , en especia l  para los peatones .  
5) Campaña para l a  convivencia u rbana.  

Art. 362. Responsables. Se desarro l larán por convenio entre el  Gobierno Munic ipal  
y e l  C E D U RE,  con instituciones de la sociedad civi l ,  no g ubernamentales, e 

7 Entendemos por cruceños a todos los habitantes de este mun icip io.  ' \  
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i nstituciones p ú b l icas y privadas. El PLOT deberá partic ipar  de l  m ismo con sus 
propios req ueri m ientos. 

Art. 363. Normas básicas de convivencia c iudadana. Se encomienda a l  PLOT para 
que con e l  programa de formación c iudadana e laboren un  conj u nto de normas de fáci l 
lectu ra y com prens ión  que sean una s íntesis  de lo más importante que esté leg is lado en 
los documentos lega les forma les .  Su  objetivo es divu lgativo y popu lar ,  no  de apl icación 
lega l ,  ya que para eso están las normas, reg lamentos y ordenanzas . Lo que hace este 
documento es s imp l ificar las y expl icarlas en térm inos senci l los y resum idos .  

Cap. 5 :  La Desconcentrac ión M u n i cipal 

Art. 364. E l  proceso de Desconcentración M u n ic ipa l .  E l  Gobierno M u n ic ipal  de Santa 
C ruz de la S ierra ha aprobado u n  plan de desconcentración m u n ic ipa l  q ue ha s ido 
in ic iado. E l  m ismo consol ida las subalcaldías y les as ignará tareas adm i n istrativas, 
que  h oy los vecinos t ienen que  cumpl i r  en las ofic i nas centra les. 

Art. 365. La partic i pación vec ina l .  El proyecto de desconcentración  debe ser más que 
un  proceso meramente adm i n istrativo ; debe abri r  nuevos cana les de part ic ipación y de 
asunción de responsab i l idades por parte de los vecinos organ izados ,  sobre todo en e l  
manten im iento y cu idado de los espacios púb l icos y equ ipam ientos socia les .  

Cap. 6: Programa vec i nal  de mantenimiento de espacios pú bl icos 

Art. 366. Antecedentes y justificación.  En el espíritu de la ley 1 55 1  y ante la evidencia 
de la  imposib i l idad que l a  admin istración centra l se haga cargo de las operaciones de 
manten im iento de  los espacios púb l icos , se p lantea la neces idad de invo lucrar más a los 
vecinos p id iendo su  part ic ipación en  e l  manten im iento de su barri o .  

Art. 367. Alcance. Se crea e l  prog rama vecina l  de manten im iento de espacios púb l icos 
cuyo fin es que los vecinos o rgan izados de la  un idad vecina l , a qu ienes el d istrito les 
asig na un  pequeño monto , sean los responsables de todas las acciones de 
manten im iento de los espacios púb l icos en su jurisdicción . E l  i ncumpl im iento ya no será 
responsab i l idad de l  Gobierno Mun ic ipa l  s ino de los propios vecinos .  

Art. 368. Responsables y cronograma. El  prog rama debe ser parte de l  programa de 
desconcentrac ión m u n ic ipa l  y de l  trabajo de formación y concienciación  que e l  Gobierno 
Mun ic ipa l  haga con los vecinos organ izados por un idad vecina l .  Por e l lo ,  só lo se podría 
poner en  marcha a part i r  de 2006 . Sin embargo su existencia debe ser tomada en cuenta 
al imp lementarse el program a  de desconcentración mun ic ipa l . 

Cap. 7: Programa de segu ridad ci udadana 

Art. 369. Antecedentes y j ustificación. El  tema de la  seguridad c iudadana aparece en 
todas las  encuestas , tal leres y foros como la principal  preocupación c iudadana ,  y s in  duda 
t iene i mportantes v incu lac iones con e l  tema de los barrios ,  es decir  con e l  territorio y su 
ordenam iento. Sin embargo ,  y a pesar de su importancia ,  todos los p lanes e laborados 
hasta ahora con un e nfoque marcadamente pol ic ia l  han fracasado .  
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Art. 370. Alcance de l  programa. Después de tantos fracasos debido a la  a usenc1a de 
l i derazgo e n  este tema,  es decisión del  Gobie,rno M u n ic i pa l  de asum i r  la  
responsab i l idad o rgan izativa de este programa, que i nvol ucra a las i nstancias 
g u bernamenta les,  la  Pol icía Departamental ,  e l  Gobierno M u n ic ipa l  y a los propios 
veci nos, med iante la organ ización de " patru l las de v ig i lancia" para e l  serenaje 
vec ina l  en los d istritos y barrios, conectadas a las fuerzas armadas, la  pol icía y a 
los veci nos, q u ie nes tienen por función preven i r  y proteger a los habitantes, de la 
de l i ncuencia .  

Se declara pr ior idad e l  programa de segu ridad ci udadana vec ina l  para ser ejecutado 
en la presente gestión  m u n ic ipa l .  

Art. 371. Responsab i l idad .  La responsabi l idad debe ser com partida entre e l  
Gobierno Nacional ,  la  P refectu ra , Pol icía Nacional ,  e l  Gobierno M u n ic ipa l  y los 
vecinos organ izados. Este proyecto deberá ser l levado a todas las i nstancias 
correspondientes ,  con e l  fi n de  obtener mayores apoyos 

TÍTULO X 
LA VIS IÓN ESTRATÉGICA PARA LA ACCIÓN 

Cap. 1: Las l íneas estratégicas 

Art. 372. La necesidad de  la  v is ión estratég ica. E l  l istado de programas, proyectos y 
acciones para desarro l lar  hasta e l  año 201 O es muy largo,  debe contar  con l íneas 
estratégicas, para NO correr e l  riesgo de perder de v ista lo im portante y ejercer las 
acciones que por su carácter estratégico son las que se debe resaltar. 

Art. 373. Las l íneas estratégicas . La implementación de l  PLOT se puede lograr si nos 
concentramos en  las s igu ientes líneas estratégicas, las m ismas que se caracterizan por 
su carácter sistémico y sinérgico y para las cuales se ha defin ido programas y proyectos: 

1 .  Contro lar  la  expansión d ispersa y desordenada de la  ci udad , por sus costos 
económicos , socia les y humanos .  Esto se espera lograr ap l icando el nuevo Código 
de Urban ismo en  e l  marco de l  nuevo Plan D i rector que es restrictivo , y con una 
part ic ipación  más activa de l  Gobierno Mun ic ipal  en e l  mercado de la  t ierra . Se está 
conge lando el rad io  urbano hasta 201 O y creando una zona de contro l  mun ic ipal . 

2 .  Recuperac ión ,  hab i l itación ,  uso adecuado y ampl iación de los espacios 
púb l icos, cons iderados esenciales para ofrecer una c iudad con cal idad de v ida y 
capacidad de  convivencia .  Se están creando parq ues a escala d istrita l .  

3. Pa l ia r  la marcada segregación socioespacial  que se está produciendo como 
efecto de l  s istema sociopo l ít ico y específicamente de l  mercado de la t ierra , 
buscando q ue por lo  menos las invers iones urbanas púb l icas produzcan efectos 
de i nteg ración socia l , como puede ser la  defin ic ión y el apoyo a subcentros en e l  
marco de un proceso de descentra l ización .  Se están conso l idando varios "centros 
de d istrito" 

4. Conclusión de los eq u i pamientos públ icos a n ivel vec ina l  y d istrita l  
priorizándo los adecuadamente en los P lanes Anuales Operativos .  

Telfs.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 3325126 • Casilla: 2729 • Santa Cru z - Bolivia 



�ncejo Municipal 
:obierno Y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales A utónomos y de igual jerarquía" A rt. 200 C.P. E. 

5 . Formar, i nformar, cu ltu rizar y hacer partic ipar  a los c iudadanos en la  vida 
u rbana y la  construcción  de la  ciudad y de su func ionam iento , pues sin e l los todo 
esfuerzo de  p lan ificac ión será i núti l .  

6 .  Mejorar la  gestión  m u n ic ipal y sobre todo la gestión d e l  suelo ,  q u e  hoy 
presenta m uchas fa lenc ias ,  sobre todo en e l  contro l  u rbano .  Se deben i ntroducir  
cam bios i mportantes en e l  andamiaje inst ituciona l  que hoy hace plan ificación 
u rbana .  

Cap. 2 :  Los pre-regu is itos o condic iones pol íticas, ideológicas y subjetivas para el  
P lan .  

Art.  374. Los pre-req u is itos para el  P lan .  El  P lan t iene pos ib i l i dades de ejecución só lo  s i  
se cumplen c iertos pre-requ is itos de carácter pol ít ico y subjetivo que  lo  i mpu lsen .  Estos 
prerrequ is itos son :  

1 .  La  vol untad para rea l izar e l  montaje  de un  adecuado mecan ismo técn ico 
adm in i strativo para la  implementación del PLOT. 

2. Autor idad y capacidad de contro l  sobre las acciones de los actores que hacen 
c iudad.  

3. I m portantes recursos para la  pre invers ión ,  fase esencia l  para arrancar e l  P lan . 
4 .  Prior idad de la  p lan ificación en la  agenda de las autoridades m un ici pales , lo que 

imp l ica vo luntad po l ít ica de apoyarla .  
5 . Apoyo i nst ituc iona l  y a l i anza con los  varios sectores socia les que  conforman la 

ciudad .  
6 .  Capacidad de trabajo  conjunto de l  Gobierno Mun ic ipa l  con  empresas , promotores 

y otros actores privados de l  proceso de urban ización .  
7. Fuerte l iderazgo para consegu i r  la confianza y e l  apoyo de la  población .  

Cap. 3: P lan de acciones estratégicas 

Art.375. P rogramas y p royectos prioritarios por su carácter estratégico. 

PROGRAMAS Y PROYECTOS D E  ORDENAM I ENTO 

1 .  Programa de Regu la rización  y densificación de asentamientos dentro del  rad io  
urbano :  u rban izaciones de conven io .  

2 .  P lan de abastecim iento popu lar  basado en la  d istritación .  
3. I nventar io y consol idación de áreas púb l icas. 
4.  Programa ace lerado de  construcción de equ ipamiento socia l  púb l ico ,  pr imario y 

d istr ital o terciari o .  
5 . P rograma de revita l ización del  centro h istórico 
6 .  P lan  especia l  de ordenamiento para e l  área adyacente a la  term ina l .  
7 .  P l a n  especia l  de  ordenamiento para las r iberas del r ío P i ra í .  
8 .  Programa de reg u la rización de reti ros frontales sobre aven idas .  
9 .  Proyecto de  n u meración de ca l les y casas .  

PROGRAMAS Y P ROYECTOS PARA EL SISTEMA VIAL Y TRÁFICO U RBANO 

1 .  Programa  de  mejoramiento de la  gestión mun ic ipa l  de l  tráfico urbano .  
2 .  Programa a lternativo para la  pavimentación .  
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3. Programa de modernización  del  transporte públ ico .  
4 . Programa  de· actua l ización y mejoramiento de l  d iseño v ia l  y señal ización . 
5 .  Programa de  apertura de v ías troncales.  
6 .  P rograma  de cic lovías 
7 .  Programa de  construcción y n ivelación d e  aceras fuera d e l  1 e r  ani l l o .  
8 .  P royecto de autopista perifér ica en conces ión .  
9.  Recuperación de  competencias mun ici pales para tráfico y transporte . 

PROGRAMAS Y P ROYECTOS PARA EL SISTEMA ECOLÓGICO AM B I E NTAL 

1 .  P rograma d e  red ucción de la  contam inación del  parque industria l .  
2 .  P l an  Maestro de  drenaje p luv ia l  
3. Proyecto de  a m pl iac ión de l  vertedero y su área de protección  
4 .  Progra m a  de consol idación de l  S istema Ambiental Munic ipa l  SAM 
5.  Progra m a  de arborización  u rbana.  
6 .  Progra m a  de g estió n  de mercados , ferias y puestos ca l leje ros .  
7. Progra m a  de defi n ic ión de zonas de actividades mo lestas e n  las UV. 
8. Proyecto de m i n iparques industria les y vivienda p roductiva . 
9. Proyecto de teatro al a i re l ibre y concha acústica "Noel Kempff' 
1 O. Programa de contro l  de  la  contaminación acústica y v isua l .  

MARCO TÉC N I CO LEGAL E I N STITUCIONAL PARA LA G ESTIÓN 

1 .  Conso l idac ión de  l a  u n idad ejecutora del  PLOT a través de l a  Ofic ia l ía  Mayor de 
P lan ificaci ón .  

2 .  Jera rq u iza c i ó n  de l a  Ofi c i al ía de P l a n ificación y s u s  d i recciones téc n icas, 
con re lac ión a la  ap l icación del  P LOT. 

3 . .  Creació n  de la Empresa Mun ic ipal  Corporación de Desarro l lo  U rbano .  
4 .  Cód igo  de U rban is m o  y Obras 
5 .  S istema  de I nformación  Geográfica S IG 

CONVIVEN CIA, C U LT U RA U RBANA Y C I U DADANÍA 

1. Programa de mejora y construcción  de los  espacios púb l icos. 
2. Programa de  activ idades socioculturales para p romover e l  uso de los espacios 

púb l icos .  
3 .  Progra m a  permanente de  formación ciudadana .  
4 . Programa vecina l  de  manten im iento de espacios públ icos 
5 .  Progra ma de seguridad ciudadana .  

· 

• 6 .  Códi g o  de  convivencia  c iudadana . /-� 
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